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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid y 
«1 Juez de primera instancia del dis
trito  de Chamberí, de la misma capi
tal, de los cuales resulta:

Que D. Francisco Otarte Traspadier
ne, legalmeníe representado, formuló 
ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí demanda de 
tercería de dominio contra el juicio 
universa*! de quiebra de D. Félix Mo
reno Sobrino, representado por sus Sín
dicos contra el quebrado, con la sú
plica—después de alegar los hechos y 
fundamentos de derecho que estimó 
oportunos—de que se sirviera admitir 
la demanda, y tramitada ésta dictar en 
su día sentencia declarando que al ac
tor corresponde el dominio de los bie
nes muebles que se relacionan y que 
tienen en su poder los Síndicos de la 
citada quiebra, a los que en ese con
cepto se condene a que los reintegren 
al actor; que al demandante corres
ponde oí derecho de usufructo de pro
piedad sobre la casa número. 13 de la 
calle de Argensola, de Madrid, y en su 
consecuencia, que son de su propiedad 
las rentas de la finca cobradas en los 
meses de Julio, Agosto,, Septiembre y 
Octubre de 1927, condenándoles a que 
jas entreguen al demandante, con / los 
intereses legales y ai pago de costas.

Que admitida y tramitada la deman
da, el Juzgado dictó sentencia en 15 de 
Abril de 1 estimando en parte la ’ 
demanda de tercería, en cuanto al do
minio de los' bienes muebles reseña
dos en aquélla, condenando a los sín
dicos de la quiebra a. entregar dichos 
bienes, al actor y a D. Félix Moreno 
Sobrino a estar y pasar por esta de
claración, desestimando la demanda en 
sus demás extremos, absolviendo de 
ellos va dicha Sindicatura y a D, Félix 
Moreno Sobrino-.

Que apelado el fallo ante la Audien
cia y  estan do ésta conociendo del re 
curso, el Delegado de Hacienda de 
Madrid, uo muerdo con lo informado 
, o: l! éoc\/Mo del Estado, requirió 
c Mhú/Món al Juzgado en oficio de 
Lo u , ( * i.mre de 1929, alegando los 
1 c ~ y í-i MummiMs de derecho que 
estimó ogm I - ros.

Que la And* .Mr. un 18 de Enero de 
1330, dictó sen nucí, confirmando el 
fallo apelado, devolviendo los autos al 

háber transcurrido el pía- 
iá. ¿ ta  interponer el -recurso de

Que recibidos los autos en el Juzga
do y con fecha 19 de Impero de-, 1931, 

- el Delegado de Hacienda dirigió al Juz
gado nuevamente ¡oficio, manifestando 
en éste que se atenía a cuanto se hacía 
constar en su anterior oficio de reque
rimiento.

Que tram itado el incidente de com
petencia, el Juzgado 'mantuvo su inris- 
dicción alegando los textos y conside
raciones que estimó pertinentes; y

Que el Delegado de Hacienda, ¡pre
vio informe de la Abogacía del Esta
do, insistió en el requerimiento, sur
giendo de lo expuesto el presente con
flicto :
. Visto -el artículo 369 de la ley de En
juiciamiento civil, según el que: “Las 
resoluciones de los Tribunales y Juz
gados en ios negocios de carácter ju
dicial, se denom inarán: senieníenclas 
firmes, cuando no quepa contra ellas 
recurso alguno ordinario lii extraor
dinario, ya por su naturaleza,-ya por 
haber sido consentidas les partes.”

Visto el artículo 4-03 del expresado 
cuerno legal, que establece cue: “Con
tra las sentencias definitivas y los au
tos que- pongan término al juicio, dic- 

i lados por las Audiencias en segunda 
instancia, no se dará otro recurso que 
el de casación, dentro de los términos, 
en los casos y en la forma que se de
term ina en el título 21, libro 'segundo 
de esta ley.57

Visto el artículo 1.700 de la referi- 
1 da ley de Enjuiciamiento civil, con 

arreglo al q u e : “El que se proponga 
interponer recurso de casación por in
fracción de ley o de doctrina legal, 
presentará ante la Sala que hubiere 
dictado sentencia, dentro del término 
improrrogable de diez días, contados 
desde el siguiente al de su notifica
ción, un escrito manifestando su- in 
tención de interponer el recurso soli
citando que se le expida para ello cer
tificación literal de la sentencia, y de 
la de prim era instancia, si en la se
gunda hubieren sido aceptados y no 
reproducidos textualmente todos o al
gunos de sus Resultandos y Conside
randos.

Pasados los diez ¿ías sin solicitarlo, 
la sentencia quedará firme.57

Visto el artículo 1.749 de la misma 
ley, que determina que: “El recurso de 
casación por quebrantamiento de for
ma se interpondrá en la Sala que hu
biere dictado la sentencia dentro de 
los diez días 'siguientes al de su n-oti- 

i ficación a la parte que le proponga.
Pasado dicho término sin haberlo 

interpuesto quedará de derecho, firme 
la sentencia.”

Visto el artículo del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que pro

híbe a los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los jui-, 
cios fenecidos por sentencia firme, y, 
en aquellas que sólo ¡jenden de recur- 
so de casación o d’e revisión ante el 
Tribunal Suprem o:

Visto el artículo 5 A del mismo Real 
decreto, que ordena que: “Los Gober
nadores, oídas las Comisiones provin- 
cíales, harán los requerimientos de in- 
bición a los Jueces o Tribunales que 
estén conociendo del asunto55; y

Visto el- Real decreto-ley de 29 de 
Julio de 1924, artículo 60, por el que: 
“Los Delegados de Hacienda «de las 
provincias son las únicas Autoridades 
encargadas de suscitar cuestiones de 
competencia a los Tribunales y Juzga
dos de todos los óiduies, eií las ma
terias referentes a d :cbo ramo.

Guando se trate de asuntos corres
pondientes a la Administración Cen
tral, el Jefe del Organismo respectivo, 
previo informe de la Dirección gene
ral de lo Contencioso* se dirigirá al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
en que tenga su residencia e í Tribu
nal o Juzgado que haya de ser reque
rido, a fin de que promueva en forma 
la cuestión de competencia.57

/Considerando: 1.° Que no estando el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito- de Chamberí, de Madrid, cono
ciendo del asunto en 25 de Octubre 
de 1929, fecha en que el Delegado de 
Hacienda de la misma capital dirigió 
oficio requiriendo- de inhibición, a .d i
cho Juzgado, es indudable que a te
nor de lo establecido en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887—regulador del proce
dimiento'en materia de competencia—1 
carece eh ¡indicado requerimiento por 
completo de virtualidad.

2.° Que en cuanto al segundo re
querimiento del. Delegado de HacíerK 
da de Madrid, dirigido al Juzgado de; 
que se ha hecho mérito por oficio de 
19 de Enero de 1931, seguido por to
dos sus trámites la demanda de terce
ría d*e mayor cuantía, interpuesta por 
D, Francisco Ciarte Traspadierne . y, 
dictada por la Autoridad judicial sen
tencia firme, es visto que se está en 
uno de los casos en que no pueden pro
mover cuestiones de competencia los 
Gobernadores civiles, y en este caso 
los Delegados de Hacienda, a los Jfif- 
•ces o Tribunales, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887* 

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no I m debi
do suscitarse esta competencia
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Dado en M adrid a doce de Enero 
de mil novecientos trem ía y dos. 

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u el  Azáña

En los autos de contienda ju r isd ic 
c ional suscitada entre el Jefe superior 
de las Fuerzas m ilitares de M arruecos 
y t i  Juez de p rim era  instanc ia e ins
trucción  de Tetuán, de los cuales re 
sulta :

Que la P olicía gubernativa de Te- 
tuán com unicó al Juzgado de p rim era  
instancia de dicha mudad tu  31 de Di
ciem bre de U d J orne el referido  día 
y  con motivo de p rac tica r unas d ili
gencias el funcione-a lo aiúc lo a la m is
ma Moliamed E c . J :y ,  p ara  la deten
ción del presunto  autor de una sus
tracción  en ' la casa de 'lenocin io  de 
Aixa ben Abselam Merinas, fué agredí- 1 
do con una p o rra  por el ind ígena El 
Souri Ben Ghaib El R ichqui, soldado 
núm ero 12.3G6 de las Fuerzas Regula
res de Ceuta núm ero 3, quien asim is
mo lesionó al m o r  o confidente que 
acom pañaba al citado funcionario , El 
H asuri ben Ham ed Xaimi, siendo am
bos asistidos en el D ispensario  m uni
cipal do V inr ^~ p cmr ir re, 'se
gún el i ’ h L  í á u  m ereciendo 
de la cleu1 os geriVM  q re  obra en 
autos qu- c *on co-mpletainente cu
rados, el p rim ero  en dos días y el se
gundo en tres, R m arte  los cuales ne
cesitaron de asistencia facultativa, pe
diendo dedicarse a sus ocupaciones 
habituales, sin quedarles defecto ni 
deform idad alguna.

Que instru ido  por el Juzgado de Te- 
tuán el oportuno  sum ario, en el que 
se procesó al denunciado, y declara
do aquél concluso, se 'ofició al Jefe 
superio r de las Fuerzas m ilitares de 
M arruecos, in teresando  la  com parecen
cia de dicho procesado p ara  .su em
plazam iento ante la A udiencia del te
rrito rio , y. en tal trám ite el Jefe supe
rior de las Fuerzas militares de Ma
rruecos, de . acuerdo con lo d ictam i
nado por el F iscal ju rid icom liiía r y 
Auditor, denegó la com parecencia, in s
tando  al Juzgado a que desistiera de 
actuar en el asunto, dejando expedita 
la ju risd icción  de 'Guerra, fundándose 
p ara  ello en que el procesado, en la 
fecha en que 'ocurrió el hacho de au
tos, pertenecía a las Fúerzas Regulares 
indígenas, teniendo la condición de 
aforado a los efectos del artículo 5.° 
del Código de Justicia  m ilitar, en el 
¡cual se somete al conocimiento de ia 
Inris dicción de Guerra todos los deli
tos com etidos p o r m ilitares, sin m ás 
éxcepelones que las enum eradas en el 
M íen lo  13 del mismo, en el que no se '

com prenden  los de atentados a los
. Agentes de Ja  A utoridad.

Que el Juzgado de Tetuán, de con 
form idad  con- el rep resen tan te  del Mi
n isterio  público, acordó- no haber lu 
gar a acceder a - la  inv itación  form u
lada por la A utoridad m ilitar, basán
dose. en que los hechos pueden cons
titu ir  delito de atentado a un Agente 
de la A utoridad, y el p re su n to . autor 
es ind ígena que pertenece a las F uer
zas Regulares del P rotectorado, po r lo 
que es clara y p e r íe c 'o n e n x  circuns
c rita  la com petencia uel Juzgsno para  
la instrucción  del sum ario, según las - 
prevenciones de la Real orden de 27 
de D iciem bre de 182-0, trasladada, a 
todas las A utoridades civiles y m ilita
res de la Zona por la Alta Com isaría.

Que el Jefe superior de las Fuerzas 
m ilitares de Marruecos, de acuerdo con

• lo nuevam ente inform ado por el F is
cal Jurídico m ilitar y Auditor, insistió 
en la invitación, remitiendo ambas Au
to ridades sus actuaciones a la P resi
dencia del Consejo de M inistros, por 
ios conductos reglam entarios.

Q u ed a  Jun ta  de A suntos■ judiciales, 
de M arruecos y Colonias inform a: Que 
para  resolver esta contienda y a falta 
de precepto legal preciso que determ i
ne la jurisdicción a que en cada caso 
lian de estar sometidos los ir'^viM ios 
de las fuerzas regulares in 1 l y  
ateniéndose a los precedentes cú . «.rí
ñales emitidos por la Junta, me m,mes 
deberían ser básicos de la disposición 
legal que debió tacha ve, cení orino a 
los reiterados ajmemms ele aquélla, el 
indígena de las Fuerzas Regulares no 
puede considerarse como soldado per
teneciente al E jército español, care
ciendo, por consiguiente, del fuero 
personal establecido en el artículo 5.9 
del Código de Justicia M ilitar, no pu- 
diendo considerarse, a los efectos del 
hecho perseguido, como sometidos a 
la jurisdicción m ilitar; que, por otra 
parte, el delito de que se tra ta  no es 
de los com prendidos en el artículo 7.° 
ni se ha realizado en ninguno de los 
lugares señalados -en el número 9.°, de
biendo tenerse tn  cuenta en este caso 
que los preceptos determ inantes del 
fuero m ilitar, por razón del delito y 
del lugar son subsiguientes a los po r

• razón de la persona, en cuanto esta 
co n d ic ió n 'o rig in a 'u n  fuero de excep
ción; que puede apoyarse esta tesis 
en el artículo 6.° del Ihdiir orgánico

. de ios Tribunales uo la Lona* com pren
sivo de todos los s i -  idos no protegí
aos ex tran jeros— M m dm do, p o r tanto, 
a los protegidos españoles— que come
tan delitos con ir a españoles o protegi
dos españoles y protegidos de las de
más naciones europeas; que las excep
ciones del artículo  13, entre las. cuales

no están com prendidos los delitos der; 
atentado y lesiones a los Agentes de la 
Autoridad, están formulados con re fe -’ 
re n d a  al fuero personal de los actícu-; 
los 5.°, 6.° y 10, el cual, como an
tes se indicó, no puede atribuirse con 
fundamento al individuo perseguido en 
estos autos, y después de c ita r las Rea-* 
les órdenes de 22 de Enero y 4 de Ma-* 
yo de 1917 y la regla p rim era  de te 
de 13 de Junio de 1918, concluye la Jun
ta en el sentido de que debe resolver' 
se la contienda a favor de los T ribu
nales ordinarios de la Zona del P ro 
tectorado :

Visto el articulo 5.° del Código dq 
Justicia m ilitar que al establecer 1a 
competencia de la jurisdicción milita^ 
por razón de las personas resiponsa- 
bles para  conocer de las causas que se.y,., 
instruyan en toda clase de deliíosÚ 
conoprende en su número 1.° las qud 
se instruyan: “Contra los m ilitares m  
servicio activo, ya se hallen desempe
ñando sus %cargos o en situación de, - 
reemplazo, cuartel o reserva, superna* 
m era ríos o con licencia tem poral y

■ cualquiera que sea 'su destino, sierxn 
pre  que figuren en las escalas o emú 
dros de las Armas, Cuerpos, lasfi.tu- ¿ 
tos, Establecimientos y Academias del 
Ejército, aunque sea con carácter even* 
tuat, m ientras dependan del Ministe
rio de la Guerra o cobren sueldo o 
haber por el presupuesto del m ism o.”

Visto el artículo 13 del mismo Có
digo que especifica los casos en que 
los m ilitares y demás personas enume
radas en los artículos 5.°, 6,° y 10, se
rán  juzgados po r los T ribunales o rd i
narios por razón de delito o falta:

Visto el articulo 14 del mismo Ciier* 
po legal po r el que se somete a h)í 
personas enumeradas en los menelo* 
nados artículos 5.°, 6.° y 10 a otras j u 
risdicciones especiales:

Visto el artículo í .ü del Decreto d€t: 
11 < e „ « i .  o de 1831, que deja reduci
da ■ i y: ■ micción de los Tribunales de 
Guerra “a les hechos o delitos esen
cialmente m ilitares de que aquélla co
noce, por razón de la m ateria, des
apareciendo la competencia basada en 
ia calidad de la persona o @1 lugar de 
su ejecución” .

Vista la Orden circular de 17 de Ju
nio de 1831, disponiendo que los pre
ceptos del citado Beerefo de 11 de Ma
yo del propio año, en ío que afecta a 
la reducción de la competencia de la 
jurisdicción militar, no son de aplica
ción. en la Zona del Frote cúrralo  es
pañol - en M arruecos:

Visto el articulo 6,'d párrm  •. prhne-
' m  del Dahir de id  Je larde de í¿#14,
■ sobre orear!, udám de la Zona
del Profecdmaofi «esppfíol ea M arm e-
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i5o«, según el que: “Los Tribunales es
pañoles establecidos en la Zona del 
Protectorado español en Marruecos 
fonocerán en materia penal, según su 
respectiva competencia, de los delitos 

' cometidos por súbditos m arroquíes, no 
protegidos extranjeros, contra españo
les o protegidos españoles y naturales 
3 protegidos de las demás naciones 
europeas y en todos los que cometan 
lid ios súbditos, siempre que hayan 
ntervenido en ellos españoles o p ro te
idos de España, en concepto de añ
ores, coautores o cómplices” ; y 

Vista la Real orden de 27 de Dieiem- 
re  de 1920, conforme a la cual: “El 
égimen legal hoy en vigor consiste en 
ue los indígenas que prestan servi- 
io en las Fuerzas Regulares y de P o 
licía de la Zona del P rotectorado, que

dan  sometidos a la Ju risd icción  de 
G uerra por los delitos m ilitares com
prendidos en el Código de Justic ia  Mi
lita r ; por los delitos com unes, quedan 
som etidos a los T ribunales españoles 
del P rotectorado, si se da alguna de las 
circunstancias a que se refiere el a r
tículo 0.° del Dahir orgánico de 1.° de 

'Junio  de 1914, y si estas circunstancias 
no se dan, quedan sometidos a los T ri
bunales musulmanes, poniéndolos por 
consiguiente a disposición del Ja lifa  
de la Zona:

C onsiderando: P rim ero . Que la pre
sente contienda ju risd iccional se ha 
prom ovido por el Jefe su p e rio r de las 
Fuerzas m ilitares de M arruecos al Juez 
re  p rim era  instancia de Tetuán con 
motivo de sum arlo instru ido  por éste 
contra el soldado de las Fuerzas Re
gulares indígenas de Ceuta núm ero 3, 
El Souri Ben Chaib E-l Irichqu i, por 
atentado a un Agente de la A utoridad 
y lesiones leves.

¡Segundo. Que si b ien  el D ahir o r
gánico de 1.° de Junio  de 1914 señala 
la com petencia de los T ribunales es
pañoles del P rotectorado por razón de 
las personas responsables, en nada al
te ra n  sus preceptos la ju risd icción  de 
los T ribunales de Guerra con respecto 
a las causas que se instruyan por esta 
jurisd icción  en atención a la persona.

Tercero. Que el inculpado por los 
hechos que lian dado origen a esta 
contienda presta  sus servicios como 
soldado de las Fuerzas m ilitares de 
M arruecos, form ando p a r t e  de un 
Cuerpo arm ado dependiente del Mi
n isterio  de la Guerra, cobrando  ade
más sus haberes por el presupuesto de 
Acción de España en M arruecos, co 
rrespond ien te  al M inisterio de la Gue
rra , hallándose, en su consecuencia, 
incluido por am bas razones en el a r 
tículo 5.°, núm ero p rim ero  del Código 
d§ Ju stic ia  m ilitar. 

jOgarto* Que frente al referido  nre-

cqpto no puede otorgársele valor algu
no a la Real o rden del M inisterio de. 
de Estado de 27 de D iciem bre de 1920, 
porque aparte de su origen y rango, 
tiene un ca rácter puram ente in te rp re 
tativo que le im pide prevalecer ¡sobre 
las norm as del Código de Justic ia  m i
litar.

Quinto. Que no procede tam poco 
p riv a r  a la ju risd icción  de Guerra de 
la  com petencia p a ra  conocer de los 
hechos por razón de la in fracción  pe
nal som etida, p o r no tratarse de n in 
guna de las exceptuadas en los artícu 
los 13 y 14 del propio Código.

Conform ándom e con lo consultado 
por la  Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decid ir la presente con
tienda de ju risd icción  en favor del 
Jefe de las Fuerzas m ilitares de Ma
rruecos.

Dado en M adrid a doce de Enero de 
m il novecientos tre in ta  y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

• MISTERIO DE JUSTICIA ■

DECRETOS

Los artículos ciento  ochenta y ocho, 
cuatrocientos setenta y ocho, setecien
tos noventa y ocho y ochocientos se
ten ta de la Ley provisional so b re ,o r
ganización del P oder jud ic ia l que es
tablecen la fórm ula del juram ento que 
han de p resta r los Jueces y M agistra
dos, funcionarios del M inisterio fiscal, 
Secretarios, Abogados y P rocuradores, 
fueron ya modificados por Decreto de 
ocho de Mayo últim o, para  ponerlos 
en arm onía con el régim en entonces 
estatuido, y por ello, la fórm ula de 
juram ento  o prom esa que prestaban  
los expresados funcionarios aludía al 
cum plim iento de las leyes que em ana
sen de la voluntad soberana del pu e
blo, rep resen tada por el Gobierno p ro 
visional de la República.

Constituídps ya los Poderes, es ade
cuado v aria r .tal fórm ula, a fin de que 
resulte adaptada a la  rea lid ad  cons
titucional, iy en su vista, a p ropuesta 
del M inistro de Justicia , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de M inis
tros,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
Articulo único. El artículo ciento  

ochenta y ocho de la Ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, 
se entenderá modificado en la form a 
siguiente : “La fórm ula de la p rom esa 
que han de p resta r todos los Jueces 
y M agistrados, sin distinción; alguna,

se rá : “¿Prom etéis, por vuetro h o n o r 
guardar y hacer guardar la Constitu
ción de la R epública española, p ro 
m over el cum plim iento de la justicia , 
cum plir todas las leyes y d isposicio 
nes que se refieran al ejercicio de su 
cargo? Si así lo h ic iereis, la Nación os 
lo prem ie, y si no, os lo dem ande.”

El artículo cuatrocientos' setenta y  
ocho se en tenderá redactado  en la fo r
ma s igu ien te :

“Los Secretarios judiciales, antes de 
tornar posesión de sus cargos, p rom e
terán  p o r su hono r guardar la Cons
titución de la R epública española, y  
cum plir con toda diligencia las leyes 
y disposiciones que se refieran al ejer
cicio de su cargo.”

El artículo setecientos noventa y 
ocho se entenderá redactado como si
gue :

“La prom esa que han  de p resta r to
dos los funcionarios que p ertenecen  
al M inisterio fiscal, se rá :

“¿Prom etéis por vuestro honor guar
dar y h acer guardar la Constitución 
de la República española, p rom over 
el cum plim iento de la justicia, cum 
p lir  todas las leyes y d isposiciones 
que se refieran al ejercicio de su ca r
go? Si así lo h ic iereis, la N ación os 
lo prem io, y  si no, os lo dem ande.”

El artículo ochocientos setenta se 
en tenderá redactado  en la form a que 
a continuación ,se expresa:

“Antes de em pezar los P rocuradores 
y Abogados a ejercer su m isión, p ro 
m eterán p o r su honor guardar la Cons
titución  de la República española y  
cum plir fiel y lealm ente todas las obli
gaciones que las leyes y disposiciones 
reglam entarias len im pongan.”
. Del presente Decreto se dará cuen
ta a las Cortes.

Dado en M adrid a siete de Enero de 
m il nóvenlos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L i m in ia n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia,

Vengo en adm itir la  dim isión del 
cargo de P residen te  de la Com isión 
Ju ríd ic a  Asesora que h a  p resen tado  
D. Felipe Sánchez-Rom án y Gallifá.

Dado en M adrid  a ¡siete de E nero  
de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l varo  d e  A l bo rn o z  y  L im in ia n a í ...

A propuesta del M inistro de Justi
sia* • *
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Vengo en nom brar p a ra  el cargo de 
^Presidente de la Com isión Ju ríd ica  
■Asesora, vacante por dim isión de don 
Felipe Sánchez-Rom án y Gallifa, al 
Vocal de dicho organism o D. Luis J i
ménez Asúa, elegido por el Pleno de 
la  m encionada Comisión.

Dado en Madrid' a siete de Enero 
de m il novecientos tre in ta  y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de  A lbo rnoz  y  L im in ia n a .

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de --conformidad con la m oción 
elevada por el Pleno de la Comisión 
Ju ríd ic a  Asesora y para sustitu ir al 
P residen te  en el ejercicio d'e sus fun
ciones cuando se considere necesario,

Vengo en crear el cargo de Vice
presiden te  de dicha Comisión y nom 
b ra r  p ara  él a D. Jerónim o González 
y  M artínez, Vocal del m encionado o r
ganismo.

Dado en M adrid a siete dé E nero 
de m il novecientos tre in ta  y 'dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de  A lbo rnoz  y  L im in ia n a .

MINISTERIO PE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas,
Vengo en nom brar D irector general 

de Caminos, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil, a
D. Antonio Fernández-Bolaños Mora, 
Diputado a Cortes.

Dado en M adrid a doce de Enero 
de mil novecientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nom brar D irector general 
Obras h id ráu licas, con la  categoría 

de Jefe superior de Administración 
civil, a D. Antonio Sacristán Colás, Di
putado a Cortes.

Dado en M adrid a doce de Enero 
de mil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Aprobado en 1.° de Octubre último 
un proyecto de puerto pesquero en 
Sánturce, formulado ¡por la Junta de 
Obras del puerto de BilbaoA didcAmlnA-

do favorablemente por el Consejo de 
Estado y de acuerdo el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza a.1 Ministro 

de Obras públicas para contra tar, p o r 
subasta, la ejecución de las obras a 
que se refiere el proyecto del puerto 
pesquero en Sánturce, aprobado en 1.° 
de Octubre de 1931, cuyo presupuesto 
de contrata im porta la cantidad de 
tres millones quinientas ochenta y sie
te mil sesenta y cinco pesetas ochenta 
y cuatro céntimos (3.587.065,84), con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
aprobados en 11 de Diciembre último.

Artículo 2.° El gasto 'correspondien
te será abonado con cargó a los fon
dos que adm inistra la Jun ta de Obras 
del puerto de Bilbao, en tres anual! da- 

: des, siendo el im porte de la máxima el 
de dos m illones (2.000.006) de pesetas.

Dado en Madrid a doce de Enero de 
mil novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS

ORDENES

E x cn o . S r .: Visto el expediente in 
coado con motivo de solicitud de Gre- 
goriq Palom ar de la  Puente, O rdenan
za de la  P ris ión  Celular de M adrid, 
p id iendo  su inclusión en el Escalafón 
del Cuerpo de P orte ros;

Resultando que en 4 de Agosto de 
1930 ef in teresado prom ovió in stanc ia  
exponiendo que nom brado p o r la Di
rección general de P risiones en 1.° de 
Enero de 1923 O rdenanza de la P r i
sión Celular de M adrid, con 2.000 pe
setas anuales de sueldo, y creyéndose 
com prendido  en el ©uerpo de P o rte
ros de los M inisterios civiles, suplica
ba  su inclusión en el Escalafón del re 

fe r id o  Cuerpo, acom pañando al efec
to los docum entos que estim aba ¡per- ¡ 
tinentes, y entre ellos el título de su 
nom bram iento de O rdenanza;

Resultando que hab iendo  interesado 
esta P residencia  del M inisterio de Ju s
tic ia  en 26 de Jun io  próxim o pasado 
inform é en relación con el Centro p o r  
el cual el in teresado perc ib ía  sus h a 
beres y  si éstos figuraban de p lantilla 
en el presupuesto, la  D irección gene
ra l de P risiones lo em ite en 6 de Agos
to último,, m anifestando que el solici
tante percibe sus haberes por el p re
supuesto de esta P residencia, Sección, 

jn r im e ra , capítulo prim ero, artículo 5 .\

y que dicho P ortero  procede de la su- 
p rirn ida Jun ta  local de Prisiones, ha
biendo  quedado incorporado para  el 
percibo  de sus haberes al presupuestó 
del Estado en el .'año 1923 con m otivo 
de pasar a depender del Estado las 

.obligaciones ca rcelarias; .
C onsiderando que el sueldo asigna

do al solicitante Gregorio P alom ar de 
la P uente es el de 2.000 pesetas anua
les, que percibe desde hace tiem po 
por la Sección prim era, capítu lo  p r i
m ero, artículo  5.°, que dicho in teresa
do posee el título de O rdenanza y las 
c ircunstancias que en el mismo con
curren  :

Esta P residencia ha dispuesto s© 
acceda a la inclusión en el Escalafón 
del Cuerpo de P orteros de los M inis
terios civiles con la  categoría de ¡Por
tero qu in to  y antigüedad de esta fecha 
del m encionado Gregorio P alom ar de 
la Puente, el que desem peñará dicho 
com etido en la P ris ión  Celular de Ma
drid , donde existe ¡plantilla de dicho 
personal.

M adrid, 8 de Enero de 1932.
P. !>.,

E. RAMOS
• S eñor Subsecretario  de esta Presiden*-

cía.

Exorno. S r .: Como consecuencia d® 
las fechas de salida de los vapores co
rreos que oficialmente realizan el p a 
saje de los funcionarios coloniales en
tre  la P enínsu la y  la Colonia, no pue
de cum plirse exactam ente lo estableci
do en el artículo  12 del Estatuto ge
nera l de Techa 8 de D iciem bre p róx i
mo pasado, en cuanto al tiem po de 
duración de las licencias, sin que és
tas queden m erm adas, siendo de equi
dad que no se aplique un criterio  res
trictivo.

Al m ism o tiem po y con objeto de 
fijar un criterio  en la aplicación de 
dicho Estatuto para  los casos de coin
cidencia de las fechas en que los fun
cionarios adquieran  el derecho al dis
fru te de las licencias, hasta el pun to  
de que pueda llegar a perturbarse el 
servicio,

Esta P residencia deLConsejo de MR 
nistros ha dispuesto:

1.° Las licencias de los funciona
rios coloniales se considerarán prorro
gadas hasta la fecha cíe llegada a la Co
lonia del vapor correo oficial siguien
te a aquel en que debieron em barcar 
los funcionarios, si como resultado de 
la fecha de salida  de éste de la P en 
ínsula y la consiguiente l legada a la Bo
lonia quedara m e rm ad o  el tiem po  de 

-disfrute de 'las r e f e r id a s  licencias, ta i 
como está co nced ido  en el ar t ícu lo  1 2 : 
del E sta tu to  general de 8 -de B iq icm br#
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de 1031, publicado en la Gaceta de 
Madrid de 11 del mismo mes.

2.° Los funcionarios coloniales no 
podrán  com enzar a disfrutar de las 
licen cias reglamentarias concedidas 
en el artículo 12 del m encionado Es
tatuto sin que, a ju icio  del Gobernador 
general de los territorios españoles del 
G olfo de Guinea, queden a cubierto las 
necesidades de la Adm inistración co lo 
nial, y en todo caso el núm ero de fun
cionarios ausentes de la Colonia no 
podrá exceder de la tercera parte de 
los asignados a cada servicio . En caso 
de que haya necesidad de establecer 
preláción  entre los funcionarios para 
ei disfrute de las licencias, tendrán 
preferencia aquellos que en su última 
estancia en la Colonia lleven más tiem 
po de perm anencia en la misma. 

Madrid, 11 de Enero- de 1932.
9 p. D.,

FERNANDO LUQUE
Señor Gobernador general de los te

rritorios españoles del Golfo de 
Guinea,

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la instancia fo r 
mulada a la D irección  general ele Ma-. 
rruecos y  Colonias por D. Daniel Araoz 
y  Aréjula, en 9 de Septiembre de 1930, 
basada expresamente en la solicitud 
formulada y trabajos efectuados desde 
el año 1912 por los señores Hernández 
y  García Menocal y  Oliva y  Traval, 
primero, y sucesivamente p or  la Socie
dad -Híspano Africana, la de Oliva y

Traval y  la Forestal de Río Benito, de 
las que es cesionario el solicitante, en 
cuya instancia se pedía la concesión de 
1.200 hectáreas de terreno en la Guinea 
Continental española dentro de lin de
ros determinados:

Resultando que sacado a subasta el 
terreno instado por término de noventa 
días, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la Ga c e t a  de  M a 
drid  de 18 de Octubre y  en el Boletín 
Oficial de la Colonia en 15 de N oviem 
bre, ambos de 1930, no hubo de presen
tarse a la misma ningún postor: 

Considerando que, conform e a lo dis
puesto en materia de subastas en el 
artículo 24 .del Reglamento sobre el ré
gimen de la propiedad en-aquella Co
lonia, cuando en esta clase de subastas 
no se presente ningún postor se adju
dicará la explotación al que la solicitó: 

Considerando que esta concesión ha 
de llevarse a efecto con  arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 20 y  21 del 
Decreto de 11 de Julio de 1904, dis
posiciones concordantes de su Regla
mento, Orden de 1.° de Agosto de 1928 
en relación con la de 26 de Marzo ú l
timo y  p liego de condiciones respecti
vo y  con  respeto a la propiedad priva
da, comunal <e indígena que exista en 
el territorio concedido en la fecha de 
su adjudicación:

Considerando que es de aplicación a 
este caso lo dispuesto en las Ordenes 
de 6 de A gosto de 1936 en cuanto deter
mina la facultad p otesta tivade  la Ad
ministración ¡para otorgarlas, la com 
petencia del servicio de Montes ai que

ha de quedar afecta y  la form a en qito 
ha de efectuarse la delimitación defini
tiva de esta concesión,

Esta Presidencia ha tenido a bien' 
disponer lo siguiente;

1.° Que se concedan a D. Daniel 
Araoz y  Aréjula, por el plazo de vein
te años y ¿pago de una peseta por hec
tárea y  año 1.20Q hectáreas de terreno* 
del de la propiedad privada del Esta
do y  paraje del río Benito, sobre los? 
límites siguientes: Norte, el río Benito1! 
Sur, unión de la concesión de José Pe
netra. con el río Mentón; Este, la con
cesión del mismo señor Per eirá; Ges
te, una línea determinada por el río’ 
Mentón desde su unión a la repetida1 
concesión Pereira hasta su desagüe en 
el río Benito.

2.° Que dentro de la anterior sitúa-? 
ción  habrá de disgregarse la superfi
cie  que corresponda en la fecha de laj 
adjudicación a las propiedades parti
culares, comunales e indígenas,

3.° Que esta concesión se lleve áj 
efecto, con arreglo a las disposiciones 
legales citadas en los precedentes Con? 
siderandos, a las del p liego de co n d lf 
clones de la subasta respectiva y  a lo| 
demás preceptos reglamentarios con 
cordantes.

Lo que participo a V, E. para su co? 
nocim iento y  efectos oportunos. MaA 
drid, 11 de Enero de 1932.

p. D.,
FERN AN DO /LU QU E ...

Señor G obernador ¡general de los te
rritorios españoles del G olf ó  de "Gxdi 
n.ea*.



Gaceta 'de Madrid.—Núm. 13 13 Enero 1932 2 79.
I    — r— —    :— ~  ■ " “  ‘

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

A n e x o  a  l a  r e l a c i ó n  n u m e r o  1

•*

Comprensivo del pormenor de las diferencias entre los créditos autorizados para el eco*.
nornico de y los que se consideran en vigor durante.
propios e inherentes del ejercido económico de

*
I M P O R T E  P O R

Capítulos. Artículos. DESIGNACION BE LOS GASTOS
Servicios.' Artículos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 5.a—1TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPU
BLICA ■ .

1 * Unico, Personal:
1 Presidente ....................■...................................... 25.000
6 Ministros, a 18.000.................................. ........ 108.000
1 Secretario general.............................................’ 15.000
6 Contadores Decanos, a 13.500....................... 81.000

11 Idem de 1.a clase, a 12.000 .........................a. 132.000
14 Idem de 2.a ídem, a 9,000 ....... ................ 126,000
16 Idem de 3.a ídem, a 8.000 ..................... . 128.000
29 Idem de 4.a ídem, a 7.000 ............................. 203,000
25 Oficiales de 1.a clase, a 5.000 ........................ 125.000
29 Idem de 2.a ídem, a .4.000 ................. ..........  116,000
53 Idem de 3.a ídem, a 3.000 ................. ..........  159.000

1.218.000,00

35,006,00 1

191
Fiscalía:

1 Fiscal ...................................................... . 20.000
1 Abogado fiscal ....... ................................................  15.000
1 Secretario Letrado (de la plantilla del Tri

bunal) ............. .....................A;............ ............... 99
3 Oficiales; 2 de ellos Letrados (ídem id.) .......  55

1.253.000,Oí)

OBLIGACIONES BE LOS DEPARTAMENTOS MINIS
TERIALES

Sección 1.a—PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINIS
TROS

ÍO 25 Junta calificadora de Aspirantes a destinos públicos.—  
Gratificaciones:

Para el personal de la Junta:
1 Presidente ................................................... . ■ 4.000
4 Vocales, a 2.000 .................................... .............  8.000
1 Secretario (figura en la Sección) ....................  ”

Para el personal de la Sección:
1 Jefe de la Sección, Secretario de la Junta... 2.600
3 Jefes de Negociado, a 1.600 ............................  4.800
4 Segundos Jefes de Idem, a 1.400 .................. . 5.600

.16 Oficiales, a 1.250 ................................................ . ?0,000
22 Escribientes y Auxiliares, a 1,000 ................
1 Porteros, a 500 ........1*500 ; 68.500,

' * . . . . . . . . . .  . - .. i
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I M P O R T E  P O R  

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios.,, Artículos*

•
Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral 

y de Estadística.
Adié. l , q 1 *• Servicio general de Estadística.— Personal:

Cuerpo Nacional de Estadística:
1 Jefe Superior de Administración civ il........ . 15.000
2 Idem de Administración civil de 1.a' clase,

a 12.000 .............................................. ...............  24.000
5 Idem de ídem id. de 2.a ídem, a 11.000 ... 55.000 

10 Idem de ídem id. de 3.a ídem, a 10.000 ... 100.000 
34 Idem de Negociado de 1.a ídem, a 8.000 ... 272.000
37 Idem de ídem de 2.a ídem, a 7.000 ............  2aí).000
61 Idem de ídem de 3.a ídem, a 6.000 ............. 366.000
47 Oficiales de 1.a ídem, a 5.000 .........................  235.000
53 Idem de 2.a ídem, a 4.000 .................... ......... 212,000
50 Idem de 3.a ídem, a 3.000 .. ....N ...... .. .. .. ... 150.000

1.688.000,001

2.° Idem id. id.—-Gratificaciones e indemnizaciones:

Concepto 1.°— Gratificaciones de residencia al 
3 personal del Cuerpo Nacional de 

Estadística que preste servicio en'
Canarias ............................................. 8.000

—> 2.°— Indemnizaciones al personal del 
citado Cuerpo en comisión del 
servicio y traslados..........................  . 8.000

16.000,0®

1.704.000$$

Adíe. 2* U* Servicio general de Estadística.— Material y alquileres:

Material:
Concepto 1.°— Para lo s . gastos, que origine la conserva

ción dq los resultados del Censo patronal 
y obrero en las provincias donde ha sido 
formado .................... .......................................... 10.000,00

20.150.00

50.000.00

32.000.00

80.000.00

90.000.00

3.100.00

625.000,00

25.000.00

5.000,00

15.000.00

—  2.°— Para lps gastos, .que originen las clasifica
ciones mecánicas,, adquisición de material 
y conservación (je máquinas............... .........

—  3.°— Para Jodos ios gastos de investigaciones
indispensables a la confección del Anua
rio Estadístico, Números Indices de pre
cios, Boletín de Estadística, Cartogramas, 
gráficos, pape^ tiraba y encuadernación
de dichas publicaciones ................................

—> 4.°— Para los gastos del servicio de Estadísti
cas demográficas, publicación de las mis- 

• mas y dé la Estadística de movimiento de
buques y pasajeros por m ar............................

—< 5.°— Para todos los gastos que originen los tra
bajos dé rectificación del Censo electoral 
correspondiente al año 1932 y formación
del corporativo electoral ...............................

—• 6.°— Para los gastos de escritorio y material 
de oficina, alumbrado, calefacción y demás 
gastos que con cargo a este crédito se 
aprueben para el servicio central y pro
vincial de Estadística y los de suscripcio
nes, adquisición de obras y envío de pu
blicaciones a España y al Extranjero........

—* 7.°— Equivalencia de 1.000 florines oro para 
la cuota de España en el Instituto Inter
nacional de Estadística ........... , ...................

—* 8.°— Para todos los gastos que origine la for
mación del censo de la población de Es
paña ..... .................... . ... . ........... .

— 9.°— Para Tos ¡gastos de comprobación de pa
drones ‘municipales defectuosos....................

“  10.— Para los gastos de publicación de resul
tados de comprobación de padrones muni
cipales .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

—• 11.— Para los gastós por trabajos a destajo y 
en horas extraórdináriás.V.V.....;....... .

©55.250,00
Suma y  sigue*................. ............. : 955.250,00
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Suma anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 955.250,0®
Adic. 2.° 2.° Servicio general de Estadística.—M aterial y alquileres: 

A lquileres:
Concepto 1.°— Alquileres de ios locales y .gastos de traslado para  los que ocupen los servicios pro- 135.000,00

— 2.°—-Para pago del alquiler del local para el servicio de la Jefatura Superior de Estadística y Sección provincial de E stad ísti
ca de M adrid ........................................................ 23.400,00 158.400,0®

Baja en el concepto 2.° por m enor gasto en 1932............ *
1.113.650,0013.900,00!
1.099.750,00;

Adic. 3.° Unico, Acción Social.—Personal:
1.°—Personal A uxiliar facultativo de Colonización:

4 Peritos parceladores, a 4.000.,.,............. ............. .16.0006 Auxiliares calculadores,.a 2.500......................... 15.000
2.°—Personal de InteryenQión ;

P ara reintegro del sueldo'di3 un  Jefe de Negociado de p rim era  d ase  del Cuerpo Peric ialde Contabilidad del E stado ..................................  8.000D iferencia de sueldo en caso de ascenso.......  2.000

31.000.00

10.000.00

98.000,00

3.°—Personal adm inistrativo:
1 Jefe de Negociado de segunda c la se ..............  7.0003 Idem  id. de tercera  ídem, a 6 .0 0 0 ................. 18.0003 Oficiales de p rim era ídem , a 5 .000 ................ . 15.0004 Idem  de segunda ídem, a 4 .000......... .............. 16.0009 Idem  de tercera  ídem , a 3 .0 0 0 ..... . . .. . . . . . . . . .  27.0006 Auxiliares de p rim era  ídem , a 2.500................ 15.000

4.°—Personal subalterno :
3 Ordenanzas a 3.000......... ........................................................ 9.000,00

184.250,00

5.°—Servicio de Parcelación y Colonización.—G ratificaciones : rGratificaciones ipara Ingenieros y A yudantes... 116.000, Idem  para  Auxiliares o P a rce lad o res .............  16.000Idem  para  personal de In te rv en c ió n ................... 6.500
Idem  para  ídem, afecto a Confederaciones Hidrográficas ................................................................. 4.000Idem  para  ídem ad m in istra tiv o ............................. 32.750Idem  para  ídem  subalterno ......................................  2.000Para rem uneraciones por trabajos ex trao rd inarios ...............................................................................  7.000

1
6.°— Junta Central de Parcelación y Colonización:

Para dietas por sesiones pienarias y de Comité, y gastos de asistencia a Congresos, Certámenes, Conferencias, etc.......................................................................................... 30.000,00 ¡ 362.250,00Adic. 4.° Unico. Acción Social.—M aterial y gastos áiversos: Serviciode Colonización y P a rce lac ió n :
1.°—P ara  gastos de m aterial de todas clases, tanto del servicio como de la Ju n ta .................................................... 90.000,00
2.°—P ara  dietas, gastos de locom oción, jornales, m ateriales y  cuantos gastos sean precisos en los trabajos de cam po....... ........ ....................... ............... . . ............ 125.000,00
3.°—P ara  los gasto de todas clases que originen las Colonias existen tes......# ............................................................... 166.000,00100.000,00

264.033,90
4.°—Anticipos a parcelarios y co lon o s..............................5.°—P ara  nuevas obras y construcciones en Colonias y (parcelaciones ............ ............................... ................... . H  i  r  A  A  A  A A

— 7 45.033,94?
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Sección 3.a—MINISTERIO DE JUSTICIA

V % * Cuerpo técnico de Letrados:

Cuerpo técnico de Letrados de la Subsecretaría

2 Jefes Superiores de Administración civil,
ejerciendo el más antiguo las funciones de
Oficial Mayor, a 15.000 pesetas...................

8 Oficiales, Jefes de Sección de priméra clase,
a 12.000................................. ..................... v........

4 Idem id. de ídem de segunda ídem, a 11.000. 
6 Idem id. de ídem de tercera ídem, a 10.000. 
4 Oficiales primeros, a 8.000.................................
3 Idem segundos, a 7.000....................................
1 Idem tercero......................... ........... *••».•«......... .

30.000

72.000
44.000
60.000 
32.000! 
21.000

6.000

.

'265.006,00

Cuerpo facultativo de la Dirección de los R e
gistros y del Notariado.

1 Subdirector, Jefe- Superior de Administra
ción  c iv il..............................................................

2 Oficiales, Jefes de Sección de primera cla
se, a 12.000.............................. .........................

2 Idem id. de ídem de segunda ídem, a 11.000.
1 Idem id, de ídem de tercera íd em ,.,,,....,..
2 Oficiales primeros, a 8.000...................
1 Idem segundo, . . . » ? * . .  »>•>♦ •
1 Idem tercero....................................................... .

15.000

24.000
22.000 
10.000
16.000

7.000
6.000 100.000,00

365.000,0CS

i 4.° Cuerpo Administrativo:
1 Subdirector de (Prisiones, Jefe Superior de

Administración c iv il......... .......................... .
1 Inspector general de Prisiones, ídem id. de

ídem ........................................ ..........................
'4 Jefes de Administración de primera clase,

a 12.000........................ ............................. .
5 Idem de id. de segunda id., a 11.000 ,
5 Idem de id. de tercera id., a 10.000 
7 Jefes de Negociado de primera clase, a pe

setas 8.000........ ................ .........................
11 Idem de id. de segunda id., a 7.000...,..........
20 Idem dé id, de tercera id,, a 6.000...........
30 Oficiales de Administración de primera

clase a 5.000......................... ..?......... .
38 Idem de id. de segunda id., a 4.000.,íM.......
3 Idem dé id. de tercera id., a 3.000..vo#Nv»^ 
7 Auxiliares primeros, a 2.500..........¡

15.000

15.000

48.000
55.000 
50.00-0

56.000"
77.000 

120.000:

150.000
152.000 

9.000
17,506;

764.500,0®

3 « Bd Tribunales y Juzgados:

Audiencias territoriales.—¡Madrid:
1 Secretario de G obierno.............. ..........
1 Oficial Letrado, Jefe de Negociado de segun

da clase .............................
1 Secretario Letrado para la Fiscalía, Jefe de

e3°.ciado de - tércér a cías e.........................
Repartidor de Negocios, Oficial de Admrais-

. tracion de segunda ideftü .......................
1 Oficial fie Estadística, Oficial de Adminis

tración dé segunda ídem.............
1 Oficial dé Administración de tercera ídem ...
1 Idem en el Decanato dé lós Juzgados de pri

mera instancia.............
2 Auxiliares de primera clase, a 2 500 
1 Idem de id. id,, para la Fiscalía.,.
9 Alguaciles, a 3,000,........... .................  - *
1 Idem para la Fiscalía.............. ............................

- í 1.850

7.000

6.000

4.000
4.000
3.000

3.060
5.000 
2.S0Ó

27.000' 
' 2.000''

1 75.350,00



Gaceta de Madrid.—Núm. 13 13 Enero 1932 283

I M P O R T É  P O R

Capítulos, Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios. Artículos.

Sección 6.a—MINISTERIO BE LA GOBERNACION

1° 2.° Personal.— Subsecretaría, Dirección- general de Admi- • 
¡nistración y personal administrativo del Ministerio:

Plantilla del personal administrativo:

Escala técnica:

.3 Jefes Snp / 'v e s  de Administración ci
vil, a Ib 00j  ^eseias..................................  45.000

9 Idem de A, m i - traeión de primera cla
se, a 12 .„-0 .............................. ...................  -108.000

13 Idem de id. segunda id;., a '11.000....... 143.000
30 Idem de id. de tercera, 'id.,- a 10.000..—  300.000 
40 Idem -de Negociado de primera id., a

8.000 ..................... . .I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 320.000
53 Idem de id. ele segunda id., -a 7.000.........  371.000

117 Idem de id. ele tercera id., a 6.000...........  702,000
146 Oficiales de primera clase, a 5.000....... 730.000

90 Idem de segunda id., a extinguir, a 4.000, 360,000 
12 Idem de tercera id., a. extinguir, a 3,000.

(Los fiaberes de estos Oficiales de tercera 
clase, en tanto no se extíngan, los percibi
rán con cargo al crédito de 234.000 pese
tas, afecto a 78 Auxiliares a 3.000 pesetas,);

1 *

3.079.000

:,seala auxiliar:

■11 Auxiliares, -a 5.000.....................  55.000
22 Idem, a 4.000.............................. . 88.000
78 Idem, a 3,000................................ 234.000

1 377.000 3.456.000,00

9 .* 1.° Administración provincial.— Personal.— Gobiernos civi
les, Delegaciones, Sanatorios y Estaciones Sanitarias:

Delegación del Gobierno en Ceuta:

Sueldo. Sobresueldo.

*

1 Secretario, Oficial de pri
mera clase........................... 5.000 2,500

1 Mecanógrafo ......................... 2.500 1.250
11.250,00;

Delegación d e l G o 
bierno en Melillas.

:

1 Secretario, Oficial de pri
mera clase........................ . 5.000 2.500

1 Mecanógrafo ........................  §.500 1.250
11.250,00

22.500,00

Sección 7.a—MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

1

í

8.®

I
i

Personal de las Dependencias del Ministerio y planti
llas generales de los Cuerpos;.

Cuerpo de Administración Qivil:

Personal técnico-administrativo y auxiliar.

3 Jefes Superiores de Administración ci
vil, a 15.000 pesetas.................................. 45.000

3 Idem de Administración de primera cla
se, 12.000.....................................................  36.000

9 Idem de id. de segunda id., a 11.000.....  x99.000

-

-........ .......
s 1 15 Sunw y sigue.. . . 160.000 .

22.50Ó.0&’ ’
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■ X ' V;.: ■ '' ,.v
15 Suma anterior....... .. . . . .

14 Jefes de Administración de tercera cla
se, a 10,000............ ........ ................ .

37 Idem de Negociado de primera id., a
3.000 ..................A ...7..

89 Idem de id. de segunda id., a 7.000 
104 Idem de id. de tercera id., a 6.000.,
128 Oficiales de primera id., a 5.000.....;,....,

Escala auxiliar.

3 Auxiliares, a 6.000.pesetas ...... .......... .
6 Idem, a 5.000.......... .;A.t;;AÁA..Í...

16 Idem, a 4.0Ó0.,...........A......A .................
37 Idem, a 3.Ó00.V.......... .........ífAL .ú '•
65 Idem, a 2.500............ ........... ...................

180.000

140.000

296.000 
■623.000
624.000
640.000

18.000
30.000
64.000.

111.000 
162.500

22.500,00

514 2.888.500
2.888.500,00

i.° ^  :;:á Obras públicas:

Cuerpo de Torreros de faros.

2 Torreros mayores de primera clase, Je
fes de Administración de tercera cla
se, a 10.000 pesetas................................

20 Idem id de segunda id., Jefes de Nego
ciado de primera id., a 8.000.....,;.....

40 Idem id. de tercera id., Jefes de id. de
segunda id., a 7.000 id ......v.....: .'.V.V.V.

70 Idem . primeros, Jefes de-id. de tercera
ídem, a 6 . 0 0 0 ; . . . ........ .......... .

100 Idem segundos, Oficiales de Administra
ción de primera id., a 5.000.................

83 Idem terceros, Oficiales de id. de segun
da id.; a 4.0C0............ r ...,............. .

20.000

160.000

280.000

420.000

500.000

332.000

-

- 315 1.712.000
1.712.000.00

*

Sección 8.®—MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS A R TE S , .

1.° 7.° :-A Personal.— Servicios comunes a la-Administración Cen
tral y provincial:

Personal técnico-administrativo y auxiliar:

3 Jefes superiores de Administración civil,
a 15.0Q0.vA....................... .’......... ............

14 Idem de Administración civil de primera
cíase, a 12.000.........................................

20 Idem de ídem id. de segunda id, a 11.000.... 
34 Idem de ídem id. de tercera id., a 10.000.... 
85 Jefes de Negociado de primera clase, a

8.000 .......................... ............................
145 Idem de id. de segunda id., a 7.000............
159 ídem de id. de tercera id., a 6.000........ .
180 Oficiales de Administración civil de pri

mera clase, a 5.000..............:.........
200 Idem de ídem id. de segunda id., a 4.000.... 
87 Idem de ídem id. de tercera id., a 3.000.... 
90 Auxiliares de primera clase, a 2.500.........

45.000

168.000
220.000
340.000

680.000 
1.015.000

954.000

900.000
800.000 
261.000 
225.000

5.608.000.00

32.500,00
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Primera enseñanza.—Personal:
Escuelas Nacionales, de Primera enseñanza.

Plantilla del primer escalafón: .......
Catego- .rías. Maestros. . Maestras. Total. Sueldos. Pesetas.

1.a 200 200 400 8.000 3.200.0002.a 375 375 750 7.000 5.250.0003.a • 775 ' 775 1.550 0.000 9.300.0004.a 1.225 1.225 2.450 5.000 12.250:0005.a 3.448 3.447 6.895 4.000 27:580.0006.a 1.754 . 1:753'" ’'3:507 3.500 12.274-.500 *7.a Maestros y Maestras. 18,195 3.000 54.585.000
V 33.747 124.439.500
Plantilla del segundo escalafón.—Derechos limitados.

Maestros y Maestras........... 9.933 3.000 29.799.000 1 *
Total de las dos plantillas. 43.680 154.238.500 /

---- ------ - - — 1— 154.238.500,00
Segunda enseñanza.—Personal.—Liceos o Insti- tituíos Nacionales: , ;

Plantilla de Profesores auxiliares de Institutos:
1 Profesor auxiliar, con ¡el sueldo de........... 5 8.0602 Profesores auxiliares, con el ídem de 7.000... 14.000 4 Idem id. con el id. o la gratificación de 6.000. 24.000 8 Idem id., con el 4d. o • la id. de 5 . 0 0 0 . , 4 0 . 0 0 015 Idem id., con el id; o la id. de 4.000......¡w.-,-. 60.00025 Idem id., con el id. o la id. de 3.500...... .......  87.50035 Idem id., con el id. o la id. de 3.000............ 105,00052 Idem íd.s con el id. o la id. de 2.5Ó0Ó...........  130.000233 Idem id., con el id. o la id. de 2.000.............  466.000

934.500.00
Bellas Artes.—Personal.—-Enseñanzas Artisti- -  1 .......— “cas: Escuelas de‘Artes y ‘Oficios Artísticos:

Profesores auxiliares numerarios:
1 Profesor, con el sueldo de ........................ . 8.0002 Profesores, con él ‘ídem dé 7.000.................. 14.0004 Idem, con el ídem ó lá grátificáfiión dé ‘6:0O0. 24‘.0OO 8 Idem, con el ídem ó' Id ídéfñ dé ‘5.000:;:......... 40.00025 Idem, con el ídem' o la ídem de 4.000............V 100.00042 Idem, con el ídem o la ídem dé 3.500.............. 147.00050 Idem, con el ídem o la ídem de 3.000........... .. 150.00055 ídem, con el ídem o la ídem de 2.500.......:./.. 137.50062 Idem, con el ídem o lá ídem dé 2 . 0 0 0 . , . . 1 2 4 : 0 0 0

744.500.00

Capitulo Artículos.

4.« 1*’

Unico.7.a

*3 1.°

21 1,° Auxilios y subvenciones—.Sqbenciqnes generales: 
Primera enseñanza y enseñanzas generales.

Subvenciones á Establecimientos dedicados a la Primera enseñanza que lleven más de cuatro años de existencia.............Idem ¡para el Patronato de las Misiones Pedagógicas creadas par Decreto de 29 de Mayode 1931....:.;:,.....................................................Idem para Escuelas oficiales de párvulos..... .Idem ál Fomento de las A rtes......................Idem a la Asociación de Ferroviarios de Madrid y Valladolid........................... ........... .........Idem a.la Federación Taquigráfica Española...Idem a la Sociedad Gimnástica Española......... .Idem al Instituto femenino “Giner de los Ríos”,de Barcelona................. ....... 7.....;...............Idem a la Institución Cultural de la Asociación

300.150

300.00035:0002,000
20.0003.0002.000
20,000

s Suma y sigue.................. 682.150
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, --------

Sama ai&erior.............. . 682.150

% M

de Funcionarios del Ayuntamiento de Ma-

Subvenciones a la Asociación para ía Enseñan
za de la Mujer, de M adrid ................ .................

Idem a la Universidad ¡Popular Segoviana.......
Idem a las Escuelas del Patronato de Indígenas

de Fernando Poo....... ....... ♦...... ..........................
Idem a las enseñanzas del Centro de Hijos de

Madrid .......................... ...........................
Idem a la Escuela de Anormales de Málaga.......
Idem al Patronato Malagueño de Sordomudos

y Ciegos................... ....................., . ...... ................
Idem para las Escuelas la icas...,,....................... .
Idem a la -Sociedad Educadora de Explorado

res de E spaña.............. ......................................

2.000

5.000 
.6.000

10.000! 
s

■1.4.000 ¡
2.500 |

5.000 '
25.000

50.000
80-1.050,00'

' Enseñanza Obrera Ji

■

Para auxilios y subvenciones a las Escuelas 
de enseñanza Profesional de Artes e Indus
trias, locales que establezcan las Diputacio
nes y Ayuntamientos y las Asociaciones des
tinadas y dedicadas a la enseñanza obrera,,. 

Para  las Escuelas de A rto  y Oficio-s de Huelvá. 
Para la Escuela de Artes y Oficios de Málaga 

(para los gastos de instalación de la nueva
Sección creada en el barrio del Perchel)....... ..

Para la Sección de la Escuela de Cerámica de
Andújar ............................... .................................

Para las de Artes y  Oficios de Motril, San Se
bastián, Vitoria, El Ferrol ^.Pontevedra (de 
la Sociedad Económica, 9. MÜOO pesetas).,....

Para la de Castellón.......... .JÓ .*.......... .............
Para la de Avila....... ................. ..........................
Para las de La Línea y Salamanca, a 5.000 pe

setas ............ ...... ................................................. ..
Para el Ateneo Igualadino de la clase obrera. 
Para la Escuela de Aprendices de la Asocia

ción -general del Arte de Im prim ir............ .,
Para la Escuela de Artes y Oficios Femeninos

de Murcia.......................... ................................... .
A la Asociación Económica de Amigos del País, 

de Granada, para la Enseñanza de la Mujer. 
A la Sociedad Económica de Amigos del País,

de Málaga....... ...... ................. ................. .............
A la Escuela municipal de Artes y Oficios de

Badajoz . . . , ........ ............................ . . ....................
Al taller de encajes* .,..,...........................
Para las enseñanzas ael Centro Instructivo del

Obrero ..................... ..............................................
Subvención al Ateneo Obrero de Gijón...........
Idem a la Espíela de las Artes del Libro, de

Barcelona ............................... ....................
Idem a la Escuela del Trabajo de 'T ortosa ,.....
Idem al Tiro Nacional............................................
Para la Escuela de Aprendices Metalúrgicos “El

Baluarte” ............... ............... ...............................
Para la Escuela Obrera Socialista ..................... .
Para la Escuela de A rtesanos'y Artes y Oficios,

de V alencia .............................. .............. ..........
Para la Sociedad Económica dé Amigós del

País, de Madrid ....................................... ..........
. Para la Sociedad Económica de Amigos del 

País, de Jaén ...................... .............. ...................

40.000
3.000

3.000

4.000

25.000
7.000 

12.500

10.000
15.000

5.000

2.000

5.000

10.000

2.000
5.000

3.000 
3 . 000 ..

14.000
1.000'
5.000

4.000
2.000

5.000

8.000 

3.000
-1.500,00

Enseñanzas mercantiles:
Subvención a la Escuela de Comercio de la 

Asociación para la Enseñanza de la Mujer,
establecida en M a d rid .................

Idem para las clases de la Asociación para la
Enseñanza de la Mujer, de Valencia .............

Idem al Centro de Instrucción Cotnercial........
Idem a la Escuela ole Comercio de Tarragona ..*

20.000;

7.500
2.500 
1.000

31,000,00
Suma y sigue...*........... 1.029.150,00 )
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S j i ni f¡ nnfp. v ífí T.............................. A 1.029150,09

«t

;

v' ; !.
■ ■

21 1,° Centros y estudios de cu ltura general: 
Subvenciones a Centros y estudios de cu ltu ra , 

general que lleven más de cuatro años de 
existencia (co m p ren d id as 15.000 pesetas
p ara  la Escuela de .L ibrería, de M adrid) .... .

Subvención a la Academia de Ciencias y Artes.
de Barcelona .........................................................

Idem  a la Academia, de M edicina de Barcelona. 
Idem  a la Academia de M edicina de Zaragoza, 
ídem  para las nueve Academias do M edicina

do provincias ................................. ........................ .
Idem  a la Acacio. Aa de Bellas Arles de San

Luis, ce i a r a 2oca ....... ......................... ............
Idem  a la Academ ia de Becas Artes de Toledo. 
Idem  a la A cadem ia Catalana de Bellas -Artes

de San Jorge, -dé Barcelona ....................... ........
Idem  a la Academia -de -Bellas Artes ele Gra

nada ................................................................... .
Idem  a la Academia de Ciencias, Bollas Letras

v Nobles Artes, de Córdoba ....................... .
i Idem  al Ateneo de M adrid ......................... ............

Idem  al Ateneo Guinuzcoano .......... .................
Idem  al Ateneo de Jerez de la F ron te ra  ^
Idem  al Ateneo de Alicante ....................................
Idem  a la Sociedad Geográfica, en cum plim ien

to del Decreto de 18 de. -Febrero -cíe 1$01 .... 
Idem  a la Jun ta  N acional de B ibliografía y Tec

nología Científicas ------------------------------------ -
Idem  a la Asociación Española p a ra  -el P rogre

so de las Ciencias ................................- ............. *
Idem  a la Sociedad Española de H istoria N a

tu ral — ..................... ................................... ............
Idem  a la Sociedad E spaño la  de F ísica y Quí

m ica, incluidos los estudios fo'togramáfricos 
y la cuota ele la Unión In ternac ional de So
ciedades Quím icas . . . . . . . . . . . ........................... .

Idem  al Institu to  Ibero-A m ericano de D erecho
com parado .......................................... ....................

Idem  al Institu to  H ispano-Cubano de H istoria 
de A m érica (Sevilla) . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .—

Idem  a la  Sociedad Colombina Onuvense ... .. ..
Idem  a la -Sociedad de Oceanografía de ‘Gui

púzcoa . . . ..............................................  .
Idem  al Institu to  Cervantes, en cum plim iento 

de lo dispuesto en el Decreto de 24 de Mar
zo de 1916 ......................... .

íd em  a la Sociedad M atem ática Española ........
Idem  a la Sociedad Española de H igiene .......
Idem  a la A cadem ia de Buenas Letras, de Sé-

villa p a ra  sus publicaciones . ....... .
Idem  a la Aéadéinia de Bellas Artes de la  Só- 

ciedad de "Amigos del Páís, dé M urcia . . . . . . . . .
Idem  a la Sociedad de Ciencias, de M álaga......
Idem  a la  Academia de Ciencias, de -Zaragoza. 
Idem  a la Academ ia de Bellñs Artes dé San

Telmo, Málaga................... .. . .................. ..
Idem  a la Sociedad Española de AntCopétegia,

Etnología y P re h is to ria .......... . ........ ..... .. . . ......
Idem  al Ateneo de G ra n a d a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  al Ateneo de B a d a jo z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  al Ateneo de S ev illá ...............v ....v .^ .......
Idem  al Ateneo dé S a n ta n d e r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  al Ateneo de T o rto sa ... .. .. .......... ..................
Idem  a la Academ ia Gallega.......... ...............

«Idem p ara  la  U nión In ternac ional de M atemá
ticas ...... ...................................................... ..............

ídem  p ara  !á Federación  U niversitaria  H ispa
noam ericana .......... ................................ .......... . . . .

Idem  a la Sección de Estudios am erican istas de
la  U niversidad de V allad o lid .............. ........

Idem  al Colegio de Doctores de M adrid .............
Idem  al P atronato  de Cursos p a ra  ex tran jeros

de la U niversidad dé B arcelona...... ..............
Idem  a la Academia de Estudios H istórico-So-

ciales, de V a llad o lid ................... ........ .
Idem  a la Asoéiacíón F uncionarios Admi-

1 0 0 . 0 0 0 '

1 0 .0 0 0
25.000
. 5 ,0 0 0 ;

20.000;

5.C00:
3,000;

5 .OOO:

2.0 0 0 ;

5.000 ’
80.000 

1 .5 0 0 ;
2.0 0 0 
1.500

32.500 j

' 250§ü!

■ 20.000; 

7,000;

15.000' 

10 . 0 0 0 : 

10000;
4.000:

30&O-

40.000
5.000 
2.000,

3v0O0í 

■5.0001'

3000 i

6.000 
3000 
3.000- 
3000 
1.000 
1.000; 
5.000:

1 0 0 0 1

7.0ÍM»‘

3,000 i
3.000.,

3.000:

'7.00ÓÍ
- - A

!

_ ---------
‘ Suma y  sigue. . , . . .". ,*"" 505000 . 1010050 ,001
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I M P O R T E P O R

Capítulos. Artículos/ DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios. Artículos.

Suma anterior..................... 505.500 1.016.650,00

n

nistrativos del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes............. ............... ...............

Subvención para las enseñanzas de la Casa-Sa
lud Maldecida, de Santander.............................

Idem para la Sociedad de Cursos y Conferen
cias, de Madrid............................................... ........

Idem para la Sociedad de Cursos y Conferen
cias, de Málaga.....................................................

Idem para la Junta de Ampliación de Estudios
con destinos al Patronato de Estudiantes........

Idem para la Fundación Nacional para investi
gaciones científicas y ensayos de reform a.... 

Idem para la Institución Cultural Universitaria. 
Idem para la Asociación Universitaria Feme

nina .......... ..................................................................
Idem para el Ateneo Riojano, de Logroño........
Idem para el Ateneo de Villacarlos (Baleares).
Idem para el Ateneo de Tarragona.......................
Idem para el Ateneo Popular, de Huelva............
Idem para el Ateneo Catalán, de Sallent (Bar

celona) .............................. ..................... ...............
Idem para las clases gratuitas de Artes y Ofi

cios del Ateneo Republicano de Las Ven
tas (Madrid)..............................................................

Idem para el Seminario de Etnografía y Arte
de la Escuela Superior del Magisterio............

Idem para la Fundación Simarro..........................
Idem para el Centro de Lectura, de Reus............
Idem para en Centro Asturiano.........................
Idem para la Casa de Toledo...................................
Idem para la Sociedad Esperantista Española.. 
Idem para la Academia de Bellas Artes de Va

llado! id ................... ................... ...............................
Idem para el Museo de Historia Natural, con 

destino a la Estación alpina de Cercedilla.... 
Idem para la Junta de Asistencia Social', en

Ceuta ............................. ...................................... .......
Idem para el Patronato de San Juan de la Peña.
Idem para la Escuela del Mar, de Cádiz.......
Idem para la Junta del Patronato, del Museo Ar

queológico, de Ibiza................ ............................... .
Idem para la Institución Me Enseñanza de Po

li ensa, fundada por D. Guillermo Cifré............
Idem para una Sección de la Escuela de Artes

y  Oficios de Córdoba, en Priego.....................
Idem para el Pedagogium, de Barcelona.......

12.500

10.000

15.000

5.000

10.000

50.000
1.000

8.000
1.000
1.000
1.000
1.000

2.000

1.000

2,000
5.000
2.000
7.000
1.000
5.000

3.000

1.000

4.000
5.000
2.000

3.000

3.000

15.000
10.000

692.000,00
Sociedades Artísticas:

Subvención a la Junta Nacional de Música, 
creada por Decreto de 21 de Julio de 1931... 

Idem al Centro Filarmónico “Eduardo Luce-
na”, de Córdoba......................................... ..............

Idem al Orfeón coruñés “El Eco”, de Coruña... 
Idem a la Banda Infantil de (Música, de Coruña. 
Idem a la Sociedad “La Filarmónica Briocen-

se”, de Briihuega (Guadalajara)...........................
Idem al Conservatorio de Música y  Declama

ción “Victoria Eugenia”, de Granada............
Idem a la Masa Coral de Madrid.........................
Idem a la Orquesta del Palacio de la Música,

de Madrid............... ...................................................
Jdem a la Orquesta Sinfónica, de Madrid............
Idem a la Asociación de Cultura Musical, de

M ad rid ........................................................................
Idem a la Sociedad Filarmónica, de Madrid... 
Idem a la Orquesta Filarmónica, de Madrid... 
Idem al Orfeón Pamplonés, de Pamplona (Na

varra) ..............................
Idem a la Sociedad Coral Polifónica, de Pon

tevedra ...... .................. ........ .
Idem a la Sociedad Filarmónica, de Segovia... 
Idem a la Corporación “Unión Musical”, de

Albaida (Valencia)................................................ ..
Idem al Círculo Musical Albaidense, de Albai

da (V alen cia)..................................................... ...

100.000

250
500
200

200

6.500 
11.00*0

17.500
65.000

4.000
2.000

50.000

5.000

5.000
1.000

1.500

1.500

1 Suma y  sigue................ 271.150 1.721.150,00
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Capítulos,
I M P O R T E P O R

Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios. Artículos

Suma anterior. ................. 271.150 f  1.721.150,00
1 ‘ "«i

21: ;

.

1

1.a Subvención aUAteneo Filarmónico Obrero, de'Valencia ............................................. ..V.T.......Idem a la Coral Vallisoletana, de^Valladolid...,Idem a la Coral Zamorapa, de^Zamora...............Idem a la Orquesta Universitaria Escolar, deMadrid — , . . . . ..... ....................... .......Idem al Círculo Artístico, de Barcelona..........Idem a la Sociedad “Linares Rivas”, de Madrid, Idem a la Sociedad “La Farándula”, de Madrid. Idem a la Agrupación Lírico dramática “Alva-rez Quintero”, de Madrid............ ......................Idem a la Sociedad Española de Arte, de Madrid,Idem a la Sociedad Fotográfica, de Madrid.......Idem a la Academia de Bellas Artes del Puertode Santa María (Cádiz)........... ..........................Idem a la Academia de Declamación, de Málaga, Idem a la Academia de Bellas Artes de SanCarlos (Valencia).................................................Idem a la Escuela de Nobles y Bellas Artes deSan Eloy (Salamanca)...................................Idem al Centro Artístico de Granada..............Idem a la Sociedad Amigos del Arte, de Madrid ........................... ;..........................................Idem a la misma y con destino al Palacete deLa Moricloa................ ..................... -...................Idem a la Asociación de Pintores y Escultores. Idem a la Escuela Superior de Escultura, P intura y Grabado, de Madrid, para viajes deestudios de alumnos escultores........................Idem a la Asociación de Escritores y Artistas... Idem al Convento de Santa María de la Rábida, Idem a la Sociedad “Menéndez Pelayo”, de Santander........ ............... *......................Idem al Centro de Estudios Extremeños, de Badajoz..........................................
Idem a la Escuela de Música de ia Academia de Bellas Artes, de V alládolid .....................Hospedería Toledana...................... ............... ......Conservatorio de Murcia........................................Subvención al Círculo de Bellas Artes................Idem a la Sociedad Castellonense de Cultura... Idem al Museo Nacional del Prado para la publicación de su nuevo Catálogo......................Idem al Museo Arqueológico para el inventariofotográfico........................................... .Idem al Fichero Artístico del Centro de Estudios Históricos..............................Para la Societdad Artística de Pontevedra..........Para la Sociedad Coral, de Bilbao.......................Para la Asociación Artístico-sociialista...............Para la Sociedad Filarmónica, de La Coruña... Para el Ateneo Liter ario-científico, de Miahón... Para la Sociedad Coral, de Santander...............

1.0001.000'5.000
1.000,3.0001.0005.000

3001.5002.000
2002.000

12.000
8.0005.000

15.000
5.0003.000

4.0002.0005.000
5.000
1.000
2.0001.500 2,000125.0005.000
7.000
3.000

25.0001.0004.0003.0001.000 2.000 4.000
544.650,00

>

3.205.800,00
V■í Auxilios y subvenciones.—Subvenciones especiales:

Subvención a la Junta organizadora de la Fundación Internacional conmemorativia Ransay,en Londres.............................................Idem a la Societdad de Historia Hispanoamericana.........................................Para el mapa romano de Españaa.......................Para la Asociación de Funcionarios administrativos del Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes...................................

7.500
8.00020.000

7.500
t y i V v  v iU v

AdU, !,* Servicios de enseñanza en Marruecos.—-Escuelia general y técnica de Meiilla:
Subvención para los gastos que ocasione el sostenimiento de la Escuela general y técnica de Meiilla.............. ' i
> Suma y s im e» ....... 50.006,
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I M P O R T E  P O R

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios. Artículos.

Suma anterior....... ................. . 50.000,01

míe. V 2« Escuelas de Tánger t

Dotación del Profesorado de la Escuela de Comercio, 
¡de la Profesora de Francés de la Escuela de niñas y' 
Conserjes de ambas Escuelas...................... ................. * 38.300,0$

I 3.« Escuela Hispanoárabe de Tánger:
Profesorado de dicha E s c u e l a #, r#........ ........................... £ 9.600,0$

ü 4.» Escuelas Israelitas de Tánger:

Sueldo. Gratción.

Un Maestro y una Maestra de prime
ra categoría, a 4.500 pesetas de suel
do y 4.500 de gratificación cada
uno.........................................................  9.000

Una Maestra de tercera categoría.... 3¿5O0 3.500
Dos Maestros y dos Maestras de cuar

ta categoría, a 3.000 pesetas de 
sueldo y 3.000 de gratificación...... 12.000 12 J0&

Para gratificación de casa a los ante
riores, con ari*eglo ál Estatuto de 
Primera enseñanza en la Zona del 
Prole clorado español........................ ” 8.000

24p50Q 32.500
£ 17.000,0!)

áftidlc. 1.* Servicios de Enseñanza en Marruecos .-—Escuelas de Ca- 
sablanca:

4 Maestros o Maestras paralas Escuelas de Uasablanca: 
Crédito para haberes y : gratificaciones que correspon
dan durante cuatro meses, con arreglo al Estatuto de 
Primera enseñanza en la  Zona de Protectorado es
pañol ......................................... . A A A A#V■i 9.000,00

161.900j |
«d ic . JJnfc& Servicios de Enseñanza en Marruecos.— Material de 

Escuelas:
Material, conservación del edificio, Cantina escolar y

menaje de las Escuelas de Tánger......................
Material, alquiler y premios a los alumnos de la Escue

la Hispano-Arabe de Tánger.,......................................
Material, premios a los alumnos y menaje escolar de

las Escuelas israelitas de Tánger........... . ..
Adquisición de mobiliario para instalación de las Es

cuelas de Casabianea................................................

15.520,00

4.300,00

5.000,00
99 Aílñ

Idem de menaje para ídem id.....................................
Material, premios a los alumnos y menaje escolar de las 

Escuelas de Casabianea...............................................

¿'ú.WUjUU
12,000,00

1  ̂ non nolü.UUi/jUU
73.820,

!Éi4ic, ti" Personal.—Escuelas de Trabajo 

Profesores numerarios:

i

i

2 Profesores numerarios a 15.000. , . 30.000
3 Id. Id. a 14.000. , . 42.000
I Id. Id, a 13.000......  , 52.000
3 Id. Id. a 12.000.........  96.000

Id. Id. a 11.000......  , 121.000
24 Id. I d  a 10.000.........  240.800
20 Id. Id . a 9.000......  180.000
2*> Id. Id, a 8.000......... 184.000
20 Id. Id. a 7.000......... 140.000

! 1° Id. Id. a 6.000.........  60.000
1° Id. Id. a 5.000 , ■ 50.000. 

Id. Id. a 4.000....... . 92.000
1.287.000,0015-8

....... ........ —
1 0®my................................... . .............J1.287.000,00



Gaceta de Madrid.-Núm. 13 13 Enero 1932 291
I MP O R T E  POR

Capítulos, Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Servicios. Artículos,
Smna anterior.................................; 1.287.000,00

046.000,00

1 11 J 1 1 iruiV,- -h

Profesores auxiliares:
3 Profesores auxiliares, con el sueldo t) gratificación anual de 5.000 pesetas... 12 Idem id., con el id. o la id. de 4.000... 29 Idem id., con el id. o la id. de 3.000..,: 48 Idem id., con el id. o la id. de 2.000...

15.00048.00087.00096.000
92

Maestros de taller y laboratorio de las Escuelas de Trabajo:
3 Maestros de taller, a 5.000................... . 15.0006 Idem de id,, con el sueldo o la grátifi- >•cación anual de 4:000...............................  24:00016 Idem de id., con¡ el id . o la  id . de 3:000 48i000§ 33 Idem de id,, con el id. o la  id . de 2:000. 4Í6É00' m ooo,oo58

Personal a.extinguir:
2 Profesores especiales, con el sueldo ola gratificación anual de 3.000 pesetas.3 Idem id., con el id. o la id. de 2,000... 1 Conservador de material de la EscuelaSuperior de Trabajo de Madrid..........1 Sirviente de la ídem ............ ......................1 M’oto 'Üe Laboratorio de la ídem, conel jornal d e ..................................................1 Mecanógrafo con conocimientos de Contabilidad industrial en la misma Escuela ................................................ ........ .

6.000610001

1.2505
1:500i
2:000 48.750,00

m iz .  a? 2 /

y
Personal.—Formación profesional:
Gratificación a los Profesores encargados áe las enseñanzas especiales en la Escuela Superior de Trabajo, de Tarrasa............... .............Idem por residencia de los Profesores numerarios, Auxiliares y  demás personal de la Escuela superior de Trabajo de Las Palm as... Idem al Director de la Escuela Superior deTrabajo, de Madrid..................................................Idem al Secretario de la misma..............................Idem para los 43 Profesores esfpeciales de francés, inglés, Educación física e Higiene industrial, a 2.000 pesetas..............................................Idem a los Profesores de Francés denlas Escuelas de Trabajo de Cádiz y  Valencia, a 2.000 pesetas anuales cada uno, de conformidad con laD rd en  de 30 de Octubre de 1919........

10:000’

19:000*?
1.000*750'

86.000

4.000 120.750,00

Inspección Central de Formación Profesional:
Para todos los gastos que ocasione él servicio  en la inspección central de Formación Profesional ........................ ...................... ............ 14:000 14.000,00

■

&i Personal— Centro de Perfeccionamiento Profesional del obrero:
1 Director del Centro, Inspector Jefe para  España y el extranjero, con la gratificación de. 10.000: 1 •Secretario, con la ídem d e ,,. . . . . , . ................... . 9.0001 Contador, Profesor mercantil con la ¿L de. L0002 Oficiales, con la ídem de 3 ,000...... . . .. ... 6.000 29.000,00

134.750,08

................. |
$ uitícf y  sifíut»»....««tutu 29.000.00 1 IJ S M Ü M * .
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Capítulos. A rtículos.„ DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios. Artículos. ....

:
Suma anterior........... . . . . . . . . . . . . . . . 29.000,00“

52.500,00'

1.839.500,00

Para gratificaciones suplementarias por quinquenios d e , 
servicios y, otras por trabajos especiales extraordi-

81.500,00

Adíe. 4 • Unico. Material.—Formación profesional:
Gastos de conservación, sostenimiento y material de 

las Escuelas Superiores de Trabajo........................... .

1.921.000,00

* 283.750,00

Adic. 5.» Unico. Auxilios y subvenciones—fo rm ac ió n  Profesional:
Subvención a los Patronatos locales de Madrid y Bar

celona, para el sostenimiento 'de enseñanzas profe-
50.000,00

CniívonniÁn oí Tnctítntn iPsicoteenia............................. 20,000,00

489.500,00
25.000.00
20.000.00 

9.000,00

d?ara los gastos que origine la instalación y funciona-, 
miento de los Centros de Formación Profesional......

Subvención a la Junta local de Enseñanza de E ibar......
Idem a la Escuela Elemental de Trabajo de Vergara... 
Idem a la Oficina Internacional de E ducación .............

613.500,09

A dic.'#.« *•* Residencia de Inválidos del Trabajo:
3.000,00
3.000,00
2.000,00
3.960,00

547,50
ift q íflBTTI... ..................... ............. 2.920,00

0 1 Prqotipfinfp h^ríhpro n i•>•«••»>•••<••••»•«•••«•• 1.500.00
2.190.00fe.

k; Consignación para el sostenimiento de 80 asi- 
lofins íi pnaírn ídem .......................... . 116.000,00

“ 135.117,59| ¡ r

K 2,« Centro de Perfeccionamiento Obrero:
Gastos de todo género que ocasione el servicio de pen

siones y obreros para la práctica y perfeccionamien
to, viajes, jornales a los obreros de ambos sexos, ma
terial de Oficina, cursos preparatorios, conferencias 
y  lecciones de enseñanza profesional........................... 228.000,00

7.500,00
k- Gastos de la Oficina central de documentación profe

sional ......................... ............ ................................... .f.
235.500,00

1 3.° Instituto de Reeducación Profesional:
Para todos los gastos de funcionamiento de los servicios 

actualmente establecidos................ .............. ............. . 400.000,00
50.000,00; Para obras de consolidación de nuevos servicios..........

450.000,00i

Adic. 7.* 1»° Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos:
Gratificación al Ingeniero D irector ...................  8.000
Idem a 23 Profesores, a 2.0*00 pesetas; al Sub

director, 1.500, y al Secretario, 2.000 ...........  49.500
Idem a los Profesores, por prácticas de campo 

y laboratorio, en sus respectivas asignatu
ras, a 1.500 ............................................... ..........  34.500

1 Ayudante del Cuerpo, con la gratificación de. 500 
1 Conservador de colecciones gráficas, Ayu

dante del Cuerpo, con la gratificación de. 2.000
1 Preparador electricista para las clases de

Electrotecnia .................................................... 3.000
3 Preparadores químicos para los Laborato

rios, a 3.000 ..................... ..............................  9.000
2 Preparadores micrográficos y fotográficos, a

3.000 ................................................. 6.000

820.17,

te, - 
‘S T

f ,  

f  •te . ;

í. ■-....
. -, ', ■ ■ Suma y sigue. . . . . . . . ------  112.500, *
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios. Artículos. 1

&■
Suma anterior................... 112.500 Á

1 Conservador para Jos Museos, especialista
mecánico para los mismos ...........................

1 Mecánico ...........♦....... !. .....................1.............
1 Jardinero hortelano, Capataz de,cultivos .....
3 Auxiliares micrefotográfieos, <a 2.000 ......
1 Guarda ...................... *............. ?..........................
1 Encargado del Observatorio «meteorológico .. 
1 Mecánico'para el Gabinete de Topografía y 

Laboratorio de Mecánica,, con la gratifica
ción de ............................... ................................

3.000
2.000 
2.500 
6.000 
2.000 
2.000

2.000
'■i

-i .. ' 132.000¡00

. % .tt Escuela Profesional de Peritos Agrícolas:
Gratificación a los 6 Ingenieros Profesores, a

2.000 ....................................................................
Idem a los Profesores numerarios, por prácti

cas de campo y laboratorio, a 1.500 ........... .
Idem a los 5 Profesores auxiliares, Ayudantes,

a 1.000 ...................................................... ..........
1 Mecánico para los gabinetes y máquinas .....
1 Capataz de cultivos ..... .....................................
1 Preparador fotográfico y químico .................

12.000

9.000

5.000
2.000 
2.500 
3.000 «o KAft ftfl

| . 3.* Escuela de Ingenieros Industriales:

9tf*vUV»UiI

t

1 Profesor titular, Ingeniero del Cuerpo, con
el sueldo de ..................................... .

1 Idem id., id., con el de .................... ..............
1 Idem id., id., con el de ......................... .
1 Idem id., id., con el de ..................................
2 Idem id., id., con el de 11.000 ................. .
3 Idem id., id., con el de 10.000 .................... .
4 Idem id., id., con el de 9.000 ......... ...............
5 Idem id., id., con el de 8.000 ......... .................
6 Idem id., id., con el de 7.000 ...........................
5 Idem id., id., con el de 6.000 ...........................

18.000
15.000
13.000
12.000 
22.000
30.000
36.000
40.000
35.000
30.000

251.000,00

0

Aumento por residencia a 14 Profesores de 
Q 1 nno . __________

Madrid,
14.000.00
14.000.00Idem id. a 14 ídem de Barcelona, a 1.000 ........................

Profesores de prácticas y Auxiliares, Ingenieros del 
Cuerpo:

2 Ingenieros de prácticas y Auxiliares, con el
sueldo de 5.000 ........ ........... ....... ..................

3 Idem id., con el ídem de 4.000 ......................
9 Idem id., con el ídem de 3.000 .......................
1 Idem id., con la gratificación de ................. .
5 -Idem id., con la ídem de 2.500 .......................
9 Idem id., con la ídem de 2.000 .................
Gratificación a 29 Auxiliares de Madrid y Bar

celona, a 500 ................. ............................. .....

10.000
12.000
27.000 

3.250
12.500
18.000

14.500
07,250,00

Escuela de Madrid:

-

Gratificación al D irector........ .............................
Idem al Secretario ........................................... .
Idem al Cajero-Contador......................................
Idem al Bibliotecario ............. ................. ...........

 ̂ 1.000 
500 
500 
500

Maestros de Taller y Laboratorios:
¡j

*!t ;;
2 Maestros, ¡a 5.000 pesetas .......................... .

1 Idem, a 3.Ó00 .................... ........................
1 Idem, a 2.000 .............................................

» . W
2.500,00 í

(Perciben sus haberes por el Ministerio de Trabajó y Previsión Social.)
, 378J.59.Q0 I 165.500,OÍ
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Suma anterior................................ 378.750,00 165.500,00

Escuela de Barcelona:
Gratificación al D irector...................... .................  1.001)“
Idem al Secretario ....... .......................................... 500
Idem al Cajero-Contador ................. .................... 500’
Idem al Bibliotecario ....... ........................ .......... . 500

Maestros de Taller y Laboratorio:
3 Maestros, a 4.000 pesetas .................................* ”
3 Idem, a 2.000 ------- ----------- w

2.500,00

(Perciben sus haberes por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social.)

ild ic. 7.» 3,® Laboratorio de Química Industrial y Fototeenia:

.

Sueldo del Director, Profesor titular, Ingenié”
ro del Cuerpo ..................................................... 10.000'

Aumento de residencia...........................................  1.000
11.000,00

392.250,00
, 557.750,00

«H e. 8 / Unico. Material y gastos diversos.—Escuela especial de Inge
nieros Agrónomos, Escuela profesional de Peritos 
Agrícolas, Campos de prácticas de ambas Escuelas y 
Escuela de Ingenieros Industriales:

Escuela especial de Ingenieros Agrónomos ;
Para gastos de alumbrado, calefacción, adquisición de i 

obras, aparatos, jornales para el cultivo y  demás ne-1 
cesidades, conservación y reparación de edificios, ad-í 
quisición de material científico y mobiliario, reacti- j 
vos y cuantos se consideren indispensables para el
funcionamiento de esta Escuela________ ________ ____

Para becas, bolsas de estudio y viajes de prácticas de 
los alumnos de la Escuela especial de Ingenieros 
Agrónomos ..................................................... .................... .

Escuela profesional de Peritos Agrícolas:
Para gastos de alumbrado, calefacción, adquisición de 

aparatos, jornales para el cultivo y demás necesida
des, conservación y reparación de edificios, adquisi
ción de material científico y mobiliario, reactivos y; 
cuantos se consideren indispensables para el funcio
namiento de esta Escuela......................................... ..........

Para becas, bolsas de estudio y viajes de prácticas de 
los alumnos de la Escuela profesional de Peritos Agrí
colas ..................................................... .................................

Campos de prácticas de ambas Escuelas:
Para todos los gastos precisos, como adquisición de se

millas, abonos, jornales, maquinaria, conservación y 
reparación de los edificios, alumbrado, calefacción y 
demás que se originen, así como los gastos de movi
miento, quebranto y cobranza de fondos por ingresos
de venta de productos..................................................... .

Para gastos de culto de la capilla........................................
Para material de las escuelas de párvulos de niños y 

niñas ....... ..................................... ............... . .

Escuela de Ingenieros Industriales :

175.000,00

48.000.00

50.000.00

15.000.00

106.500,00
500,00

2.000,00

i
f'

Para los gastos de material de oficina, alumbrado, etc., 
libros, revistas, aparatos, montaje y reparación, mate
rial de laboratorio y cuantos se consideren necesa
rios para el funcionamiento de las Escuelas de Inge
nieros Industriales de Madrid y Barcelona..........

Para gastos de viaje de Profesores y alumnos de las Es
cuelas de Ingenieros Industriales en prácticas de en-

| senanza ................. ..................
Alquiler cié la Escuela de .CarWena....... .

180.000,00

60.000,00
4.000,00

641.000,(§
 ̂ -  1
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Servicios. Artículos .

Adíe, 0.* | i.»
Escuela Especial de Ingenieros de Montes:

1 Director, Inspector general o  Ingeniero Je
fe del Cuerpo, con la gratificación de----- - 3,0(10

15 Profesores numerarios y 3 Profesores au
xiliares, Ingenieros del Cuerpo, con  la
ídem de 3.000................................... .................. 5L000

1 Ayudante del Cuerpo, con la ídem de...........  1,500
1 Conservador recolector de objetos de His

toria Natural y preparador de los laborato
rios .......................................................................  4,500

Gratificaciones para clases prácticas y  tra
bajos de campo, talleres y laborotarios.......  38.000 ik

i  1 101.000.0»

I  ' L- Idem.— Escuela especial de Ingenieros de Minas s
1 Director, Inspector general o Ingeniero Jefe 

del Cuerpo, Jefe Superior del Estableci
miento (Enseñanza y L aboratorios)..,....., 99 

17 Profesores numerarios, Ingenieros del Cuer

.!

po ___________--------- ......------- ---- ------------- . *
1 Secretario (Escuela y Laboratorio), ídem de

ídem .............. ........ ....... ..................... ............. . 99
5 Profesores auxiliares, ídem de id_____ ......... 99
1 Ingeniero del Cuerpo, encargado de colee»*

ciones y Museos................................................  99
2 Ayudantes del Cuerpo.....................................99
1 Delineante del ídem ........................................ A *
2 Oficiales de Administración .civil. . . . . . . . 99

Gratificación al Director, Secretario y  24 In
genieros, a 3.000 pesetas................ ............ . 78>000

Idem a 2 Ayudantes del Cuerpo, a 1.000.......  2.000
Idem al Delineante....... , ................ ..................... 750
Para sueldos de los Ingenieros Profesores, 

ínterin se hallen en situación de supernu
merarios, hasta que les corresponda ingre
sar en el servicio activo, que se entenderá 
solicitado desde el momento de su nom
bramiento, debiendo ser de 6.060 pesetas 
el sueldo que perciban los Profesores que 
fuesen nombrados, siendo Ingenieros aspi
rantes, mientras no les corresponda el in
greso en el C uerpo.........................................  20.000

Gratificaciones para clases prácticas y  tra
bajos de campo, talleres y laboratorio.......  30.000

• m m w
Laboratorio de Química Industrial:

!

6 Ingenieros del Cuerpo.............................99
1 Preparador primero de ensayos analíticos..« 3.500
1 Idem segundo de ídem Id .. . . . . . . . . . . . . . ._____ 2.000
1 Idem de ensayos docimásticos.,..................... 2.560
1 Maquinista ajustador..............................................  2.500
1 Fogonero ............................................ ...................... 2,000
Gratificación a seis Ingenieros, conforme al Re

glamento de 16 de Diciembre de 1921, a 3.000 
pesetas............................................. ............. ......... 18.000

30,500,00

Laboratorios, Talleres y Centros de Es
tudios y Enseñanzas: .

Para el sostenimiento de estas dependencias.».,............ 50.000,00
217.250

318.250^;

«¡d&  te u* Gastos de escritorio y material de oficina: Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes:

Gastos de escritorio y material de oficina I 3.0r'C\f;f
i 2/ Idem id. id,—-Escuela Especial de ingenieros 'dé 'Miñas: 

Gastos de escritorio y materia] de oficina,,,....... s e.ooo,eo
i .....~ 3.000,00.
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Capítulo». Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios. * • Artículos* ; T

^ ------------- -

Adió. 11 Unico. Gastos diversos.—Escuelas Especiales de Ingenieros de 
Montes y de Minas:

Escuela Especial de Ingenieros de Montes: 
Biblioteca, ^adquisición, conservación y repa

ración del15 material d'e enseñanza, instru
mentos, aparatos y herramientas para gabi
netes y laboratorios, trabajos bibliográficos y 
traducción, y jornales del personal subalter
no y demás gastos.......................... ................ . 30,000

Auxilios para' costear los gastos de excursio
nes/prácticas de Profesores y .alumnos, gas
tos de locomoción de los mismos, jornales y 
materiales para las excursiones y trabajos 
prácticos de campo, dietas y viáticos para 
viajes de instrucción científica o de excur
sión escolar de los Profesores al extranjero... 25.000

Para alquiler del local de la Escuela............ . 43.000
Conservación de Ja casa Escuela, limpieza, uni

formes del personal subalterno, calefacción,
mobiliario y alumbrado.....................................  14.500

Para gastos de instalación del gabinete de Elec
trotecnia ........... ............ ....... .............;...............  5.000

Para ídem id. del Museo de Repoblaciones....... 5.000
Para continuar las obras de reforma de la Casa 

Forestal de “ Las-Dehesas” , en Cercedilía, y 
las de ampliación de la misma para Escuela 
Práctica de Ingenieros...................................... 50,000

172.500,00

i

i

Escuela Especial de Ingenieros de Minas:
Gastos de calefacción y alumbrado......................
Biblioteca, libros, suscripciones y tirada de 

apuntes subvenciones para publicaciones de 
libros de texto, conservación y reparación 
del material de enseñanza, material para los 
gabinetes de Física, Fitografía, Electrotec
nia, Mineralogía, Topografía, Museos y ¡mode
los, recomposición y conservación de mobla
je, jornales y gratificaciones por servicios ex
traordinarios ........................................... ..........

Auxilios para costear los gastos de excursiones, 
prácticas de Profesores y alumnos, gastos de 
locomoción de los mismos, jornales y mate
rial para las excursiones y trabajos prácticos 
de campo, dietas y viáticos para viajes de 
instrucción científica y excursiones al ex
tranjero y conferencias científicas...................

Para la adquisición de aparatos y modelos para
los laboratorios científicos e industriales.......

Para gastos de conservación y reparación de 
los edificios de la Escuela, laboratorios y de
más dependencias del Establecimiento, ad
quisición de mobiliario y uniformes para el
personal subalternó............................................

Material para el lóboratorió de químicaj reac
tivos y elementos para ensayos o análisis en 
los laboratorios industriales de laf.Escueta y 
de investigación científica, libros e impresio
nes de certificaciones/moblaje y demás gas
tos relativos a este servicio..............................

Para la adquisición y montaje de máquinas, 
útiles y aparatos de precisión, conservación 
y reparación del material existente, energía 
eléctrica, gas, carbón para motores, obras de 
conservación y demás gastos menores relati
vos a este servicio..............................................

Jornales eventuales de electricistas, mecánicos,
peones y obreros de oficie*....................... ......

Adquisición, instalación y conservación del 
material de enseñanza para las distintas cla
ses ......................................... ......................... .

Gastos que ocasionen las prácticas de los alum
nos en el manejo de las máquinas y aparatos
de las clases y talleres........ .............................

Laboratorio metalográfico, sostenimiento del

12.000

25.000

50.000

40.000

25.000

25.000

10.000 

10.000

8.000

8.000

f
1

Suma y  sigue............... 213.000
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Suma anterior.................... 213.000 172.500,00

mismo, sueldo'y jornales del p.ersonal_auxi
liar, gasto de preparación de prueoas ae* en
sayó, gastos de - locom oción para trabajos cíe 
la especialidad, conferencias de divulgación 
científica y.adquisición y reparación de apa-

t « '•
Laboratorio de estudios dé los combustibles lí- 

< quidos, sostenimiento del mismo, sueldos y 
jornales del pecsquai auxiliar, gastos de pre
paración" de pruebas de ensayo, gastos* de lo- 
conioción para trabajos de la especialidad, 
conferencias de divulgación científica, adqui
sición y reparación de aparates.......................

15.000

25.000
253.000,00  ̂ 425.500,00

rAdic. 12 Unico.
Dotación de organismos de régimen autónomo y becas 

de alumnos:
A la Escuela de Ingenieros de .Caminos, Canales y Puer

tos, subvención de. este Ministerio.............. .................... .
Para restablecimiento de la Escuela de Ayudantes, si

807.550,00

50.000,00

[ 'Adic. 13

Para becas destinadas a alumnos de las Escuelas es
peciales de Ingenieros de Montes y Minas, a 6.000 pe- 12.000,00

* . 8(59>J&5Q>Of
Escuelas de Veterinaria.— Personal. %

Profesores numerarios:
4 Profesores numerarios, a 15.000....... ............
5 Idem id., a 12.000........... ..............................
6 Idem id., a 11.000........... ................................... .
8 Idem id., a 10.000........................... ......................

10 Idem id., a 8.000................. ...............................
16 Idem id., a 7.000............................... ..................
22 Idem id., a 6.000.............. ....................... .

60.000
60.000
66.000
80.000
80.000

112,000
132.000

590.000,00
71

Auxiliares:
5, a 6.000 pesetas de sueldo o gratificación... 

10, a 5.000 idem id. id..
20, a 4.000 ídem id. id ..........................................
37, a 3.000 ídem id. id ........ .................................

30.000
50.000
80.000 

111.000
271.000,00

72

1 Técnico conservador de Museos anatómicos 
de las cuatro Escuelas, con el sueldo o
gratificación de................... . . ..........................

4 Profesores de alemán de las Escuelas a 8.000
4.000

32.000
30.000,00

Escuela de Madrid.— Personal técnico.
1 Director, Profesor numerario.................. . . . . . .

19 Profesores numerarios....................... ...............
1 Secretario, Profesor numerario.................. .

99

99

99

Idem.— Personal administrativo y subal
terno:

1 Administrador, Jefe de Negociado del Mi
nisterio ...................... . .............. .................

2 Auxiliares, Oficiales del ídem ........................ .
1 Conserje (P orteros)....................... ..................
5 Bedeles (ídem )................. ............................... .

99

99

99

Idem.— (Personal auxiliar pecuario:

.

1 Conservador del Museo de Teratología y
Organografía patológica..................................

1 Escultor anatómico, con la gratificación de.
1 Fotógrafo pintor, con la ídem de....................
4 Mozos de laboratorio, a 3.000........................
4 Idem de limpieza, a 2.500............................ • ••
1 Jefe de Caballerizas................................... .

2.000
1.500
1.500 

12.000 
10.000
3.000

Suma y sigue...¿.•¿••••y**- 30.000 897.000,001
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Servicios* Artículos*

Suma (mteriort.A„ ..,'Tny<é. 30.000 897.000,00
Adié. 13 Unico, 4 Palafreneros, a 2.500..... ... .. .......10.000

1 Capataz, para la h u e r t a . . , . , . . . ................. 2,000
2 Peones, a 1.500...................... ....................... . 3.000

{ 45.000,00
Escuela de León.—-Personal técnico:

1 Director, Profesor numerario................... ”■
14 Profesores numerarios1.......... ................... .
1 Secretario, Profesor numerario...... .................. "■

Personal administrativo y subalterno:
1 Administrador, Jefe de Negociado del Minis

terio ..................... ......... ................ ............... ”
1 Auxiliar, Oficial del ídem..... ................ . "
1 Idem del Ministerio.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w
1 Conserje (Portero)...,,.,............................. . ”
4 Bedeles (Idem)............. ......... ................ "■

Personal auxiliar pecuario:

■
2 Mozos de laboratorio, a 3.000........... .......6.000
2 Idem de limpieza, a 2.500....... .......5.000
2 Palafreneros, a 2.500......... 5.000

Escuelas de Córdoba y Zaragoza: 16.000,00
32.000,00

990.000,O0[
Igual .plantilla que para la de León..............................

K d i ^ i í i i Escuelas de Veterinaria.—Material y gastos diver
sos:

Material y gastos diversos de las Escuelas:
Gastos de clínicas, adquisición de animales, prácticas zoo

técnicas, instalación y material de laboratorios y ense
ñanza, conservación y sostenimiento de las cuatro Es
cuelas, según el número de alumnos y servicios ,

HiDlioteca y publicaciones, según el número de ídem id...
Gastos de calefacción, alumbrado y energía, según ídem id.
Adquisición y reparación de moblaje, máquinas de escri

bir, gastos generales y de Secretaría, según ídem id.
Para visitas y prácticas de Profesores y alumnos.........
Asignación para Profesores agregados a las Escuelas...
Asignación para alumnos agregados, becas escolares y 

cursillos extraordinarios........... ......................... ........ . *.

2 0 0 . 0 0 0 , 0 0
25.000.00
2 0 . 0 0 0 . 0 0

1 2 . 0 0 0 , 0 0
16.000,00
1 6 . 0 0 0 , 0 0

9  A A  A A A Aív.UUUfUU fiñft IMf

s m m 1 Escuelas de Veterinaria.-—Servicios incorporados 
del Presupuesto extraordinario aprobado por 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926:

Escuela de Veterinaria de Córdoba: Continuación de las 
obras ___________ _____ _____ ______ . . í 764.654,4*

Sección 10.*—MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUS
TRIA Y COMERCIO

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE
Administración Central.

! • ‘Personal.
3 * Cuerpo de Administración civil*

1. 2 Jefes Superiores de Administración ci-
Vu, a 15.000 pesetas............................... 30,000

4 Idem ide Administración de prim era
clase. ia 12 ¿OOO pesetas. ......... ........... . 48.000

5 Idem de id, de se su d a  dase, a 11.000
,  Tl1pese^ v v ................................. . 55,000b Idem de id. de tercera clase, a HL00Ü

pesetas....... .............. ..........................  §0$OO
17 Idem de Negociado de primera ¿lase,

a 8.000 pesetas........................ . * & $ $ $ $
25 Idem de id, de segunda clase, a 7.000 

pesetas................... .................... .

59 Suma y sigue............. 504.000
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59 Suma anterior........................... 504.000

3.® 27 Jefes de Negociado de tercera clase, &
6.000 pesetas....,.................................. 162.000

113 Oficiales de primera clase, a 5.000 pe
setas................................................. 56o.000

Cuerpo Auxiliar„

i

1 Auxiliar......... ........ ............................................ . 6,060
2 Auxiliares, a 5.000; -pesetas.................. 10;.000
9 Idem, a 4.000 pesetas............... .............. 36.000

43 Idem, a 3.000- pesetas...................... . 129.000
05 Idem, a 2.500 pesetas......... ........... ...... .. 237.500

1.849.500,00
| 349

i 8,* Dirección general de Agricultura.
7,°— Guerpo de Ayudantes.

4 Ayudantes mayores de primera clase,
a 11.000 pesetas................................... 44.000

12 Idem id. de segunda clase, a 10.000
pesetas............ ........................................ ...............  120.000

73 Idem id. de tercera clase, a 3.000 pe
setas».............................. ...........................  584.000

86 Idem principales de primera clase, a
7.000 pesetas......................... ................ .........  602.000

110 Idem id. de segunda clase, a 6.000 pe
setas ........................................................... .... ..... 660.000

135 Idem primero, (a 5.000 pesetas.................  675.000
2.685.000,00

420

s ji 10- Dirección general de Comercio y Política arancelaria.

:

10.—  Servicio de Consejeros y  Agregados comerciales: 
3 Consejeros comerciales, a 15.000 pe

setas ........................................................  45.000
0 Agregados comerciales de primera cla

se, a 12.000 pesetas................. ....................... . 72.000
9 Idem id. de segunda clase, a 10.000 pe

setas ............................................................................. 9&00Q
207.000,00

!

18

11,—  Cuerpo de Secretarios y Oficiales comerciales 

:

1 Secretario comercial de primera clase. 8.000
1 Idem íé+ de segunda dase ................. ............ .  7.000
6 Idem id. de tercera clase, a 6.000 pe

setas .................................................... .........................* 86.000
8 Oficiales comerciales de primeara clase,

a 5.000 pesetas.......................... ..................... . 40.000
20 Idem id, de segunda clase, a 4.000 pe

setas . . . . ....................................... ................. ............. 80.000
171.000,0036 .

12.—  Cuerpo de Auxiliares especializados:
4 Auxiliares, a 4.000 pesetas............. .......... . 16.000

10 Idem, a 3.000 pesetas............................................. 30,000
40 Idem, a 2.500 pesetas.......................................... . 100.000

\

116.000,00
54

Servicios de Montes, Pesca y Caza, Minas y Corobusti- 
bles y  Ganadería e Industrias pecuarias

Adió. V - '■

De carácter permanente.
Direcciones generales.
Montes, Pesca y Caza.
lía  Director general............................... ...............
Gratificación piara el misino......................................... ........................

18.000,00 
6.000,001

J . Suma a - 24.000.QilJ
*""k~
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Suma anterior................. ; ........... 24.000.00

12.000.00

*

A d ía  4.® 1.®
¿ * **

Gratificaciones y remuneraciones para el personal de Ja 
p rpfíí ría fió la  Di reo ei ó n.....................................  ......

2.® Minas y Combustibles. 36,000,00

t Director aren era l........................................................ 18.000,00
6.000,00

12.000,00

Gratificación para el mismo..... ;...........................................
Gratificaciones y remuneraciones para el personal de la 

íseoretaríp fie. la Dirección......................................................
36.000,00

3.® i ; Ganadería e Industrias pecuarias.
.Y Director £?en era l......................................................

)Gratificación para el mismo* ¿ ........................
Gratificaciones y remuneraciones para el personal de la 

Secretarla fie la D irección................................. ....................

72.000,06

^AdiCi 5.*

i.°  s

Personal.

Cuerpo de Administración civil.

3 Jefes de Administración civil de primera cía-'
se, a 12.000 pesetas.................... ................. .

1 Idem id. id. de segunda id., a li.000 id ........
1 Idem id. id. de ¡tercera id., a 10.000 id ..... .
8 Idem de Negociado de primera id., a 8.000 id. 
8 Idem id. de segunda id., a 7.00.0 id................

16 Idem id. de tercera id., a| 6.000 id ..................
20 Oficiales de Administración de primera cla

se, a 5.000 id ................................................ .

Escala auxiliar*

36.000
11.000 
10.000
64.000
56.000
96.000

100.000

2 Auxiliares a 6.000 pesetas...................................
4 id. a 5.000 id ............... .......................
4 id. a 4.000 id ............................ ...........

13 id. a 3.000 id .....................................
15 id. a 2.500 id............. ........................

12.000
20.000
16.000
39.000
37.500

497.500,0095

2.° Plantillas generales de los Cuerpos:

Montes, Pesca jj Caza.

1.— Negociado de personal.
Gratificación para el Jefe del mismo.................... 3.000,00

2.— Cuerpo de Ingenieros de Montes.
1 Presidente del Consejo Forestal......................
3 Idem de Sección, a 18.000 p eseta ......... .
9 Consejeros, Inspectores generales, ¿ 15.000

ídem .......................... .................................. .
25 Ingenieros Jefes de primera clase, a 12.000

ídem ..................... .......... . .......... ................ .
38 ídem de segunda id., a 10.000 id .....................
40 Idem primeros, a 8.000 id ...................... .........
40 Idem segundos, a 7.000 id ...............................
62 Idem terceros a 6,000 id ...... ........................

20.000
54.000

135.000

300.000
380.000
320.000
280.000 
372.000

218 1.861.000,00;

3.— Cuerpo Auxiliar facultativo.
2 Ayudantes mayores de primera clase, a pe

setas 11.000........................................................
2 Idem id. de segunda id., a 10.000 id ................
5 Idem id. de tercera id., a 8.000 id ................

10 Idem id. de cuarta id., a 7.000 id ................
29 Idem principales, a 6.000 id ........................... .
38 Idem primeros, a 5.000 id ..................................
57 Idem segundos, a 4.000 id ............................. ...

22.000
20.000
40.000
70.000

174.000
190.000
228.000

143
;---- 744.000,00

íh.- ■ Suma u sigue............... 2.608.000,00 497.500,00
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Sinmn nn i triar.............................. 2.608.000,00 497,500,0#
Adic. 5.° 2.° 4.—Consejo Forestal.

1 Presidente, Inspector general del Cuerpo, con
ía gratificación de........... ..............................

3 Idem de Sección, Inspectores generales del 
Cuerpo, con la ídem de 6.000 pesetas..,.™. 

9 Cónsejéros, Inspectores generales del Cuerpo,
con la ídem d e . '8.000 id................................

3 Ingenieros Jefes agregados, con la ,ídem de
5.000 id..............................................}...............

1 Secretario general, Ingeniero Jefe del Cuer
po, coirla ídem’ de..... ............................... ...

3 Secretarios de Sección, Ingenieros Jefes del 
Cuerpo, con la ídem de 3.000 pesetas,..'......

1 Ingeniero Jefe del Cuerpo, especialmente en
cargado de la Estadística de producción 
forestal y Colección legislativa, Con la
ídem de....................................... ........... -•.........

1 Ingeniero del Cuerpo, afecto a la Sección co
rrespondiente en los servicios de Catálogos 
de montes protectores, con la gratificación de 

1 Idem subalterna, afecto a la Secretaría gene
ral, con la ídem de........................... ..............

9 Idem, af ectos a las Secciones del Consejo e Ins
pecciones regionales, con la ídem de 2.000. 

9 Ayudantes, afectos a las mismas, con la ídem 
de 1.500 pesetas.............................. ..............

1 Ayudante, afecto ai servicio de Estadística de
la producción forestal y Colección Legisla
tiva, con la ídem de.............. ........... ....... .

2 Auxiliares prácticos de repoblación forestal,
con la ídem de 1.000 pesetas............................

6.000

18.000

72.000

15.000

3.000

9.000

3.000

3.000

2.000 

18.000

13.500

1.500 

2.000

- , ¡ ■ 

106.000,00

-

I
5.—Sección de Montes de! Ministerio.

1 Ingeniero Jefe del Cuerpo, Jefe de la Sección,
con la gratificación de...... ......................... .

3 Idem del id., con la id. de 3.000 id........!..........
5 Idem del Cuerpo, con la gratificación de 2.000.
2 Ayudantes del Cuerpo, con la id. de 1.000......

4.000
9.000 

10.000
2.000 26.000,00

i6.—Instituto forestal de investigaciones y 
experiencias.

1 Ingeniero del Cuerpo, Jefe del servicio....... . »

Sección de documentación, archivo y 
Secretaría.

1 Encargado’, Jefe de la Sección de do
cumentación, archivo y Secretaría,
Taduígcafo ........................ ................. 6-000

1 Auxiliar primero de la Sección de do
cumentación ................. ..................... 6.000

1 Auxiliar de Contabilidad de ídem Id... 3.500 
1 Calculador Mecanógrafo de ídem id... 2,500

17.00(1

Sección de resinas,
8 Ingenieros del Cuerpo........................ . ”
1 Ayudante .............................................. . *

J3

i*
Sección de maderas.

2 Ingenieros del Cuerpo........... . ”
» i;

Sección de mapa forestal, flora y suelos.

1¡
2 Ingenieros del Cuerpo.......................... ”

»

. . . Suma y sigue. • • • • - • O J7.000 2,709,0Í&J&1
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Adic, V 2." Suma anterior....... ..
Sección de repoblaciones.

3 Ingenieros del Cuerpo....... . *3 Ayudantes ............... ..................... .........
a
99

17.000

&

2.799.000,00 ' 497.500,0Q

Sección de hidráulica torrencial.
1 Ingeniero del Cuerpo.........................2 Ayudantes ............................................

9f:W
m

Sección de genética y laboratorio de semillas,
1 Ingeniero dal Cuerpo..,......... .......... .1 Ayudante ........... ............................... .

99»
99.

Sección de combustibles vegetales.
1 Ingeniero del Cuerpo...........................1 Ayudante ......... ...................................

n
99

V
Sección de celulosas.

2 Ingenieros del Cuerpo................. .1 Ayudante ..................... ........ ........ .
99

99

Sección dé fitopatología forestal.
6 Ingenieros del Cuerpo con la gratificación de 2.00® pesetas..... ............. ......> 3 Ayudantes del Cuerpo, con la ídem de500 ídem...............................................
8 Preparadores, a 3.500 id ....................2 Mozos ordenanzas, a 2.5® 0 id ........1 Mecánico ..... ......................... .................1 Mozo de Laboratorio....................2 Mecanógrafos,, a  2.500 id ...---- ..........1 Escribiente dibujante.......................... ...

i Para la organización del servicio, según plan que se apruebe por el Ministro y gratificación de la Dirección del Instituto .......................................................

m m

1.500 28.0005.00®5.0003.0005.0003.500

5.000 68.000

|

85.000,00

48.500,00

7,— (Laboratorio de la fauna forestal española, Piscicultura y Ornitología:
1 Ingeniero de Montes, Jefe del servicio, conla gratificación de..... ........... .2 Ingenieros del Cuerpo, con la Idem de 1.00®3 Ayudantes del Cuerpo, con la ídem de 500..*1 Taquígr afo mecanógrafo ............ . .... ...  ...  ....
1 Mozo de laboratorio ........................ .1 Piscicultor ...............................1 Mecánico ................... ...................
1 Preparador fotógrafo-técnico.....................................2 Capataces de cultivos zoológicos, a 3.000 pe-pesetas ........................................... ......... ........ .Para gratificaciones al personal facultativo y auxiliar y sueldos del personal subalterno necesario, con arreglo a la plantilla q m  se apruebe por el Ministro..........................................*

2.0002.0001.5002.5003.0003.5005.0003.500
0.000

19,500

8.—Sección de Pesca y Caza del Ministerio :
1 Ingeniero del Cuerpo, Jefe de la Sección, con la gratificación de....................1 Ingeniero Jefe del Cuerpo de ¡Montes, ¿efedel Negociado de Pesca fluvial yr Caza, con la ídem de............................ ..2 Ingenieros subalternos de Montes» con Yaídem de 2.000 pesetas___ ___ _

4*000

4.000 11.000,00
..l Suma y. sigue.,.., iM Z M jm M jaya
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Servicios. Artículo s . 
t—-- 

Kdic. 5J %« Suma anterior............................... 2.943.500,00

3.000,00

, 497.500,03

Minas y combustibles,
9.—Negociado de Personal: 

Gratificación para el Jefe del mismo............
10.—Sección de Minas e Industrias metalúrgicas :

1 Jefe de la Sección, Inspector general' o in geniero Jefe del Cuerpo de Minass con- la gratificación de.................................................2 Ingenieros del Cuerpo, Jefes de- Negociado,con la ídem de 3.-O00 ídem ,......... _______3 Ingenieros del Cuerpo, con la ídem de 2.000. 2 Ayudantes del Cuerpo, con la ídem de 1.000. 1 Delineante de Minas, con la ídem de...........

4.00.0
6.00#6.0002.000759

::

18.750,00

20.000,00

íi

; 18.750,00
$

í

1
r

1.888.000,00

11.—Sección de Estudios geológicos:
1 Jefe de Sección, Inspector general o Ingeniero del Cuerpo de Minas, Director del Instituto Geológico y Minero de España, con la gratificación de...........................................2 Ingenieros del Cuerpo, Jefes de Negociad#/con la ídem de 3.600Í............... ...................4 Ingenieros del Cuerpo, con la ídem de 2.000. 2 Ayudantes del Cuerpo, con la ídem de 1.000.

4.000
#.0068.000 2.000

12.—Sección de Combustibles :
1 Jefe de Sección, Inspector general O Ingeniero Jefe del Cuerpo de Minas, Vicepresidente del Comité de Combustibles sólidos^ con la gratificación de............................ ..2 Ingenieros del Cuerpo, Jefes de Negociado,•con la ídem de 3.000..................................... ..3 Ingenieros del Cuerpo, con la ídem de 2.000. 2 Ayudantes del Cuerpo, con la ídem de 1.000, 1 Delineante, con la ídem de...............................

4*000
8.00#6.0002.00075#

13.— Cuerpo de Ingenieros d e  M inas:
1 Inspector general, Presidente dél Consejóde Minería . . . ...................... . . . . . .____ _____  20,0003 Inspectores generales, Presidentes dé Sección,.a 18.000 ídem..... . ........... ............ . 54.000
8  Idem id., a 15.000..........................................  120.00030 Ingenieros Jefes de primera clase, a 12.000. 360.00034 Idem id. de segunda Idem, a 1&000:............... 840.00050 Idem primeros, a 8.000............................400*00052 Idem segundos, a 7.000....... .364.00038 Idem terceros, a 6.009...........................228.000

216

14.—Cuerpo de Ayudantes de Minas:
1 Ayudante Mayor de primera clase...... .2 Idem id. dar segunda ídem, a ISiOOO.......... ..0 Idem id; de tercera ídem, a 8.000;...............S Idem id. de cuarta ídem, ^7.000*.................17 Ayudantes principales, a 6.00(1..................................24 ídem primeros, a 5.000;.....................................................

11.00020.00048.00058.000 102.000 120.000 1 357.000,00
? . 
i
5

58

15.— Cuerpo de Delineantes de Minas:
1 Delineante Mayor, Jefe de Administraciónde tercera clase.................. ............................... ............ . . .1 Idem id*, Jefe de Negociado de prímer^ídi 1 Idem primero, id. id. de segunda

WM&
¡

c
r  ' -

■
& Suma y sigue. . . * * . . . ♦ * 25.000 ♦ 4,247.000,00 407.500.ftu'

'■'V
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Adíe. 2,« . m 3 Suma anterior........................................  25.000

2 Idem segundos, id. id. de tercera id., a 6.000. 12.000 
i 6 Idem terceros, Oficiales primeros de Admi

nistración, a 5.000 id ...................... ............  30.000
20 Idem cuartos, id. segundos de id., a 4.000.... 80.000

4.247.000,00

147.000,00

497.500,00

31

16.—-Cuerpo de Celadores de Policía minera:
1 Celador Mayor de minas, Jefe de Adminis

tración^ de tercera clase..............................  10.000
1 Idem id., Jefe de Negociado de primera id. 8.000
1 Celador Mayor de segunda, ídem de id. de

segunda id ..................................................... 7.000
2 Idem de primera, Jefes de Negociado de ter

cera, a 6.000................................................ . 12.000
2 Idem de segunda, Oficiales de Administra

ción de primera, a 5.000..............................  10.000
17 Idem de tercera, id. id. de segunda, a 4.000. 68.000

115.000,00
24

17.—Para traslados forzosos de destinos de Inge
nieros y personal de los Cuerpos auxi-1 
liares ................................................................ 4.000,00

110.250,00

. i

j

18.—Consejo de Minería:
1 Inspector general del Cuerpo, Presidente

del Consejo, con la gratificación de......... 6.000
8 Inspectores del ídem, id. de Sección, con la

id, de 6.000....................................................  18.000
8 Vocales, Inspectores generales del Cuerpo,

con la ídem de 8.000................................ 64.000
1 Secretario Ingeniero Jefe del Cuerpo, con la

ídem de.......................................................... 3.000
3 Ingenieros Jefes del Cuerpo (2 Secretarios

de Sección y 1 Jefe de servicios auxilia
res), con la ídem de 3.000..........................  9.000

4 Ingenieros, destinados particularmente a es
tadísticas, Legislación minera y a servi
cios especiales, y los relacionados con el 
Ministerio de Hacienda, con la ídem de
2.000 .................................. ........................... 8.000

1 Ayudante del Cuerpo, con la ídem de........... 1.500
1 Delineante, con la ídem de...........................  750

19.— Instituto Geológico y Minero de España:
1 Director, Inspector general o Ingeniero Jefe

del Cuerpo, con la gratificación de......... ... 4.000
1 Secretario, Ingeniero del Cuerpo, con la

¡ídem de..........................................................  2.000
i 'Vicesecretario, ídem del id., con la id. de... 2.000 

lo  .Vocales, Ingenieros del Cuerpo, y los Inge
nieros que se consideren necesarios como 
auxilares para los servicios ordinarios y 
extraordinarios del Instituto, con la ídem
de 2.000........................................ .................  32.000

Los Ingenieros afectos a los distritos mine
ros que, por conveniencia del servicio, se 
agreguen mediante Orden por el Ministe
rio ..................................................................................... .........................  ”

8 Ayundantes del Cuerpo, con la gratifica
ción de 1.000..... ...........................................  6.000

1 Delineante del ídem, con la gratificación de. 750 
Para sueldos de ios Ingenieros Vocales e 

Ingenieros auxiliares, ínterin se hallen en 
situación de supernumerarios, hasta que 
les corresponda reingresar en el servicio 
activo, que se entenderá solicitado desde 
el momentp de su nombramiento, debien
do ser de 6.000 pesetas el sueldo que per
ciban los Vocales que fuesen nombrados,

— . . . Suma y sigue........................................  46.750 4.623.250,00 497.500,00
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A dicta? i?  i! Sama anterior............ 40.750 4.623.250,00
i

1  497.500,00
siendo Ingenieros aspirantes mientras noles corresponda el ingreso en el Cuerpo. 28.000

74.750,00

;

20.—Oficina Reguladora y Junta Superior de Explotación* de sales potásicas:
1 Secretario general de la Oficina reguladora de la Junta de Explotación, con la gratificación de..........i...................................... . 2.0001 Delineante de Minas, con la ídem de........ .. 750

2*750,00 

q 000 00

Ganadería e Industrias Pecuarias.
21.—Negociado, de Personal y Servicios generales :

Gratificación al'Jefe del Negociado ........................ .
22.—Cuerpo Nacional de Inspectores .Veterinarios: . . . . . .

1 Inspector, Jefe Superior...............................  15.0004 Inspectores genérales, Jefes de Administración de 1.a clase, a 12.000 pesetas .... 48.000* 6 Inspectores, ídem de id. de 2.a ídem,a 11.000 ................. .......... ............................  66.000< 10 Idem, id. de ídem de 3.a ídem, a 10.000 .... 100.000 20 Idem, id. de Negociado de 1.a ídem, a8.000 ............................................................  160.00032 Idem, id. de ídem de 2.a ídem, a 7.000 .....  224.00047 Idem, id. de ídem de 3.a ídem, a 6.000 .....  282.000

■« t■ r

895.009,00%120

¡í

23.—Varios:
1 Inspector general de servicios adm inistrativos, Jefe de Administración de 1.a clase ... 12.0001 Veterinario, Jefe del Negociado de Enlace enel Ministerio de la Gobernación...................  6.0002 Veterinarios adscritos a la plantilla profesional del Instituto Nacional de Higiene, Jefes de Negociado de 1.a clase, con el sueldo o gratificación de 8.000 .........................  16.000

)% 34.000,00

*

24.—Consejo Superior Pecuario:
1 Presidente, Jefe superior del Cuerpo, con lagratificación de ..♦.......................................... 6.0003 Inspectores generales, con la ídem de 3.000. 9.0004 Consejeros generales, Inspectores del Cuerpo general de Veterinaria, con la ídem de 3.000 ......................... ................................  12.0002 Idem id. del Escalafón especial de Catedráticos, con la ídem de 3.000.........................  6.0003 Idem Directores de la Escuela de Veterinaria  dt  Madrid, de la Estación Pecuaria Central y del Instituto de Biología animal, con la ídem de 3.000 .........................  9.00011 Representantes de la producción y utilización del ganado, con la ídem de 3.000 .... 33.000 1 Representante de la Dirección general deSanidad, con la Idem de ............................  3.0001 Secretario, Inspector general de Serviciosadministrativos, con la ídem de ...............  6.000

25.—Personal administrativo:
1 Jefe de Negociado de Administración civil. "1 Auxiliar, Oficial de ídem ...............................  ”1 ídem de ídem ....... .................*............... "

' é - \  84.000.00

Enseñanza de Veterinaria y Labor social.
1 Jefe, Inspector general, y 3 Auxiliares, Inspectores ............................................

Suma y  sigue. «•••*■ 5.718.750,00 497.500,0$
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&dic. 5.° 2.a Suma anterior.................................. f 5.716.750,00 /  ,497.500,06

26.— Segunda* Sección.— Personal. técnicos
1 Jefe de la Sección, Inspector general del

Cuerpo . . . . . . . . . . ........ .................................. .
3 Auxiliares de la ídem, Inspectores del

Cuerpo ..................................... ........................... n
Gratificación al personal de Veterinaria militar 

que preste servicios en el Negociado de Cría 
Caballar .. »••.............. .. < ,0 «... 8*000'

r  ! . i $.060,00
27.—Instituto de Biología animal:]

1 Director, con el sueldo de ...................15.000
3 Jefes de Sección, a 10.600 pesetas .......... . 3Ot00í)
7 Técnicos de Laboratorios, a 8.000 ................ 56^00#
2 Auxiliares femeninos de las Secciones^. a:

4.000 ............................ .................................... . 8.000
10 Idem id. de LabcraÉoriov a 3.000 SfkOOQ
2 Mozoa de Laboratorio, a 3.000 .............. .........
2 Idem de limpieza, a 2.500....... ...................... 5.000
2 Palafreneros, a 2.500 __________________ ....* 5.010-
1 Administrador, Jefe de Negociado del Mi

nisterio ....................... . . . ....................... . . . ^ 1  *
2 Auxiliares, Oficiales del íd e m ......................... *
1 Conserje (Portero) .................. ............ ............ . n

U  155.000,00
#  < 8.870,750,08

7.377.250,00

Aldic. 6a Unico, Gastos de escritorio y  material de oficina de las depen
dencias centrales:

1.— Direcciones generales:

»

Asignación para gastos de escritorio y  m aterial 
de oficina de todos lo s  Negociados y  Secretar- 
rías ...................... .................... j 25.000¿O0

Monte&, Pesca y  €aza»

2.— Secretaría auxiliar de la Dirección:
Gastos de escritorio y material, incluso corres
pondencia ............... .................... . 112.000,00

3.— Consejo Forestal:
Gastos de escritorio y material de oficina y de 
calefacción ........................................................ 12.000,00

Minas y  com bustib les
: 4.— Secretaría auxiliar de la  D irección:

Gastos de escritorio y material de oficina* in 
cluso correspondencia........ ............... * ' 12.000,00

5.— Servicios generales:
Gastos de escritorio y material de oficina de las 
tres Secciones de Minas, incluso correspon
dencia .............................................................. ............... 9.000,00

6.— Consejo de M inería:
Gastos de escritorio y material de oficina......... . j 6.000,00

•

f
í i

7.—Instituto Geológico y Minero de E spaña: j 
Gastos de escritorio  y m aterial de oficina ..........................jí 6.000,00

f ;

i \
8.— O.ücina reguladora y Ju n ta  S uperior ele Explo

tación de sales potásicas :

í i Gastos de escritorio y m aterial de oficina......... 1.000,00

—Jim ia calificadora, de Ascensos y destinos del ; 
personal fíe ingenieros rie Minas: [

i  ^ Gas los de escrito rio  y m aterial de oficina............ 1.200,00
f i

% Sum a y  sUrae..*............................. 84.200,00
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Adic. 6.° |
í

Unico. •

|

Suma anterior.. . . .............

Ganadería e Industrias Pecuarias,
10.—Consejo Superior Pecuario:

Gastos de escritorio y material de oficina.. .

11.—Primera Sección.-—-Enseñanza de Veterinaria y 
labor social:

Gastos de escritorio- y material de oficina.........

12.—Segunda Sección:
Gastos de oficina y material de escritorio........

13.—Tercera Seccióm—-litgieim y Sanidad teferi-
nacía

84,200,#9

2.000,00

2.000,00

2.000,00

Gastos de escritorio y material de oficina.....,.,, 2.000,00
92.200,00

[ &dic. 7,°

.1*

Gastos de personal de las oñniixaS: proYincra- 
i Jes
Montes y; Pesca:,

1.—Distrito forestal de Santa Cruz de 
Tenerife:

i 2j Ingenieros ................ ........................  s>
' 2. Ayudantes ............ ........... *................  ,,

2.—Distrito forestal de Las Palmas:
%Ingenieros ................................
1] Ayudante **»♦» • » * . <« » . , « » . , •  d

i

i

*

i S'

A

)

3.—Para sobresueldo ¡por residencia en.
Canarias ele los funcionarios de ejŝ  
tas plantillas en la forma que dispone 
la Orden de la Presidencia S el Con
sejo &  Ministros de 30 de Junio 
d0 1920........................................... .— ..... . .-------

1

í  7.000,0»

-

4.—Cuerpo de Guardería forestal:,

.

74 Guardas mayores, a 7 pesetas
de jornal diario......................... . 189.070

362 Sobreguardas, ¡a 0 ídem de,
ídem id ....... . . . . . _________ 792.780

1.158 Guardas, a 5 ídm i (le ídem id* 2.113.350
# ‘ 3.085.200,00

i
i

9.1i23^M! ... .m

. i

1

2 / Minas y Combustibles: *
Escuelas de Gm>almes fwiíUalwQs de Minas y 
Escuelas Prácticas de Q&mw mineros, fundi

dores y- Maqumhtm.

Escudas de Gapaíaces. facultativos' de Minas.

Mie res.

10 Ingenieros del Cuerpo.,.,.....................  „
2 Ayudantes del ídem.......................... . „

. - i -
n

4 ' '

Bilbao.

:

6 Ingenieros del C uerpo..,...,,...,,..... . ”
® Idem con derecho a reingresar o super

numerarios ................................. .
1 Ayudante del Cuerpo....................... ...... ..  99

! ..

¡

Cartagena.
\{ 1

5 Ingenieros del Cuerpo.......”
¡ 1 Ayudante del í d e m . , . . ....... . *

i : * ...... .....
Suma y sigue.....•*****•...... i 1 ,112.200,00
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Adic. 7 A Sum a anterior ................

Almadén.
3 Profesores, Ingenieros de Alinas ”
1 P rofesor au x ilia r.................  «
2 Profesores de p rác tica s.......  »

Todos afeados al Establecim iento m inero de Almadén, 
dependientes del M inisterio de H acienda.

Bélmez,
4 Ingenieros del C uerpo.................................. ”
2 Ayudantes del ídem ....... ..............................  ”

fínelva .
5 Ingenieros del C uerpo .............................. . ”

Linares.
3 Ingenieros del C uerpo.... ......... ........  ”
1 Ayudante del íd e m .......................... ' ”

DISTRITOS MINEROS

Gratificaciones anuales al personal facultativo por el 
servicio de la policía m inera con cargo al Estado, 
catalogación de las reservas m ineras de España, 
estudios conducentes, a su más racional es truc tu 
ración  y aprovecham iento y levantam iento de p la
nos de zonas m ineras.

24 Ingenieros Jefes, a 83000 pesetas............  192.000
70 Idem  subalternos, a 5.000 ídem ............ 350.000
36 Ayudantes, a 3.000 íd e m .................... . .. .1 0 8 .0 0 0
24 Celadores, a 2.000 ídem ...... ........... ........... 48.000

Sanarías.

»

698.000,00

3/112.200,00

•

P ara sobresueldo por residencia en Canarias del p e r
sonal de los distritos m ineros de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palm as, en la form a que dispone la 
Orden de la P residencia del Consejo de M inistros 
de 30 de Junio de 1926................................ ...................

D istritos de: Almería, Badajoz-Cáceres, Baleares, Bar- 
«elona-G erona-Lérida-Tarragona, Ciudad Real, Cór
doba, Coruña-Lugo-Orense-Pontevedra, Granada- 
Málaga, Giiipúzcoa-Alava-Navarra, Huelva, Jaén, Las 
Palm as, León, M adrid,-Guadalajara-Ciienca-Segovia- 
Toledo, M urcia-Albacete, Oviedo, Palencia-Burgos, 
Salamanca-Zamora-Avila-Valladolid, Santa Cruz" de 
Tenerife, Santander, Sevilla-Cádiz, Valencia-Ali- 
cante-Casteilón-Teruel, Vizcaya y Zaragoza-Huesca- 
Logro ño-Sor ía.

21.000,00 * 
___

____.....,

1 Conserje Ordenanza, Coleccionador de m inerales 
en cada u n o .......... ......................... ..............................

' I G anadería e Industrias pecuarias:
50 Veterinarios Jefes de las Secciones de los In s ti

tutos provinciales de Higiene, con la gratifica
ción de 2.000 pesetas...... ..........................................

. Estación Pecuaria de Madrid.
1 D irector, Inspector general del Cuerpo. ”
1 Subdirector, Inspector del C uerpo.........  ”
1 A dm inistrador, Jefe de Negociado del

M inisterio ............. .................................. ”
1 A uxiliar del ídem ....... ......................... ”

i

100.000,00

1

!
|

4
A.

- . Sum a y  sigue ................................ . 100.000,00 3.831.200,0*
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Adic. 7."

i!

!_;

i

3.° Suma anterior................................

Estación Pecuaria de Badajoz.
1 Director, Inspector del Cuerpo.............. . ”
1 Subdirector, ídem id ............................... . ”
1 Administrador, Jefe de Negociado u Ofi

cial del Ministerio....................................  ”
1 Auxiliar del ídem ......................................... ”

Estaciones de Córdoba, León, Lugo, Oviedo, 
Murcia y Zaragoza.

Plantillas iguales que para la de Badajoz....................

100.000,00

»

3>

/  3.831.20®*§Í

f
í

j  \
i

: Haberes y jornales del personal auxiliar y subalterno 
pecuario de las ocho Estaciones y eventualmente de1 
los depósitos y Secciones de Sementales........ . ........... . 584.000,00

684.000,0®
. .. -I y-.;- f - y 4.515.200,0^

A d íe .» /

i

Gastos de escritorio y material de las Oficinas provin
ciales.

Montes y Pesca. s;:-; v ;

Distritos Forestales. *
1.—Asignación a los Distritos forestales de Cuenca, 

Jaén, León, Madrid y Teruel, a 3.000 pesetas, para
gastos de escritorio y material de Oficina......... .

Idem a los de Albacete, Avila, Burgos, Guadalajara, 
Huesca, Lérida, Santander, Segovia y Soria, a 2.700
pesetas ...................................................................................

Idem a los de Castellón-Tarragona, Málaga, Murcia-
Alicante y Zaragoza, a 2.400 pesetas............................

Idem a los de Barcelona-Gerona-Baleares, Cáceres, Cá
diz, Ciudad Real, Granada, Logroño, Orense-Lugo, 
Oviedo, Falencia, Pontevedra-Coruña, Sania Cruz de 
Tenerife, Sevilla-Huelva-Córdoba, Valencia y Valla- 
dolid, a 2.100 pesetas...................................... ...................

15.000,00

24.300.00 

0.600,00

29.400.00
Idem a los de Almería, Badajoz, Las Palmas, Navarra- 

Vascongadas, Salamanca, Toledo y Zamora, a 1.800 
pesetas.................. ....................... ........................ ............. 12.600,00 i.

V  1 .00.900,00

;

i  : -i: ü  2.° Minas y Combustibles.

Escuelas de Capataces facultativos de Minas, y Escuelas 
prácticas de obreros mineros, fundidores y maquinistas»

Gastos de escritorio y material de Oficina de las Es
cuelas de Almadén, Mieres, Cartagena, Linares, Huel- 
va y Bélmez........................................................................... 6.000,00

Distritos Mineros.
Gastos de escritorio y material efe Oficina de estos dis

tritos ............................................................................... 48.000,00
54.000,00

I  j 3.» Ganadería e Industrias pecuarias.
. Gastos de escritorio y material de Oficina para las 

Inspecciones provinciales y gastos de locomoción y
dietas del servicio general de inspección...................

Para gastos de escritorio y material de Oficina de las 
Estaciones pecuarias, depósitos y Secciones de Se
mentales ..... .......................... .................... .. . . . .

100.000,00 

32.000,00 i 132.000,09--------— ----------------
• ..........................  ............../ . .......; 276.900,0»

SERVICIOS GENERALES Y  ESPECÍALES 

Adic. 9 /

1 /

Secretaría, Direcciones generales y Dependencias cen
trales.

Servicios generales
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Servicios. Artículos.

1.°

!
Del Ministerio.

Para gastos de los viajes oficiales, de los extraordina
rios de alta inspección, trenes especiales, etc___ ....

Reparación y adquisición de moblaje y uniformes de 
Porteros y Ordenanzas afectos a estos servicios en el 
Ministerio .......................... .................................................

10.000,00 

f 10.000,00

25.000.00

4.000.00

1.250.00

3.600.00

15.000.00

12.500.00

1.250.00

5.000.00

10,000*00

48.000.00

8.000.00

40.000.00

40.000.00

52.000.00
24.000.00 

8.000,00
16.000.00 
4.000,00

14.400.00
1.600.00

20.000,00

Alquiler de edificios con destino a los Consejos y Jun
tas Consultivas u otras dependencias centrales y gas
tos que se ocasionen para su completa instalación y 
traslado de local................................................................

jí

1

Montes, Pesca y Caza.
Publicaciones, impresos, adquisición de libros y revis

tas, Memorias y estadísticas del ramo....____ ..........
Vitelas, cartulinas bristol e impresos para títulos del 

personal de ios Cuerpos dependientes de la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza, carteras para 
el envío de los títulos, publicación de los escala
fones de dichos Cuerpos y encuadernaciones..............

Impresos para la rendición de cuentas; y documentos 
del ramo y estadística de Contabilidad del mismo...

Subvención al Instituto de Ingenieros civiles para sus 
fines y  para premios de Memorias, concursos y tra
bajos' profesionales.............. .....................................*,.......

Minas y  combustibles.
Tara gastos de la biblioteca y depósitos de libros de la 

Dirección, adquisición de libros, y revistas relaciona
dos con la minería y la metalurgia, Memorias, impre
siones y adquisición y arreglo de máquinas de escri
bir y calcular, teléfonos e impresiones de todas cla
ses de la documentación de minas........ ..........................

Adquisición de vitelas, cartulina bristol para títulos pro* 
festónales, estampación de los mismos, libros de ¡re
gistro y carteras para envío de títulos.................. .

Para todos los gastos que supone la formación de las 
estadísticas relacionadas con los servicios de la Di
rección ....... ............................................................................

Para premiar los proyectas relativas a las industrias mi
nera y metalúrgica con temas aprobados, por el Go
bierno e informados por el Consejo de Minería y cu
yos autores sean Ingenieros de Minas con título ex
pedido por la Escuela especial de Ingenieros de Minas 
de Madrid.................... .........................................................

Ganadería e Industrias pecuarias»
Publicaciones, boletines técnicos y estadísticos, adqui

sición de libros y revistas, Memorias y estadísticias 
del ramo de Ganadería e Industrias pecuarias........ .

Vitelas, cartulina bristol e impresos para títulos del per
sonal, publicación de escalafones y encuadernación...

Gastos de adquisición, conservación y reparación de 
mobiliario........... ........................ ..................... .....................

Adquisición y arreglo de máquinas de escribir y calcu
lar, teléfonos e impresos de todas clases de la docu
mentación de Ganadería y gastos de locomoción y die
tas que se originen en el servicio de inspección.........

Instituto de Biología animal.
Instalación y material de laboratorio....................................
Adquisición de biblioteca y fichero.....................................
Instalación de oficinas y adquisición de mobiliario.......
Arreglo de locales y construcción de cuadras....................
Energía, luz y^calefacción.....................................................
Alimentación del ganado....
Objetos de escritorio y material de oficina........................

Higiene y sanidad veterinaria.
Para adquisición de sueros y vacunas contra las en
fermedades del ganado y productos reveladores de las 

misifias ............................................................
l Suma y  sigue............................ . $73.600,00
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Adic, 9 / X?. Suma an terior...,,........... . . ........... 873.000,00

Para la extinción de focos de infección e indemniza*
ciones por sacrificios de rases enfermas........................  i

Gastos de establecimiento, conservación y sostenimien
to de Lazaretos pecuarios................... ..............................

Para pago de la cuota que corresponda a España en la 
Oficina Internacional de epizootias........... ......................

40.000.00

80.000.00

*98.600,0?

|

fl

'b

i

2.a

i

Servicios especiales.
Visitas de inspección, comisiones y gas ios que las mis

mas originen y viajes oficiales en España y en el ex
tranjero. para lodos los servicios de este .Ministerio y 
asistencias a Tribunales de oposición............................

Un Taquígrafo Mecanógrafo, según Ordenes de 10 de 
Febrero y 21 de Marzo de 1911, con el sueldo de------

Montes, Pesca y Caza.

Instituto forestal de experiencias e investigaciones.
Gastos de todas clases que ocasione el servicio de in

vestigación y experiencias forestales..................... .......

Estaciones de Fitopatología forestal
Jornales, materiales y demás gastos de instalación y 

sostenimiento de los Laboratorios de entomología y 
de patología y campos de experiencias de las Esta
ciones central y regionales de fitopatología forestal...

Dietas y  gastos de locom oción en los trabajos necesa- 
•rios al funcionamiento del concepto an terior............

Laboratorio de la fauna forestal -española, piscicultura
y ornitologia.

■25.000,00

4.000.00

8.000.00 I
i

: í 
i

s ' 95.000,00 

M ,  55.000,00

i

i

Jornales, materiales y demás gastos de instalación y sos
tenimiento del Laboratorio de la fauna forestal e in
sectario anejo, piscicultura y  ornitología y  de sus 
misiones de 'estudios.......................... ................ ................ ■ ' • 40.000,00 

10.000,00 
1.250,00

' ■/&

;i Dietas y gastos de locomoción del concepto anterior.......
Subvención a la Asodaeión Oceanógrafica de Guipúzcoa.

Minas y  combustibles.

Sección de minas y metalurgia.

1

i 1|
Comprobación y rectificación del Catastro mine

ro formado por la Sección, demarcación* des
lindes y tasaciones con cargo ai Estado y asis
tencias a  Tribunales de oposiciones, con arre
glo al Reglamento de 18 de Junio de 1924....... 40.000

Gastos correspondientes a la publicación de un 
“Boletín Oficial de Minas y Metalurgia” y de 
la “ Colección Legislativa” de minas, gratifica
ciones a los redactores e impresión de libros 
talonarios para los distritos* publicaciones ofi
ciales y suscripcienes........ ........ ......................... .. 30.000

j
¡

• r 170,000,00

Consejo de Minería.

■

¡

Dietas y gastos de locomoción en las visitas a
los distritos de los Inspectores................. ....... 40.000

Idem id. clel personal a sus órdenes......... 20,000
Gastos ae formación e impresión de la estadís

tica minera y metalúrgica y de servicios va
rios del llam o............ ......................... 16,000

1 Para el trazado de meridianas en los distritos
mineros en que se consideren necesarias........ . 10.000

Gastos do calefacción, alumbrado, teléfono y 
cuantos sean necesarios para el buen funciona
miento de los servicios de es truc.tura clon mi
nera ................ ............. , .................... . . . . .. .. .. .........  10.000

Gastos de adquisición, conservación y reparación 
de mobiliario de dichos servicios................ -IMMh

. !i
m .0 0 0 ,0 0 ;\

1 * Suma y  sigue.• ......... 899.259,00. 493.600.9®
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Adíe. 9.* ■ 2.® T Suma anterior................

Instituto Geológico y M&iero de España.

399.250,00 493.600,00

j

i

Gastos de calefacción, limpieza, alumbrado» fuer
za y ascensor de la parte de edificio habilitado 
para Oficinas, Laboratorios y Museos, y cuan
tos sean necesarios para el buen funcionamien
to de estos servicios.............................................. 21.000

Gastos de todo género para la adquisición y re
paración de material y aparatos para los La
boratorios y Museos del Instituto Geológico, 
taller de reparación de fósiles y rocas y cuan
tos sean necesarios para el buen funcionamien
to de este servicio..,.............................................  20.000

Gastos de compra y recogida de ejemplares para 
las colecciones del Instituto y de ías destina
das a los Gen tr os de enseñanza............ . ............. 15.000

Jornales de Mecánicos, preparadores, Ayudantes 
de Laboratorios, Museos, Biblioteca, peones y
obreros de oficio....................................... .............. 40,000

Gastos de todo género para la publicación de ma
pas, Memorias y Boletines, adquisición de li
bros, suscripciones e impresiones referentes al 
Ramo y para toda clase de publicaciones y 
cuantos sean necesarios para ei buen funciona-.
miento de estos servicios.............................. 100.000

Gratificaciones, dietas y gastos de locomoción en 
los estudios del mapa geológico, cuencas bu
lleras de criaderos de minerales, reconocimien
tos y estudios para informar los expedientes 
de subvención y de auxilio a las Corporaciones 
y entidades que estudien aguas subterráneas... 80.000 

Gastos de jornales y materiales correspondientes
a dichos estudios......................... .......... ........... ......  20.000

Gratificaciones, dietas y gastos de locomoción 
que correspondan a los Ingenieros agregados y 
demás personal facultativo que, no formando 
parte de la plantilla técnica del instituto, auxi
lien en los estudios geológicos y mineros que
se realicen.............................................. ............ . 36.000

Gratificaciones, dietas, gastos de material, im
prenta, litografía, dibujo y cuantos gastos oca
sione ia formación del mapa geológico, en es
cala de 1 : 50.000, tanto para los trabajos de 
campo como para los de publicación de mapas

¡ y hojas explicativas................................................  150.000
Auxilios a ios Ingenieros para costear los gastos 

de los viajes al Extranjero para el estudio de 
las colecciones paleontológicas y mineralógi
cas, reconocimientos de los terrenos tipo y 
asistencia a Congresos geológicos................. . 10.000

i

/

. f  X
495.000,00

Oficina reguladora y Junta superior de Explo
tación de sales potásicas.

Para gastos de locomoción y dietas y asistencias 
de los Vocales de la Oficina reguladora y Junta 
de explotación de sales potásicas....................... 12.000 12.000,00

Ganadería e Industrias pecuarias.
Sección de Enseñanza de Veterinaria y Labor social:

Pensiones a Ingenieros pecuarios y veterinarios, para 
estudios en España y en el extranjero........ ................... 20.000,00

4.000.00

4.000.00

4.000.00

20.000,00
8.000.00 

16.000,00

■ !
. ¡.

i

!i

Becas a obreros de la población rural, para prácticas y
estudios en Centros de la Dirección general................

Asignación para técnicos que se especialicen en Arqui
tectura rural, y premios para concursos de cons
trucciones ........ *..........j Para gastos de conferencias y cursos prácticos de di
vulgación y publicaciones.........................

Para gastos de organización y fomento de Cooperati
vas y Asociaciones pecuarias............ .

Implantación de seguros pecuarios...... ............
Cátedras ambulantes..................... ................................

,-r

‘V  _
Sama y  sigue..., ................................ ............. 982.250,00 f  * V *93.600;0tt■f- V ,
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Adic, 9,®~ 2.° Suma anterior .........................*......... 982.250,00 493.600,00

. , fi

' ■ '-I-:'"

V:

1

Segunda Sección:
Becas para alumnos.. de.. Veterinaria, capacitados para 

efectuar prácticas en el Instituto de B io log ía .........
Subvenciones para el fomento y  desarrollo de Indus

trias complementarias y  derivadas............................
Gastos originados por el personal y servicios "y publi

caciones .de todas clases relacionados con el regis
tro, estadística y com ercio «pecuario.......................... ....

Para deslindes, conservación y mejora de vías pecuarias.
Comprobación ele rendimiento yt libros genealógicos...

* Auxilios y primas a productores y  recriadores para 
contribuir al perfeccionamiento zootécn ico.... .. .. .. .. .. .

Subvenciones y premios para Concursos y Exposiciones.

12.000,00

20.000,00

10.000,00
40.000.00
10.000.00

60.000,00
20.000,00

»
H-- T.l 54.250,00

1.647.850,0®
/be

Adíe. 10 1
¥

r
i- f*. ..

a

Servicios provinciales.

Generales:

Montes, Pesca y  Caza. —  Servicio ele los Distritos fo
restales .

Alquileres para oficinas de los Distritos forestales y
gastos de traslación de los m ism o s ......... .....................

Compra y reparación de moblaje y utensilios para las
■dependas centrales y ¡provinciales....................................

Jornales y materiales para estudios y ejecución de pla
nes provisionales de aprovechamientos é incidencias 
de los mismos; extinción de incendios y cortafuegos; 
trabajos de policía; estudios y ejecución de proyectos 
de caminos, con sujeción a proyectos aprobados y 
demás medios de saca de los productos de los mon
tes, y  conservación y mejora de las casas foresta
les existentes y construcción de alguna nueva,l si fue
se de reconocida urgencia; telégrafos y teléfonos......

Jornales y materiales para repoblación de claros y  cal
veros de los montes de utilidad pública, y  mejora
de pastizales............. ....................................................

Jornales, materiales y demás gastos ¡para el servicio de 
semillas, sequeros, adquisición y recolección direc
ta, depósito central y transporte de las mism as............

Jornales y materiales para los viveros destinados a 
la repoblación forestal y a facilitar plantas a los par
ticulares, Corporaciones y  fiesta^ fiel árbol— ...............

Adquisición y reparación de instrumentos y útiles de 
campo, máquinás de escribir y  calcular para las de
pendencias centrales y provinciales...............................

Trabajos de escritorio y de delincación de las Inspec
ciones regionales......... ..............................................................

Dietas y gastos de locomoción del personal facultativo 
y auxiliar para todos los trabajos a que Sé refieren 
los conceptos 3.° a 6.° de este grupo y por cambios
de residencia....................................... ........................................

Dietas y gastos de locomoción de los Inspectores e In
genieros Jefes agregados al Consejo, en las visitas 
de inspección ..............................................................................

93.250.00

17.500.00

130.000.00

325.000.00

125.000.00

400.000.00

15.000.00

12.000.00

280.000.00 

25.000,00

•*

Ganadería e Industrias pecuarias. ^
Adquisición, construcción y entretenimiento de edifi

cios, fincas y  material de las Estaciones y de los De- 
pósitos' y Secciones eventuaffes.............................................

Gastos generales de establecimiento de las Estaciones 
pecuarias y concentración en las mismas del personal 
y material de los depósitos y secciones, incluso viaje.

Gastos de instalación, conservación y material de Labo
ratorios de las Estaciones............. ..................................

Alimentación de sementales y demás ganado distribuido 
en las Estaciones pecuarias y eventualmente en los

Gastos de entretenimiento, herraje, limpieza, medica-

500.000.00

190.000.00

40.000.00

'2.160.000,00 
_______

‘ Suma u s ia u e ^ 'M ¥ v * ? n iv ' \ ' 4^ 0 .750 ,001
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Servicios. Artículos,

Adic, 10 V Suma anterior...... ..................... 4.312.750,00

11 a 7R7 GR
mentes del ganado existente en las Estaciones, depó
sitos y secciones..........., ........ ........... ................  . ,

Adquisición de sementales de las distintas especies, in
cluso dietas, viáticos y gastos de viaje.................... .

Jl J.O* / 0 i 5O0
600.000,00
150.000,00Reorganización y sostenimiento de la yeguada de Jerez.

5 176 537 63

i  ; 2 .*’ Especiales

Montesf Pesca y Caza. 

Deslindes, catálogo y  defensa de la propiedad forestal.

v«ifU(üsí «.¿vía

i

Para todos los gastos en personal y material 
que ocasionen los deslindes, amojonamien
tos, rectificación del Catálogo vigente, per- 
muías, refundición de dominios, redención 
de servidumbres e inscripción en el Regis
tro de la p ro p ie d a d !,................................ .

Para adquisición y reparación de instrumen
tos topográficos y demás útiles de campo y 
delincación, impresos, gastos de material y 
escritorio, jornales de escribientes, delinean
tes y mecanógrafos........................................

175.000

20.000
195,000,00

: Servicio del catálogo de montes protectores#
Para todos los gastos de personal y material que ocasio

ne la formación del Catálogo de montes protectores 
por el personal afecto a las dependencias provincia
les ...... ............... ............. ............. ............ ......... . 64,000,00

Ordenación de los montes de utilidad publica*

i

■!

1

i

Adquisición de material de dibujo y de cam
po, trabajos de escritorio y de delineación, 
impresos utilizados en la redacción de pla
nes anuales, en la ejecución y en la forma
ción, comprobación y revisiones de las Or
denaciones y gastos de material de todas
clases ................. ........................................

Jornales y materiales para estudios de or
denaciones, revisiones, formaciones de pla
nes de aprovechamientos y para vías de 
¡saca, conservación de los caminos y casas 
forestales existentes en los montes ordena
dos ................................................ ............

Dietas y gastos de locomoción para la inspec
ción de los servicios de ordenaciones..... ..

Dietas y gastos de locomoción de los Ingenie 
ros y auxiliares facultativos encargados de 
los montes en ordenación, en los trabajos 
de ejecución de los proyectos aprobados y 
en los de revisiones y estudios de proyec
tos en los montes del Estado y para la ter
minación de los ya comenzados.................

H.oOttl

1 ■ m

lyy.üüú 277.000,00

1

i

;
|

!

Trabajos hidrológicos forestales. 
Trabajos de delineación y caligrafía y de

más auxilios que se utilicen en la compro
bación de los proyectos............. ....... .«.......

Para publicación de trabajos de repoblación 
y para estados impresos necesarios en la 
formación de proyectos con destino a las
divisiones hidrológico-fórestales................

Para gastos de escritorio, alquileres y mate
rial de oficina, adquisición y repmracién 
de instrumentos, moblaje y aparatos#,..... 

Dietas y gastos de locomoción para la inspec
ción de los servicios bidrológico-forestales. 

Dietas y gastos de locomoción de los Ingenie
ros y auxiliares facultativos de las. Divi
siones hidrolúgico-forcstales.............^ .......

Gratificación por quebranto, de moneda;. via
jes y estancia de los pagadores de. las Divi
siones y :de la Sección 3.a del Consejo......

15.000

15.000

()O,O00

13.000

lóO.Offlí

Suma ij signe.......... 26 1 .000' 536-,000,00 ; 5.178.537,6$
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Capítulos, A :d ', As. ; D E SIG N A C IO N  DE LO S-G A STO S
Serví dos. Artí: alos. 1

Suma a n te r io r ............• 261,0-00 526.000:00 5f : m m , m

Ad íe . 10 2.° Para la conservación de las Abras ejecutadas • , 
y  las com plem entarias ele defensa que sea 
preciso rea lizar en los terrenos en que osla 
em plazada en An ; ñones la estación in ter
nacional del fe rroca rr il de Zuera a G iorón 
(Ü an franc), jornales y  gastos generales de 
todas clases ae i.- 3 obras, con form e a plan
ano al q m  s* -- • . ' 'A e ......................... ............  Sfi'U M ú''

Estudio y  ejecución de p royecics  de repohla- 
cíón de m onda"' q corrección de torrentes, 
fijación y repc > 1 de -canias, gastos de 
conser vu cien  á* 7 c n a  cargo de ias d iv i
siones b id ro lóg i ) ¿ o a  tales, semillas, cons
trucciones, jom a íes ae -campo y  oficina y  

'm aterial y  gas;os generales de todas clases t 
de las obras, según plan anual aprobado... 1,000.000 

Expropiaciones y  adquisición de terrenos ne
cesarios para, los trabajos h idro lógico-fores- 
tales ............ ........ ............................ ...............  3C0M0.

1. 8fii. AJdTO

!

j

i

R epob la cion es  p is c íco la s .

Arrendam iento y  sostenimiento de la p iscifacto
ría  del Monasterio de P iedra, am pliación y  
m ejora de las demás .piscifactorías y  Labor-a- ; 
torios iztiQ'génicos -exisLeiites, creación y  sos
tenimiento de otros Esianlecim ientos de di- í 
cha clase, adquisición de aparates y . -demás 
mate-riaies necesarios y  repomación -de los ríos. 7AvO0: 

Apeo y  deslinde de las aguas públicas, -cons
trucción de pasos y  e s tu js  salmoneras, tra
bajos de -repoblación, auxilios, .subvenciones 
y  prem ios a -Sociedades particulares, y  demás 
gastos que orig ine  el cumplim iento de la ley
de Pesca flu v ia l.................................................. .... 20.000'

V igilancia  de los ríos, 85 Guardas, a cinco pese
tas d iarias.................................................................  155.125

Dietas y  gastos de locomoción a l personal facu l
tativo y  auxiliar de la Sección y  Dependencias i 
provincia les en las visitas de inspección y  tra
bajos de campo que or ig ín e  e l s e rv id o ,,,..,...

■ t m j .  25,00

!

f

i

Otros s e rv id o s  especía les de P e s c a .

Para todos los gastos que ocasionen sus servicios centra-, 
ie s  y  p rov in c ia les ,'B ibliotecas, colecciones y  m ateria l' 
ord inario de Oficina, impresos y  publicaciones oficiales 
de Pesca....... ................................. .......™

S erv ic ios  varios .
Gastos de todas clases que ocasione e l servicio 

de la form ación y  publicación de la Estadísti
ca de la producción forestal y  Colección leg is 
lativa  ........... . ......... ........... ....................... id.Adíii

Jornales y  m ateriales en las campañas de ex- j 
tinción d irecta de plagas por el servicio de 
fitopato log ía  y  por los D istritos y  D ivisiones 
liid ro lógico-foresta les, auxilios a particulares 
y  adquisición áe. aparatos y  m ateria l de ex 
tinción  ............................ ................ .......................  iOJMEP

Dictas y  gastos d.e locom oción  que requieren los 
ín d a jo s  del concepto an terio r........ t .................

Guardería  fo res ta l, ;

Para ¡fictas y gastos de locom oción del per- \
sonal de guardería...................... ......97¿00& "

Para prem ios al ídem id...................... ... .. . 7Dg0 \
Subvención a la Asociación Benéfica de Guar- |
ydeifia ,.v ; ,......................................................... . m M Q  ¡

G ratificación de residencia al per-sonal de gúaiv y  I
dería de Canarias___ _______ ____ ___________ _____ .1

: Idem  de Í A  e l ídem  de id. del T a lle  -de A ran... 3JW JW I 
P a ra  recmdr.Ao fie caballos y  m o n t u r a s . . . 8 . Q 0 Q  1

• ; c

I-ÍRdioO.Otj 1

Suma n sigue. u&JÜffjli
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servicios. Artículos.

táKtol ------------ --

.U le .  10 2.° Suma anterior....... 88.248,50

Para sosicn¿mirnío (le caballos y conserva
ción de monturas..................v .........................  72.000

Para insignias, correaje, portafusiles, bocinas 
y morrales y demás efectos necesarios para 
la guardería y gastos de embalaje y trans
porte ............... ............................................ . 7.000

Para reposición de armamentos y municiones 
de la guardería y gastos de embalaje y 
transporte .................................. .................... . 30.000

;Parques nacionales y sitios y monumentos naturales de 
interés general.

.Para los gastos ordinarios de todas clases que ocasione 
su declaración, conservación y mejora, y para los de

2.812.125,00

197.248,50.

60.000,00

I ‘ 5.176.337,68

Minas y combustibles.
Para la organización de enseñanzas de geología, inge

niería del refino y técnica del mismo, y química de 
los combustibles líquidos a cargo de los Profesores y 
especializados en las distintas ramas de la Ingeniería 
y de la Facultad de Ciencias, Sección de Química, 
con el fin de preparar un plantel de peritos en el des
arrollo de la industria del petróleo e instalación de 
refinerías y caracterización de los subproductos que 
de aquél y en éstas se obtienen, así como de los que 
puedan prepararse en la explotación de'los.lign itos 
v cíinilflrps carbonosos de baiá calidad......................... 30.000,00

Escuelas de Capataces de Minas.
Gastos de locom oción y dietas en las inspecciones re-

í t l ni nPi i i i t í í r i .... ................................... # * • • 4.000,00
Adquisición de material de enseñanza para las mismas 

"v de sostenimiento ..................... 15.000,00

Distritos mineros.

:

Gastos de alquiler de locales de los 24 distritos 
mineros y  gastos de tratación y mudanza..... 85.000 

Gastos de adquisición y recomposición de mo
blaje, aparatos de oficina y de escritorio, 
máquinas de escribir para las dependencias 
centrales y provinciales, compra, conserva
ción y reparación de material científico yi 
de campo de las oficinas centrales y provin
ciales ............................................ ....... .................. 24.000 109.000,00

■ Policía minera.

r
Dietas y gastos de locom oción que originen los 

estudios de la Comisión del grisú en las mi
nas, explosivos y accidentes mineros, crea
das por Decreto de 29 de Julio de 1905.......  2.500

Gastos de material de toda clase y jornales co
rrespondientes a los servicios enumerados 
en el concepto anterior..................................... 3.500 6.000,00

i
Subvenciones a Corporaciones y Empresas y estudios 

para investigaciones por el Estado.
Gratificaciones, dietas y gastos de locom oción 

para estudios por el Instituto Geológico y 
Minero de España, de las zonas a investigar 
por cuenta del Estado y formación de los
proyectos y presupuestos respectivos.............  35.000

Gastos de material de todas clases y jornales 
correspondientes a los estudios de que trata
el concepto anterior........ ...................................  10.000

Para, guarda, conservación y traslado de los
tresnes de sondeo del Estado............................ 10.000

Subvenciones y auxilios a Corporaciones y en- .....
*f i

Suma y sigue.......... 55.000 ¡ 3.233.373,50 5.176.537,68
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¡Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Servio >  - . Artículos.

Sum a anterior ............ 55.000 3.233.373,50
■í

5.17^537,68

Edades para investigación de aguas subte
rráneas y alum bram iento de la s  m ism as........ '200.000

P ara dietas y, gastos de locom oción del-per- ■■ 
nal de los D istritos m in e ro s .e n .la  com pro
bación de las condiciones especiales para el 
percibo  de las subvenciones .a..epo se refie
re el concepto an te rb r .............. ........................... 12.000

P ara  auxiliar a las Em presas de investigación 
de nuevos yacim ientos m inerales y a los Sin
dicatos generales de desagite de com arcas 
m ineras que, a juicio del Gobierno, lo me
rezcan, tenieido el auxilio carácter re in teg ra
ble cuando, fior v irtu d  del mismo-.- se - descu- • 
b ran  nuevas riquezas o se hagan explotables' 
zonas que no lo. fueran ...........% ..v ,v . - .v . .y .v ,200.000

'467.000,00

**

: 3.700,373,50-.■■ i:
El carácter temporal, .

3.876.911,18.

'Adíe. 11

• E 0

Mi mis y com bustibles.
Investigaciones m ineras y de aguas subterráneas por 

cuenta clel E stado/
A nualidades p ara  atender a los gastos de ejecución de 

sondeos» estudios geofísicos o* cu-alquero o tra  clase de 
trabajos destinados a la investigación de yacim ien
tos m inerales de todas clases, p o r  cuen ta  ddl Estado, 
así como a la adquisición p o r-e l Instituto-G eológico 
y M inero de España de los aparatos-de Geofísica que
se acuerde p o r Orden m in isteria l...;-.................

' P ara  dietas, gratificaciones y gastos--do-locomoción del 
del personal designado por O rden m inisteria l, en la 
inspección y vigilancia de las obras a que se refiere 
el concepto an te rio r .................................... ...........................

675.000,00 

50.200,00 

nnn nú

A nualidad p ara  atender a la eje’cúcíón de sondeos de 
investigación y aprovecham iento  de aguas su b te rrá
neas y estudios geofísicos que con ellos se relacio
nen ................................... ..................................... .......................

P ara  dietas, gratificaciones y gásfós de locom oción del 
personal designado p o r Orden m inisteria l, en la in s
pección y vig ilancia de las obras a que se refiere el 
concepto an te r io r . .....................A A A... A.. A.......................

0 /J.UUUjUU 

50.200,00
Institu to  Geológico y M inero de E spaña .
Obras de construcción del edificio para  el In stitu to ... 
E n tretenim iento , hab ilitación  y conservación de la p a r 

te u tilizada del edificio.................................... A :................

450.400,002.°

500.000,00

50.000,00

50.000,00
Instalación de Laboratorios, p reparación  de. .coleccio

nes y adquisición de v itr in a s ‘para las m ism as.........
■ÍOO.000,00

■)> Congresos, Exposiciones y O ficinas'in ternacionales,
Auxilios a Exposiciones, Congresos y Certám enes na

cionales que se relacionen c o n 'la s  industrias m eta
lúrgicas ................................................................... .....................

5.000,00

2,055.400,00Sección 14.—ACCION EN MARRUECOS
T>T* T7 qiní?\TP T A

Unico.

Jr i\ JA o 1 u 1A JN L* 1 A.

D irección general de Marruecos y  C olonias  

Capítulo 1.°— Personal.

Artículo único.
Sueldo o ratificación

D irector general ...... ................................ . 18.000 7.500

Sección de Asuntos Civiles de 
M arruecos :

1 Jefe, M inistro P len ipo tenciario  de A 
3.n clase o Secretario  de 1.a ..........  14.000 6:000

Sum a y  sigue ............  32,000 -iíAO0
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C a p í tu lo s . Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Servicios. Artículos. 

*’*“ . ¡ 
■1/

ii

i

Unico,

:

i *

s

• í

i

Sama anterior .

t  Secretarlo Diplomático de 2d clase,
1 Oficial de 2,a clase 
1 Auxiliar del Protectorado . . . . . . . . . . . . .
1 Taquimecanógrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .»
2 Mecanógrafos, a 3.500 y  500

Sección Colonial:

1 Jefe» Secretario Diplomático de 1 /
clase .....................................................

1 Idem, de Negociado de 2.a ídem ......
1 Idem de 3.fe ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í Oficial de 1.a ídem . . . . . . . . . . . ..........o
1 Idem de 2.a ídem
1 Taquime ca nógra f o ...........................
2 ‘Mecanógrafos,, a 3.50C y 5 0 0 ... .. .. .. .. .

Sección, de Intervención y  Con- 
lab i la dad:

1 Jefe de Sección» Jefe de Administra
ción de 1.a clase del Cuerpo Pe* 
ricial de Contabilidad del Estado. 

1 Jefe de Negociado de 1.a clase del 
mismo Cuerpo.... .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Contador Auxiliar, Habilitado...........
1 Idem id. . . . . . . . . ____...
1 Oficial de 2.a. clase....................... .
1 Idem de 3.a ídem ............... .
2 Taquimecanógrafas, a 4.000 y 500... 
>í Mecanógrafo .........A.

Secretaría:
1 Intérprete Mayor de 1.a -clase......... .
1 Jefe de Negociado de 2.a clase del 

Cuerpo Administrativo de Hacien
da, encangado de los servicios de
Estadística ......... ........ ......... ................

1 Secretario diplomático de 3.a clase, 
encargado del Gabinete de Cifra.

1 Encargado del ¿Registro................ .
1 Archivero ................................................. .
1 Oficial de 3*a clase........................
3 Taquimecanógraíos, a 4.000 y  500... 
3 Mecanógrafos, a 3*500 y 500.......»^;

.
Negociado Militar

1 Comandante . . . . -----
tí Auxiliar de Oficinas Militares.......**!
1 Taquimecanografo ....... »............ .........
1 Mecanógrafo ..................... .................... .

Negociado de Obras puM icas s
1 Ingeniero de Obras públicas........*,
1 Taqnimecandgrafo ...................... .

Negociado de Sanidad:;

32,000'

fi.090
1.000 
1 ,;0íi 
4.535
7M m

12.0 10
7.000
8 ó JO 
5 ‘i JO 
4 6d0 

0i.fi 
i múo

12.000

8,000
6.000
8.000
4.000
3.000
8.000
3.500

14.000

7:000

6.000
6.000
8.000
3.000

12.000 
10*500

9.000 
3.300

~  4.000
3.500

7.000
4.000

13.500

4,00(1: 
2.500' 
1.250 

500! 
■1,000

.6 # (
■3 r< ^
3 o01
3.000 
2.500-

500
1.000

6.000

;4.0O0:
3.000
í  ,500
2.500
2.000 
1.000

m m

2.500 

i
3.500:

3.500;
3.500;
1.500
2.000 
1:500' 
1*500̂

4.000
1.500 

500CAfiOÜU

3.500 
500

•í 1 Médico ................................................. .
1 Taquimecan&grafo 4.000

3.000
500

1
i

349,050,00
152.300 M M 0

3.”

kJS¡1 Capítulo 3,°— Consulado General en Tánger

Unico» Artículo único.— Personal. .

Sueldo.
tos
-resoji-
ión. cióa.

1 Cémmi general, Ministro 
ftíuiipotcmciario de 3.a 
otase ................ ................  14.0011

... 15.400 n

' ; / \

1 Sam a y  sigue ... 14,§00 15.400 W i
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Gallillos. A. :¿oulos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Servicios. Artículos.

3/ f Unico, Oft8t03
Sueldo. de represen- Gratificación 

taoión.

Anteriores...... 14.000 15.400 »
1 Secretario de 1.a clase...... 12.000 10.000 ™
1 Cónsul de 2.a clase..........  9.000 6.000 ”
1 Intérprete de 1.a clase...... . 10,000 5.000 93
1 Intérprete .........................  6.000 2.000 *
1 Secretario administrativo j 

encargado del Archivo J 
y Auxiliar de cifra..... 6.000 4.000 

1 Interventor, Oficial del
Cuerpo de Contabilidad „ ;
del Estado ..... ............ . 5J)00 " 4.000;

1 Taquimecanógrafo .......... . 3.000  ̂ 3.000
Personal auxiliar y subal

terno ........ ........................  64.900

129.900 38.400 11.000

: í
Sección 16.—OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALE S
i

179.300,00
!

Ministerio Me Instrucción pública y  Bellas Artes.

Personal diverso:; '

■ •& «

¡

i

5 ." 1 Escribiente, calígrafo de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Granada, con : 
el sueldo o la gratificación de.......... ....... 1.500

1 Mecanógrafo de los concursos nacionales.... 2.000:
2 Taquígrafos-mecanógrafos, de la Oficina tóc- f

nica de Construcción de Escuelas, con él 
sueldo de 4.000 pesetas o la gratificación
de 3.000 ............................. .......................... 8.000

1 Auxiliar femenino para la Biblioteca de la
Facultad ide Filosofía y Letras, d̂e Madrid. 2*000 k

.
« I

« 13.500,00

|
Sección 17.-M INISTERIO DE COMUNICACIONES

!

Servicios de icsrndter peraaxrefite. ■

C a p i t u l o  1 . º

Artículo 1.º

■ .Artículos, Capítulos,

JL*

Sueldo del Ministro............................. ................................ 30.000,00

2,® Artículo 2.°

Subsecretaría y Direcciones generales:

*
1 Subsecretario Jefe superior de Admitóteimén

civil ....... .............. ........................................... 18.000
1 Director general de Correos, ídem id.............  18.000;
1 Director general de Telégrafos y Teléfonos,

Idem id....... ...............................................  t&OOO
54,900,00

s** Artículo 3.°

Gastos de representación y gratificaciones. 

Ga.siv‘.s de representación dél M m ísiro.,,,,.
Gratificación del Subsecretario,......................^ÍÜW
Idem del Director general l e  Correos.—

Suma v .........
84.000m \



(
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Artículos,. Capítulos. „

h* S 9 Suma anteñor. . . . ...... 24.000 :y 84.ooo$o W  i
Gratificación del Director general de Telégra

fos y Teléfonos. . . . . . . . .......♦ , ............................ . 6.000
y ;y _  30.000,00

(

!•*

*

Artículo 4,® 

S e c r e t a r í a s .

Y Secretaría particular del Ministro:
1 Secretario particiilar con la gratificación de... 
1 Oficial archivero"con la ídem de 3.000...,....... .
1 Oficial de iCorreós con la ídem de...,.,?¿.Í.....„#: 

'1 Oficial de Telégrafos con la ídem d e . . ^
2 Mecanógrafos con ,1a idem de 2.500....V¿5,...;Wf

. 6.000
3.000 

; 3.000
3.000
5.000

20.000

Secretada particular del Subsecretario:
1 Secretario particular con la gratifica

ción de........................................................ 6.000
1 Oficial Archivero con la ídem de...... 2.000
1 Oficial de Correos con la ídem de...... 2.000
1 Oficial de Telégrafos con la ídem de... 2.000
2 Mecanógrafos con la Idem de 2.000... 4.000

16.000

1
1

Secretaría permanente o técnica del Minis
terio;

y/ "■ V
1 Jefe, Secretario1 -general» Habilitado del 

material, con la gratificación de......... 10.000
1 Oficial de Correos con la ídem de..... . 2.000
1 Oficial de Telégrafos con ,1a ídem de...: 2.000 
1 Mecanógrafo con la Mein de..............  1.000

15.000

Secretaría del Director general de Córreos:
1 Secretario particular con la gratifica

ción de........................................................ 6.000
¡ 1 Oficial Archivero con la ídem de..... . 2.000
1 Oficial de C orreos con la ídem de....... 2.000
2 Mecanógrafos con la ídem de 2.000... 4.000

14.000,-v  ̂ ■

Secretaría del Director general de Telégra
fos y Teléfonos;

1 Secretario particular con la gratifica
ción de............ .............................. . 6.000

1 Oficial Archivero con la ídem de..... * 2.000
1 Oficial de Telégrafos con la ídem de.,; 2.000
2 Mecanógrafos con la ídem de 2.000... 4.000
•o.t' y 14.000

'•

79.000,00t
i’
193.000,00

Sfldeo.

Capítulo 2.° 

Articulo único.-—Material.

Del Ministerio:

, , „r„„ j

Automóvil del Ministro.............................. 22.500
Material de la Secretaria particular del 

Ministro ................................................................ 20.000
42.500* '

D e la Subsecretaría:
Automóvil del Subsecretario:..... ............  16.000
Material de la Secretaríá particular del 

' Subsecretario .................................................. . * 25.000
41.000

Suma y sigue. , ....... 83.500 193,000^^
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2« Unico. Sum a anterior ............

De la Secretaría perm anente o técnica del 
M inisterio :

83.500 ; ' 193.000M

-

M aterial de la Secretaría, Habilitación y
gastos generales..........................................  15.000

De la Dirección general de Correos.—Ma
terial de la  Secretaría del D irector ge
neral ............................................................... 20.000

De la Dirección general de Telégrafos 
y  Teléfonos.—M aterial de la Secreta
ría  del D irector general......................... 20.000

55.000

V

3*

: Unico.

Capítulo 3.°
; i

A rtículo único..

: is> v 138.500,00

Im previstos en general e instalaciones, etc., a disposi
ción del M inisterio, S ubsecretaría y D irecciones ge
nerales ......... ............................................. ................ oí* aaa?' ‘ : i M "

' COBREOS

U  • i r

! >... l f  ., -1

i

Capítulo 4.°

Artículo 1.°—Personal.

1 Abogado del Estado, Asesor de la D irec- '
ción genera l....................... ............................. . :

1 A rquitecto (sueldo o g ratificac ión).................
1 D elineante .......................................... ..................

»
8.000
4.000

^  ;; 12.000,00

i 2.* /■;? A rtículo 2.°—P ersonal de los Talleres g rá
ficos de Com unicaciones.

1 Regente, Jefe de los Talleres de la  im p ren ta  
1 C orrector ................................................................
1 A tendedor ............................................................ \
3 Cajistas, a 3 .000 ........................................ .......
2 L inotip istas, a 3 .500 ............................. . . . . . .7¡
1 M in e rv is ta ......................................... ................... \
4 A yudantes de caja, a 2.500...... ..................
1 M a q u in is ta ...... ..................................................... .
1 A yudante de m aqu in ista ............. .....................
3 M arcadores, a 2.500...........................................
2 Mozos, a 2.250...................... ............................. *
1 G rabador .................................................................
1 R eportista , Je fe ............................................ ........
1 M aquinista de la lito g ra fía ........... ..................
1 A yudante de rep o rtis ta ....................................
1 D ibujante ..............................................................
1 Maestro encuadernado r.................................... .
2 Oficiales de encuadernación , a 2.500..........
1 A yudante de en cuadernac ión .........................
1 Capataz de d ia rio ..............................................
1 Jefe de a lm acén ..........................................

5.000 
J 3.000 
> 2.500 
r 9.000

7.000'
3.000 

10.000
. 3.500

3.000
7.500
4.500
3.000
3.500
2.000
2.500
3.000
3.500
5.000
2.000
3.000
3.000

i

88.500,00

!

ik

' | Z 7  1 ©0.500,0 ,̂

$*•

i  i.°

Capítulo 5.°—Material.

A rtículo 1.°—M aterial de oficinas d irectivas.

P a ra  gastos de oficio y dem ás o rd inario s de 
la Oficina d irec tiva y  S ubd irecc ión .. . . . . . . .  : 9f

f/ ' 41.000,00

Artículo 2.°—M aterial y publicaciones.

P ara  gastos de m ateria l de la Im pren ta  y L i
tografía  .......................................................... ........ JU» .. ¡r r  ; 10.000,00 51.000,005

5 73 .000,09
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Artículos. Capítulos.

! Suma: anterior, „ „ „ „ „ -573.000,0#

te í

te
Capítulo 6.°-“ Palacio de Comunicaciones. 

Artículo 1.°—Personal facultativo,,
i

1 Arquitecto conservador, sueldo o gratifica» 
ción ....... ....................

1 Delineante ................... ................. ...... •*....... .
2 Auxiliares, a 2.000............... ............................

(j.aoo
2.500
4.000:

■ 12.500,00

te Artículo 2.°—Gastos diversos.

■

\

Para pago del finido eléctrico que se consu
ma en los servicios de alumbrado, ascen
sores, timbres y toda clase de moMites», 
servicios de calefacción, uniformes del per
sonal de vigilancia, ascensores y lavabos, 
agua, adquisición de lámparas eléctricas, 
material y Afiles 
servaeiáiv y w lm m m ®  
íretenimiento de las lirntaiacioncs de, elec
tricidad, agua y calefacción.....................

Para pago de jornales de electricistas y per
sonal afecto a los servicios de talleres, v i
gilancia, ascensores y lavabos, y aéqistó- 
ción de cristales, baldosas, herrajes, ma
deras y materiales de todas clases para-pe
queñas y urgentes reparaciones en el edi
ficio y en el mobiliario....,...-.. . . . . . . . . . . . . . . .

270.500

159.500
430.000,00

:

i
y
i

j .*
Unico,

Capítulo 7.º-~Locales.
Artículo unic o .— Adquisición, alquileres y  

obras.
■'■i

i '

i

-1

# t  íf y UV }VU

Para pago de alquileres y locales contratados 
actualmente, o que se contraten durante el 
ejercicio, para la Instalación de serviciiós 
establecidos o que se establezcan, para 
obras de habilitación y conservación) de lo
cales, pago de censos, gastos de . traslado 
de oficinas y obras en dichos locales y en
los del Estado, para Correos......................

Idem Id. idfi para Telégrafos.................— *

*

1.625:000*
1.165.000

|

>■' «

i

i

! •
j a

Capitulo 8 . º - Administración Central y Caja 
Postal de Ahorros.

Artículo 1.°—Personal.

%?

f  ' :

1 Jefe Superior de Administración ciyib Ad” 
ministrador general de la Cala Postal ue

1 Jefe^de °Ádminisúacióji. de piiiMera: elase, 
Contador ................**• • » * * * * *

1 Idem Id. de segunda ídom,.XesQieie .... . . . . .
1 Un Ingeniero mecánico......----- --------- ........
1 Delineante......... .................
2 Médicos del Cuerpo, con,el* sueluo o gi>aali-

cación de 3.000 pesetas. — .....
29 Porteros de cualquier categoría, ne pnrne-

15:000

12,000»
11.000

7.000:
4.000.

6.000
»

i i 

¡

»  M A A A  i\ A - i

: te Artículo 2.°—Dietas, gratificaciones, asisten- 
cias y premios.,

Dietas a los Inspectores, Arquitectos í naeúte
ros, Médicos y A m iferes de 1c. ( u a 
y para ios Jefes y DíieMes' por sus saudas 
en visitas de inspección, que se abonarán 
.al tiempo de salir, con. arreglo/ a lo dispues
to en el Peal decreto de G de Mayo de 1924, 
y para gastos de loco moción délos misinos. .

Para* un Tenedor de libros en el Negociado 
de Contabilidad de la Dirección general...

90.000

1.000

55.000,00
7

Suma ¡} sigue ...................... ... 91.800 55,000,00 ¡ ’ 3 .8 0 5 .5 0 0 ^
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8i* Suma anterior. . . . . . . . .
Para asistencias a los Consejos de Adminis

tración y Vigilancia de la Caja Postal de 
Ahorros, gastos referentes al Certamen Na
cional, del Ahorro, premios a los emplea
dos deí Correo, Maestros, Directores de Co
legios ii otros Centros de enseñanza o Asi
los, y en general, a las personas -queCpor 
su cargo o posición social, sean las indi
cadas para fomentar la virtud de] ahorro, 
dietas a los Inspectores de la Caja Postal de 
Ahorros, que se abonarán al tiempo de sa
lir, con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Mayo de 19M y para los 
gastos; que el Consejo de? Administración 
acuerde ............................... . . . . . i . -------------

Para el Gerente del Giin P osta l.....___ ___ ....

91.800

*>•

120¡000í
4.ÜÜÜ

55.000,00

215.800,00

3.805.500,00

270.800,00

i

7 2 ,m 0 fr

9®

10

;

IMed* 

■1 •

k

Capítulo 9.° — Material de las Glicinas Gen- 
trales.

Artículo: único. — Material de la Dirección 
general y Adm inistraciónde* la Caja Postal 

de Ahorros.
Para gastos de olido .y- damas ordinarios dé, 

las Oficinas de la .Dirección general e • In s
pección general del serv ic ió .../...;........ . 42.0Ü0i

Para ídém id. de lap .Qiniñas*dc' la : Adifiihls^ 
tración general de'.Iá.X;ajaM3ostáI:dd;A h^ •

^  :rros ......................... .................. 24.000
Para ídem id. de la Escuela.,,....... . 6.000

Capitulo.-10-. — Personal.'
Artículo 1.° — Personal faculta* i voy

Central y provincial.
1 Jefe Superior de Adminis

tración c iv il/.............,. 15,000
10 Idem d e Administración

de 1.a a 12.000 pesetas... 120.000 
20 Idem de id. de 2 /  a 11.000. 220.0.00 .

100 ídem de id. de 3.a a 10:000 1.000.009 
125 Idem de Negociado de 1.a

a 8.000....... ........................  1,000:000*
250 Idem de id. de 2.a a 7.000... 1.750:000 
740 Idem de id. de 3.a a 6 . 0 0 0 . 4,440:000'

1.704 Oficiales de 1.a a 5,000...... 8.520:000
1.386 Idem de 2.a a 4.000:.......... 5.544.009"

720 Idem de 3.a a 3.000...........  2A60.000'
270 Aspirantes a 2.000.,,......,«*.** 540.000

---- _ --------- 25.309,000?
Auxiliares femeninas.

40 Auxiliares a 4.000 pesetas.. 160,000
80 Idem a 3.000........... 240,000

230 Idem a 2.500.................... . 575.009.
375,000

Estafetas de segunda categoría.
Para dotación del personal encargado de 

las Estafetas de segunda;categoría, con la 
gratificación de 1,000 a 2.000 pesetas....... . 255,000

: ! ‘
l

■í
i

í

■:

i

X

I
■:?
i

í

b

**

20.539,000,00

571.000,00;

' 2 .* Artículo 2,°'—Administración previneial.
Personal Auxiliar.

2 Médicos del Cuerpo, con ei sueldo o 
gratificación de 3.000 pesetas...........
Personal de servicio.

128 Porteros de los Ministerios
civiles ..................................  ”

170 Alezos de carga a 2.000 pe
setas ............................... . 340.000'

150 Idem id. a 1,500.................. .  225.000

6.000,

¿ 6 5 M 0 ‘

■i . 

:j

; r  •. 
■>

■

Suma v  s i a u t * * * * " • ............
27.110.900,00 L -Í,148,m0í&
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Servicios. Artículos.

10

3*

Sama .

Artículo 3.°— Gratificaciones, dietas y asig
naciones.

27.110.000,00 4.148.300,00

Para gastos de representación del Subdirec
tor, Administradores principales y centra
les y Jefes de las Secciones o Negociados
en que se divida el Centro directivo....... 170.000

Gratificaciones al personal de las Estafetas 
ambulantes terrestres y marítimas exis- _ 4 
lentes y que se establezcan durante el ejer- ; - 
ció, para satisfacerlas al hacerse cargo de d , 
las .expediciones, con arreglo al Regla
mento aprobado por Real decreto de 18 
de Junio de 1924 y para pago de dietas a
los Inspectores de las mismas.................... 3.364.000

Asignaciones por residencia al personal de 
las Islas Canarias, a razón del 30 por 100 
los destinados forzosamente, y del 15 por 
100 en los demás casos; para el de las Qfi- m.b... 
ciñas españolas en Marruecos, a ¡razón del 
50 por 100; Port-Bou, a razón del 33 por 
100; Canfranc-estación y Olot, el 10 por 
100; Irún, el 20 por 100, y factorías de Las
Hurdes, al 60 por 100......................................... 318.000

Dietas a los Inspectores provinciales, Secre
tarios y Auxiliares de las Inspecciones, 
que se abonarán al tiempo de salir, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 6 de Mayo de 1924 y para gastos de lo
comoción de los mismos................................  150.000

Gratificaciones a tres Oficiales intérpretes
de Arabe vulgar, a 1.000 pesetas anuales... 3.000 

Gratificación a 100 Oficiales suplentes, a p e - ' 
setas anuales 2.000........ . ................................... 200.000

- 4.205.000,00*

• í  : - ? 4 * Artículo 4.°— Carterías.

5 Jefes de Cartería de pri
mera clase, a 16 pe- ,
setas diarias .............. 29.200

25 Idem id. de segunda,
a 15 ídem id .......................136.875

220 Carteros mayores, de 
primera, a 12 ídem
ídem .............................. 963.600

220 Idem id. de segunda,
a 10 ídem ..................... 803.000

701 Idem principales, a 9
ídem id ....................... 2.302.785

2.316 Idem de primera, a 8
ídem id ..........................  6,762.720

1.300 Idem de segunda, a 7,50
ídem id .......................... 3.558.750

500 Idem de tercera, a 6
ídem id ............... . 1.095.000

1 A fiGI 01 aO
Personal jubilado.............................. ............  782.596
Pagas de toca .................................................. 60.000
Suplencias y sustituciones.........................  87,600
Gastos de oficio y material........................  400.640
Asignaciones por residencias al personal 

de Carteros de las islas Canarias, Ceu
ta, Melilla y Port-Bou, a razón del 15
por 100 ........ ........ ................. ...... ........... 35.000

2 Médicos del Cuerpo para la Cartería
de Madrid, con el sueldo o gratifi- ........
eación de 3.000 pesetas anuales...... 6.000

1 Idem de ídem para la ídem de Bar
celona, con el sueldo o gratifica
ción de 3.000 ídem id ...................... 3 000

: V

„ ■ i

Suma u sigue....... 17.026.766 31.315.000,001 4.148.300,0®
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■e&t Artículos. Capítulos.

10 ’ 5' 4.° Suma anterior........ , 17.026.765 31.315.000,00 ’ AL.. 1< 148,300,09.

1 Médico del Cuerpo para la de Sevilla, 
con el sueldo o gratificación de 3.000
ídem, ídem .................................... 3.000

Para Carterías centrales y rurales de la 
Península, Baleares y Canarias, y Car
teros de las Oficinas de Correos de 
Tánger .................................... ...............  5.333.605,14

22.363.371,14

j

:
;; í 53.878,37i .4C.. . v ... " ' - ’’

La plantilla de personal de servicio que figura en 
el artículo 2.° de este capítulo se irá modificando con 
la creación de plazas de mozos de carga, con 2.000 
pesetas, a medida que causen baja los Porteros exce
dentes de plantilla, en virtud de la autorización con
signada en el artículo 14 del Real decreto de 3 de Ene
ro de 1930.

-

« l  M
Unico.

Capítulo 11.—Material

Artículo único—Material de las Oficinas provinciales.

Para gastos de escritorio, alumbrado, combustibles, 
esterado y demás gastos de oficio ordinarios de las 
Oficinas provinciales, distribuidos somo sigue:

Alava.

■ ,

Administración principal ...............
Inspección provincial, Amurrio, El- 

ciego, Estafeta Norte, Labastida, 
Laguardia y Salvatierra, a 240 pe
setas ....................................... ..........

4.800

1.680 T
S 6.480

Albacete. ' k :: ] £ ; . ...
Administración principal ................
Chinchilla y pabellón de la esta

ción ..........................................
Villarrobledo ................................. ..
Almansa y La Roda, a 420............. .
fiellín ..... ........................... ........ .........
Caudete y Tobarra, a 300................
Inspección provincial, Alcaraz, El 

Bonillo, Casas Jbáñez y Ches-te, 
a 240 ..... ......................... ; ........... .

8.400

1.020
480
840
360
600

1.200
--------. 12.900

.

Alcoy.
Administración Central..........................

Alicante.

\

"i;

Administración provincial ...............
Villena y Orihuela, a 600..................
El d a ..............................................
Denia, Elche, Novelda y La Encina,

a 360 ................................................
Inspección provincial, Javea, Monó- 

var, Pego y Torrevieja, a 300 
Albatera, Almoradí, Altea, Aspe, Be- 

•nejuzar, Benidorm, Benisa, Bañeras, 
Biar, Callosa de Ensarriá, Callosa de 
Segura, Cocentaina, Crevillente, Do
lores, Jijona, Monfórte, Muro de Al
coy, Pedreguer, Petrel, Pinoso, San 
Juan, San Vicente. Santa Tola, Saz 
y Villajoyosa, & 240___

6.860
1.200

540

1.440

1.500

6-°°° . 17 340

Suma y sigue. .--J8.22P. 3 »  ' 57,820.671,#14
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n

'

Unico. Suma anterior.

Almería.

Administración p rin cipa l.,.,...............„
Iluércal-Qvera ................................. .........
Cuevas de Vera......................
Berja y Vera, a 300 pesetas...................
Inspección provincial, Adra, Alliabia, 

Alhamu, Canjayar, Dalias, Fiñana, 
i Garrucha, Gerjal, Lubrín, Purcliena, 

Sorbas, Tabernas, Vélez-Rubio y Al- 
box, a 240 ............................. .................

Avila.

Administración principal.«.....................
A révalo....... ...................... ..........................
Inspección provincial, Arenas dó San 

Pedro, Barco de Avila; Barraco, Be* 
cedas, Candeleda, Cebreros, Montbel- 
trán, Navas del Marqués, Piedrahi- 
ta, Piédralaves, Sotillo de la Adra- 
da y  El Tiemblo, a 240 pesetas.......

Badajoz.

3.906
546
426
606

3.600

3;300¿
300

m

3.120

38.220

9,060

6.720

: !

57,826.67144

pv"

\
i

Adminis tracióu principah.. . ...............
Mérida ....................... ...................... ........ ...
Don Benito y Zafra, a 540 pesetas......
Inspección provincial y Viüanueva de

la Serena, a 480 péselas....,.............
Cabeza del Buey y Llerena, a 420.........
Albur quer que, Almen árale jo, Azuaga, 

Campanario, Fuente-de Cantos, Je
rez dé los Caballeros y Villafranca"
de los Barros, a 300........... ...............

Alconchel, Barcarrota, Berlaiíga; BUr- 
guillos, Castuera, Fregenal de la Sie*- 
rra, Fuente? del Maestre, Granja de 
Torreherrnosa, Guareña, Herrera del 
Duque, Higuera la Real, Montijo, 
Olivenza, Orellana la Vieja, Puebla 
de Alcocer, Santa Marta, Los Santos, 
Segura de León, Siruela, SanVicen- 
te de Alcántara, Talarrubias, Zala
mea de la Serena y Puebla de la- 
Calzada, a 240.................... .

Baleares.

4.800
8400

1.080

900ww

2:100

5.520r
16VÍ40¡

4

-

::

•

Administración principal.
M ahón............................. .......... .
Ibiza ..................................... .......................
Ciudadela ...................................................
Inca ..................... ........................................
Alaró y Sóller, a 420 pesetas................
Lluchmáydr ........... ....................... ...........
Alcudia; Benisalén y Manacor, a 300... 
Inspección provincial, Alayor, An- 

draitx, Artá, Felanitx, Mercadal, Po- 
llensa* Porrera, ha Puebla* Santa-:1 
Margarita, Santa María, Selva y Valí- 
demosa, a 240........................................

4t2Ó0
2*100-

720
600

840a
360
900

3.120 ímm

■1

¡

í  '

Barcelona.

A "
Administración principal y Estafeta

de cambio ..............
Sitges .............................
Manresá, Tarrasa y Hospitáíet 'á& LÍo*

bregat, a 540 pesetas___________ ....
Saba de 11 .......... ...........................
Vich ...................................... ............ . „ ,
Badalona, igualada y Mataré, .a*360v.. 
Insp<- eción provincial, Calaf y« Villa- 

franca del Panadés, a 300...........

71.640
7 2

ÍM &
480-
426

1.080'

900

r
V

• . 1 Suma y  siyue. 76.860 83.250 57.826.671,14 ;
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Artículos.

................' "
Capítulos. 1

11. i Unico» Suma y sigue........ 76.860 83.250

Arenys de Mar, Berga, Calella, Cardo
na, Granoiíers, Martorell, IVIasnou,
San Felíu de Llobregat, Sarria, Villa- 
nueva y Geitrú y Suri a, a 240..... . 2.64 0 7Q KAA

57.826.671,1

* Burgos.
Administración p r i n c i p a ! . . ....... -9.300
Miranda de Ehro.,,.,,...... ...... 900
Aranda de Duero....................o........... 300
Inspección provincial, Belorado, Bri- 

viesca, Castrojeriz, Lerma, Medina 
del Tomar, Pradoluengo» Boa de 
Duero, Salas de los Infantes,. Seda- 
no, Villadiego, Viilarcayo, Yill&sana 
de Mena y Arija, a 240 pesetas....... 3.360

8(59
Cáceres,

Administración principal.................. 7.500
Valencia de -Alcántara...................... 480
Navalmoral de ia Mata, .Pías encía y

Trujillo, a 420 pesetas................ 1.260
Guadalupe ................................................  800
Inspección provincial, Alcántara, Arro

yo del Puerco, Baños de Montema- 
yor, Brozas, Cañaveral, Casar, Ce- 
clavín, Coria, Garro villas, Hervás,
Hoyos, Jaráiz, .Ja¡randilla, Logrosán,
Miajadas y Montánchez, a 240........  4.080

............... 18
Cádiz.

; ' Administración principal..... .......... . 8,220
Algeciras ................... ....................... '3*300'
San Fernando....................................... . 1.200
La Línea de la Concepción............... 660
Sanlúcar........ ............... ............................. 480
Puerto de -Santa Muda................ ........ 360
Inspección provincial, Alcalá de los Ga- 

zules,, Los Barrios, Chiclaua, limeña de 
la Frontera, Medina-Sidonia* Puerto 
Real, Bota, San Roque, Tarifa y Vejen
•de la Frontera, a 240................. . .2.64#

— ---- -  16.860

, .

Cartagena.
Administración central............................... 2.100
La Unión........................... ................. 360
Fuenteátjamo..... ............... __________ 240

Castellón.
Administración principal........ .................. 8.000
Burriana, More-lía, Segorbe y .Viuaroz,

a 300.,...................................................... 1,200
Inspección provincial, ÁLbocacer. Alcalá 

de Chisbert, Alcora, Almazara, Altura,
Benicarló, Benicasín, Candiel, Forcall,
Lucena del Cid, Nales. Onda, San Ma
teo, Valí de Uxó# Viliarreal y "viver, 
a 240.............................. ................... . 4.O8O

Cmía.
Administración cen tr al.......*,............... ............ 4, , t  860

Ciudad Real.

i
Administración principal,........................ 6.300
Alcázar de San Juan................ .............. L200
PuertoUano ............................................... 7$G
Manzanares y Valdepeñas, a 720. .......... 1.440
Almagro, Daimiel, Malagón, Piedrabuena
"y Tomelloso, a 360................................  1.800

Almadén, Campo de Griptana y Membri- 
11a, « 300........... ................................. . 900

1! .. 1 \

■ j i Suma anterior90M0
i 57.820.671,*
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Capítulos. Articulos DESIGNACION DE LOS GASTOS
Artículos. Capítulos.

11 Unico. Sama anterior....... . 12.420 220.140 57,826.671,14’

inspección provincial, Almodóvar del 
Campo, Argamasilla de Alba, Calzada 
de Calatrava. Carrión de Calatrava, 
Herencia, MigueUurra, Moral de Cala
tea va, Pedro Muñoz, Pozuelo de Ca- 
latrava, Santa Cruz de Múdela, La So
lana, Socuéllamos, Villanueva de los 
Infantes, Villarrubia de los Ojos y 
Viso del Marqués, a ........ 3.840

10.200
Córdoba.

Administración princlpai..............
Puente Genil........................... .....................
Lacena y Pueblo Nuevo del Terrible, a

360 ........................... ............... ...... .
Inspección provincial, Agilitar, Baena, 

Bélmez, Cabra y Pozoblanco, a 300 
Benamejí, Bujalance, Castro del Río, El 

Carpió, Espié!, Fuenteovejuna, Fuen» 
tepalmera,- Hinojosa del Duque, Izná- 
jar, Mantilla, Monto ro, Palenciana, Pal
ma del Rio, Posadas, Priego, La Ram
bla, Rute, Villa del Río, Villanueva de 
Córdoba y Peñarroya, a 240...............

5.160
G0Ü

720

1.800

4.800
13.080

Cor aña. ^
Administración principal............................
Ferrol ..............................................................
Inspección provincial, Arzuá y Betan-

zos, a 300..................................................
Garbullo, Ferreira, Gorcubión, Meilid, 

Ordenes, Ortigueira, Puentedeume, 
Sacia y Señantes, a 240.............. .

3.600
1.800

900

2.160
8.460

Cuenca.
Administración principal.....................
Tarancón........................................ ...............
Belm onte............... ................................. .
Inspección provincial, Cañete, Huete, Mo- 

tilla del Palancar, Priego, San Clemen
te, Sisante y Villanueva de la Jara, a 
240 ...............................................................

4.200
420
300

1.920
6.840

Gerona.

i
i

Administración p r in cip a l,........................
Port-Bou ........................................................
F igueras................ ............... .................... .
Camprodón y San Felíu de Guixols, a

360 ................................................................
Bañólas, Junqueras, La Bisbal, Lloret 

de Mar, Olot, Puigcerdá y Ripoll, a 300 
Inspección provincial, Blanes, Llagosle

ra, Palafrugell, Palamós, Ribas y Santa 
Colonia de Farnés, a 240......................

7.200
720
420

720

2.100

1.680
12.840

-j
j

Gijón. ;
Administración central...............................
A vilés...........................................
Villaviciosa................... . ,
Colunga, La Felguera, Piedras Blancas, 

Pola de Laviana y Sama de Langreo, 
a 240.......................................

4.920
420
300

1.200
6.840

-i
i;

Granada. i i
Administración principal.....
Baza y Loja, a 540.......... .
Guadix ...................................
Motril ...................................
H uáscar..................... ............
Albuñol . . ................................

5.160
1.080
600
480
360
300

| -

■r
Suma y sigue......... 7.980 # 1 57.326.671,14
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Capítulos. Av\ Lulos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Artículos. Capítulos.

11 Unico. Sam a anterior .-.. . . . . . . 7.980 284.460 ■57.826.671*14

inspección provincia], Alhama. Alniu- 
ñécar, Caniles de Baza, Cu llar, de 
Baza, Galera, i Hora, Iznalloz, Larda
ron, Moníefrío Orjiva, Pinos Puente, 
Puebla de Don Fadricjiie, La Rabila, 
Saníaíé, Ugíjar y La Zubia, a 2,40... 4.080

12.060
Guadalajara.

i

Administración p r inc ipa l.............. ; .......v
S ig iienza....................... .....................
Molina de Aragón...............................
Rrihuega, Gilmente s, Rastran a y Suce

den, a 300 pesetas........................ .
inspección provincial, Atienza, Cogo- 

líudo y Jadraque, a 240 pesetas

7.080
660
•480

1.200

960
10.980

í
s

;
.

Guipúzcoa .

•

Administración p r inc ipa l . . ......................
írún  .................................................................
Zumárraga ...................... .............................
Rentería .........................................................
Eibar, Oñate, Pasajes y Tolosa, a 300, 
Inspección provincial, Azpeixia, Azcoz- 

tia, Beasaín, Elgóibar, Fuenterrabía,  
Mondragón, Vergara, Zarauz y H er
nán!, a 24Ó............ ............ ............. , .......

6.000
3.600

540
420

1,20.0

2.400
14.160

Huelva.

A din i n i s ir a ci ó n p r inc ipa l .........................
Río ti uto .................... ....................................
Nerva ............................................. .
Inspección provincial, Alosco, Al ace

ña, Aroclic, Ayamonte, Cartaya, Cor- 
tegana, Isla Cristina, Gibraleón, Lepe, 
Moguer, La Palma del Condado, T r i 
gueros y Vaiverde del Camino, a 240 
pesetas ...............................................

2.760
420

3.300
6;840

*

Huesca.

Administración p r inc ipa l . . .....................
J a c a ........................................................ 5.......
Barbastro y Sariñena, a 420 pesetas...
Canfranc ..................................................
Binefar, Graus y Monzón, a 300... ..; .. .  
Inspección provincial, Ayerbe, Bena- 

barre, Boltaña, Fraga, Tamarite de 
Litera y Tardienta, a 240..».............

6.000
540 
840 

‘ 360 
900

1.G80
10.320

*

Jaén.

Administración p r in c ip a l . .......................
Ubeda .........  ......... .........................................
Andújar ...................................................... .
Baeza ...............................................................
Inspección provincial, Estación Baeza

y Marios, a 360......................................
Jimena, Mannolejo y Torredonji-meno,

a 300......................................... .
Alcalá la Real, Alcaudcle, Arjona, Bai

lón, Beas de Segura, Castellar - de 
San Esteban, Castillo de Locnbin, Ca- 
zorla, Iluelma, Jódar,  Lopera, Man
cha Real, Grcera, Porcuna, Quesada, 
Saníisteban, Torre del Campo, To
rres, Valdepeñas de Jaén, ViiiaeaiTi- 
lio, Yiiianueva del Arzobispo, Torre- 
peroiü v Cabra de Sanio Cristo, 
a 240 ..........................................................

3.660
840
480
420

1.080

ímc

5.52 n
Í2.90Ó

\ i Sum a y  sigue. ....
! 57.826.671,14 .
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Capítulos, 7 ' * DESIGNACION D E LOS GASTOS
Artículos. C apítulos,

11 Unico,. Sum a an terior ......

Jerez de la Frontera,.

351,720

; '

57.826.671*14

A dm inistración ce n tra l.......
Arcos de la F ro n te ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lgodonales.............................
Grazalema. Olvera, Ubrique y Villa-' 

¡martín, a 249 pesetas —

1,800
360
300

960,
. 3.420

:

León,
A dm inistración p rin c ip a l.......
Astorga ....... .................................... .
P o nferrada  ..................... ................
Villafranca del Bierzo...*— . . . . . . . . . . . . . .
La Bañeza y Sa-hagún............ ;
Inspección provincial, Bem bibre, Gis- 

tierna, M urías de Paredes, Riañoy 
Santa Colonia de .Somoza, Santa Ma- 
ria del Páram o, Valderas, V alencia 
de Don Juan, La Vecilla, Veguellina 
y  Villabrino, a 240 p e se ta s ............i

12.900
900
480
360
■600.

2,880,
7 18,120,■:¡-y

a.

i
-

Lérida . '
A dm inistración p rincipal.. ....
Balaguer ;............................ ..P
Les ........................ ................
Inspección  p rovincial, A rtesa de Se- 

gre, Bellpuig, Borjas Blancas, Cer- 
vera, Ponía de Segur, Pons, Seo de 
Urgel, Solsona, Sort, Tárrega, Trema 
y Viella, a 240 pesetas.,,..........

; 7.030, 
' 420 

360

c ,  3.120;
10,980

i

, i
• Linares,

G
:

A dm inistración  central.. . . . . . . . . . . 1.980
360

>. 2.340;
:

t
Logroño . . > V.

A dm inistración  principal ... .. .
H aro .............. . . . . . . . . i , . , . ...................
Calahorra ........... ......................................*
Alfaro y Santo Domingo de la Calzada,

a 300 pesetas ................ .......................
Insepcción provincial, Arnedo, Brio* 

nes, Cenicero, Cervera del Río Alba
nia, Ez caray, Manilla, Nájera y  To
rréenla de Cameros, a 240.............

3.866 
666 

-  360

.600 

, 2.180,
7,880

¡

Lugo . r

A dm inistración principal........................
Monforte de Lemas......................... ........... .
Mondoñedo y Ribadeo, a 360 pesetas*
Sarria y Vivero* a 300..............................
Inspección provincial, Recerreá, Chan

tada, Escarión, Ferreira del Valle, 
Fonsagrada, Quiroga, Villalba y Pue
bla de San Julián, a 240...................4

3.900
-480

720
600

2.160
7.880

r
l

F -

i 'Vr
Madrid .

.*;■ ‘

Adm in i s L ación Central...........................
Estafeta de cambio................................. ...
Alcance del M ediodía....,..,..........
Idem del N o rte .....,..,, ............ ,
Idem del D elicias............. -........................
El Escorial............. .................................
Aran juez .....................................................
Sucursal núm. 12.— Magdalena, 12
Alcalá de H enares...................................
Inspección provincial, Torrelodones y 

Pabellón Collado, Villalba y Cerce- 
dilbp a 360 pesetas..................................

91.500 
6.960 
3.120 
2.880 
1.080 

960 
960 

3.000 
, 600

1.080

Sum a i} sigue ............ 112.140 401.820 57.826.671,14.
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Artículos. Capítulos.

11 Unico. Suma anterior......... 112,140 401.820 57.826.87M4

Carabanchel Alto, Carabanchel Bajo, 
Getafe, Leganés, Puente de Vallecas, 
San Martín de Yaldeiglesias, Tetuán 
de las Victorias y Villarejo de‘ Sal-
vanés, a 300....................................

Arganda, Buitrago, Cadalso de los Vi
drios, Campamento de Carabanchel? 
Ghamartín, -Chinchón, Ciempozue- 
los, Ciudad Lineal, Colmenar de Ore
ja, Colmenar Viejo, El Molar, Lozo- 
yuela, Morata de Tajuña, Navalcar- 
ñero, El Pardo, Torrelaguna, Valle- 
-cas, Las Ventas, Villa del Prado, Vi- 
Ilaviciosa de Odón y.. Huerta -del 
Obispo, a 240................ ........... ...........

2.400

5;04O

¡

119.580
Málaga.

Administración p rincipal...................
Antequera ......... ................................
R o n d a ..................................... .......... .
Vélez-Málaga .............................................
Marbella ........................... ........................
Inspección p rov incia l, A rchidona»

Coín y Estepona, a 300 pesetas.......
Alhaurín el Grande, Alora, Bobadilla 

(Barrio Estación), Campillos, Chu
rriana, Colmenar, Cortes de la F ron
tera, Fuengirola, Fuentes de Piedra, 
•Gauchí, Nerja, El Palo, T^eriana, Te- 
iba y Torroz, a 240................ ........

Melilla.

9.780
.060
540
420
360

1.200

3.600

P

4.620

í
1i

.

Administración Central.................... .....
Alhucemas, Chafarinas y-Peñón de Vé- 

lez de la Gomera, a 240 pesetas.......

Murcia.

J J 0 0

720
j

'l

- • y  j

Administración principal.................. .
Lorca ..........................................................
Aguilas............................................. ......... *
Calasparra..............»......... ......... *>............
Inspección provincial, Alcntarilla/ Ca

rayaca, Totana y Yecla, a 300 ptas. 
Ab anilla, Abarán, Alhaína, Arehena, 

Blanca, Bullas, Ceheguín, Cieza, For
tuna, Jumilja, Mazarrón, Molina^Mo* 
r  alalia , Muía, Puerto Lumbreras, 
Puerto de Mazarrón, San Javier£&an 
Pedro del Pinatar, Torrepaclreco ^  
Alcantarilla; (Estación), -a 240........ i

Navarra.

5.190
840
540
360

L500

4.800
|  13.230

1

i
I

Administración principal..................... *

Tudela . ......... ................. . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ó  ♦ . .  C
T afalla........ ................ . . . ........ . . . ......
A-lsasua, Corella y Estella, a 300 ptas* 
Inspección provincial, Aoiz, Cascante* 

Cintruénigo, Elizondo, Filero, jrur* 
zun, Pabellón de Caatejón, San
güesa, SanMsteban, Vera de Nava- 

; rra y Villaf ranea, a 240.................

9.180
420
360
900

2.880
13J40

V

 Orense.
Administración provincial _ _ _ _ _ _ _ ____
Ribadavia, Rua-Petín y Yerín, a 300... 
Inpección provincial, Allariz, Bande, 

Barbante, Barco de Valdeorras, Car- 
ballino, Castro-Caldelas, Celanova, 
Cortegada, iGinzo de Limia, La Gu- 
diña, Leiro,! Maceda, ¡Maside, Puebla 
de Trives, IE1 Puente y  Viana del 
Bollo, a 240 pesetas..*....,........ . . .

2,160
v *909

•  L 08 í ) ,7 J 4 ( l j
¡ ■ ■ í

Suma n
T
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1! Unico. Suma cüitcrioi*.......

Oviedo.

......... 576.690 57.826.671.14

«  !

Administración principal.....................
Inspección provincial........................ .
Luarca.......................................... ...........
Llanes y Mieres, a 300........................
Beimonte, Boal, Cangas de Onís, Can

gas de Ti-neo, Castropol, Cudillero, 
Grado, Grandas de Salime, Infiesto, 
Las Arriondas, Muros de Nalón, 
Nava, Navia, Panes, La Plaza, Pola 
de Lena, Pola de Siero, Pola de So- 
miedo, Pola de Ay ande, Pravia, Ri- 
badesella, Salas, Tapia, Tineo, Vega- 
íleo y Ciaño de Santa Ana, a 240..,,

4.740
420
360
600

6.240
12.360

Falencia.
Administración principal......... ,......
Venta de Baños (Estación)...................
Inspección provincial, Aguilaf de .. 

Campóo, , Alar del Rey, Astiulillo, 
Baltanás, Barruelo de Santullan, Ga
rrió n de los Condes, Cervera de Pi- 
suerga, Frec-hilla, Herrera de Pi- 
suerga, Sal daña y Villada, a 240......

9.360
. 540

2.880
12.780

Las Palmas.
Administración principal............... .
Arrecife ...................................................
Puerto de la Luz................... .
Arucas, Gal dar, Guía de Gran Canaria, 

Haría, Puerto de Cabras, Santa Brí
gida, Teide e Inspección provincial, 
a 240 pesetas.......................... : ..........

3.000
.780
360

1.920
6.060

' Pontevedra.
Administración provincial........
Túy ............................................ ........... .
Inspección provincial y Villagarcía,

a 360 pesetas.......................................
Caldas de Reyes......... ........................
Arbó, Bueu, Cambados, Cangas, La Ca

ñiza, Carril, Cuntís, Estrada, Guar
dia, Lalín, Las Nieves, Marín, Moa- 
ña, Mondariz, Porriño, Puenteáreas, 
Puente Caldelas, Puentecesures, Sal
vatierra, Silleda, Re don déla, Cre
ciente, Sotelo de Montes y Villa de 
Arosa, a 240......... ..........,,.......

5,100
840

.....720"
300

5.760
12.720

Reas,
Administración central.........................
Cornudelia.................................... l.......■

1.530
240

1.770:
Salamanca.

Administración prfcicipal..................
Béjar ........... ...........................................
Ciudad Rodrigo................... 5......, ..........
Peñaranda de Bracamente.......... .........
Inspección provincial, Alba de Tor

nees, Candelario, Guijuelo, Ledesma, 
Lumbrales, Macotera, Sequeros, Ta- 
maraes y Vitigudino, a 240..............

6*000
420
360
300

2.400
9.480

Santander.
Administración principal.....................
Torrelavega ................... .........................

Castro-Urdiales ...............................
Lareclo y Santoña, a 300......................

9.300
660
420
360.
600

6 — ; ,  : i . . ; Suma y  sigue........ . 11.340 631.860 57,826.671,14
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, .11 Unico. Siuna anterior . ........... 11.340 631.860 .. 57.826.6.7.1,14

Inspección provincial, Cabezón, Co
millas, Pólientes, Potes, Ramales, 
San Vicente de la Barquera, Solares, 
Yillacarriedo y Astillero, a 240 2.400

13.740
Santa Cruz de T en erife .

Admi 11 istración principal.........................
Sania Cruz de la Palma......................
Inspección provincial, Angulo, Él Paso, 

Garachico, Granadilla, Guía de Isora, 
Guirnar, Icod, La Laguna, La Oroía- 
va, Los Llanos, Puerto de la Cruz, 
San Andrés y Sauces, San Miguel, 
San Sebastián de la Gomera, Tapo- 
ronte y Yalleliermoso, a 240.............

3.600
360

4.080
8.040

Santiago.
Administración central.............. .
Muros, Negreira, Noya, Padrón, Pue

bla del Caramiñal y Santa Eugenia 
de •Riveira, a 240...................................

1.920

1.440
3.360

Segovia .
Administración principal...................... .
Riaza ............ ....................................... ...........
Inspección provincial, Cuéllar, El Es

pinar, Nava de la Asunción, San Il
defonso, Santa María de Nieva y Se- 
púlveda, a 240................................. .....

3.000
300

1.680
4.980

Sevilla .

J; '

.Administración principal.......... .
Ecija y Marchen a, a 360 pesetas....... .
Inspección provincial, Carino lia, Mo

rón, Osuna, Los Rosales, Triana y
Utrera, a 300 pesetas ............ .

Alcalá del Río, Alcalá de -Guadaíra* 
Almadén de la Plata, Araháí, Aza- 
nalcollar, Bren-es,. Castillo de las 
Guardas, Cazalla, Constantina, Coria 
del Río, Dos Hermanas, El Coronil, 
El Saucejo, Estepa, Fuentes de An
dalucía, Guadalcanal, Lebrija, Lora 
del Río, Mairena del Alcor, Monte- 
llano, Paradas, Pilas, Puebla de Ca
zalla, Sanlúcar la Mayor, Tocina, Vi- 
llafranea y Los Palacios, Villaman- 
rique, Viso del Alcor y Sucursal 
número 1, a 240 pesetas .....................

Soria .

24.000 
‘ 720

2.100

(i.r.
33.780

■ f

1

Administración principal ......................
Medinaceli y Pabellón de Torralba.... 
Inspección provincial, Agreda, Alma- 

zán, Berlanga de Duero y Burgo de 
Osma, a 240 pesetas ..... .....................

2.460
540

1.200
4.200

Tánger. '

Administración central ........................ . 5.400

Tarragona . ■ * 1 - - /

Administración principal ........................
Tortosa ................................... ........................
Mora de Ebro y Valls, a 300 pesetas.. 
Inspección provincial, Alcanar, Ain- 

posta, Esplugá de Francolí, Falset, 
Gandesa, Montblanch, Piquetas, Ull- 
decona y Vendrell, a 240 pesetas....

2.460
600
600

2.400
0.060

i
Siuna y  sigu e ........ . 741*4201 "  r 57.826.671,14
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Artículos» Capítulos»

• 11 Unico»

•i

Suma t ó r / o f ............... . 711.420

Teruel.
AbrainiAración principal 7.00-0
Alcañiz ................. . ........ ........................420
Inspección p rov incia l, Albarracín ,

Aliaga, Calamociia, Castello-ie, Híjar,
Monreal del Campo, Montalbán, Mo
ra de Rubielos y Vaíderrobles, a 240 
•pesetas ................... ................. . 2-.4Í.U) !

10.020
Toledo. !

Adrní ni s Ir ación principal ............. . -2.460 ti
Talayera de; la Reina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540 G
'Vil la cañas ........ ........................................ 480 ! ■
Inspección provincial, Los Nav-almo-

rales y Ocaña. a 360 pesetas...,,.». 1.080 
Tembleque y Toboso, a 300 pesetas,.. 600
Torrijos ............... .......................... . 420.
Alcaudete de la Jara, Almorox, Con- j-5 

¡suegra, Corral de Almaguer, • Esca- ! : 
lona, Fuensalida, íllescas, Lillo, M:a- ! 
dridejos, Menasalbas, Mora, Nava- 
hermosa, Nav alón cilios, Orgaz, Oro- 
pesa, Polán, Puebla de Almo radie!*
¡Puebla -de Montalbán, Puente del . v 
Arzobispo, Quintanar de la Orden,
El Romeral, Sonsaca, U rda, y . Los 1
Yébenes, a 240 pesetas................ ....... •. 5.7bu

------ . .11.340;;
Valencia*

Administración principal ............... 29.280
Alcance ........................... «............ . 1.080
El Grao ......................................... ...... . 1M 0 ;
Serranos ....... ............ ............................. . 720 ¡
El Cabañal .............................................. 600 ¡
El Puerto ....................................... >540
Játi-ba ........ ................................... . • 660
Inspección provincial .............. ............  480
Gandía ................................. — ..... 420
Carcagente y Cultera, a 360 pesetas... 720 i 
Alcira, Oliva, Sueca y Uíiel, a 300 pe- ;

setas . . .— .............................. ...... ......... 1A00
Albaida, Alberique, Alboraya, Alfáfar,

Benetuseiy Algemesí, Alginet, Ayora, r
Benaguacil, Benigamín, BocaireMe, 11
Burjssot, Ruñol, Ganals, Carlet, Ca-
tarroja, Chelva, Cheste, Chiva, En- j
güera, Fuentelahiguera, Liria, Mani-
ses, Manuel, Moneada, Holiería, •;
Onteniente, Paterna, Puebla Larga, 'í
Requena, Sagunto, Tabernes de
Yalkligna, Torrente, Vallada, Villa-
nueva de r Castellón, Villar del Ar- h
zobispo y 1 Silla, a 240-pesetas..,,,-,,,,- .;.8.640

 — -—  45v840
Valladolid. ■!.

Administración principal y estación. 11.400
Medina del Campo ........... .................. . 2.400
Medina de Ríoseco ............................... 540
Peñañel _____________ ___ . . .__ ___ .* " 006 f
Inspección provincial, Mayorga, Mota 

del Marqués, Nava del Rey, Olme
do, Tordesillas, Valoría la Buena, y
Villalón, a 240 pesetas ........... ..........  1.920 <

--------- -- 16.560
Vigo* l

Administración central................ . . . 6¿000 1
! Bayona, Bauzas y Lavadores-Calvario, a '
! 240 ............................................................. *720 r

 —-----  6.720

v;/ .57,826..67M«

i  ■

• Suma ¡/ sigue................... 801,900 mmsitM
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<• ¡

C a p itu lo s Artículos* DESIGNACION. D E  L O S  G A S T O S
Artículos. Capítulos,

M

.

Unico»

.

Sum a ü M l c r i o , i \ 801 ¿8-00

Vizcaya . !

A dm inistración p rincipal.. . ...................... 12¿0Ü0
Algor i a, Bara-caldo. TE-m eo y Bortoga-

lete, a 360.»..... ............................•....... ..... 1.440
Dura-ngo, Gallaría y Mar-quina, a 300... 900 
Inspección provincial, Deusío, Gueroiea,

L-equeitio, Munguía, Ordeña, Sest-ao y

- ™ —  16.200
Zamora, .

Adm inistración p rincipal.. ................................... .. 2.460
Benavente ........................................... 420
Inspección provincial, Alcañioes, B«emiE 

lío de Sayago, emente saúco, Puebla de 
San abría, Toro y  Villalpando, a 240... 1.680

_ _  4 m - :
Zaragoza .  \

Adm inistración p rinc ipa l.... ..................................... .. 15.480
Caspe y Tarazona, a  420............................ 840 ■

Ateca, Borja y Dar-oca, a 380............»»» 1/080
Calatayud ........... ............................................... ................. 1¿2G0
Egea de los C aballeros.................. ...............300
Inspección provincial, A Mi ama ée A ra

gón, Almunia, Ariza, Beláliite, Uariñe* 
na, GalIur, Mores, P ina, Riela, Sádaba,
Sos, Tauste, Uncas tillo y Villar roya de
la  Sierra, a 240*..................................................................................  3.üoo

• 22.500í
Escuela de A spirantes.............. .....  6.000

í

57.32*3.871,14

m

■ ■ '  ■ ¿

A  1? • ,  '

i
i

Capítulo *12.—Gastos diversos. ‘

A rtículo 1.°— Conducciones y m aterial. 4

| P a ra  las conducciones en automóvil, ca- 
| rrnaje, bicicleta, a caballo, a pie, pM , j 

vía aérea y en barco, con destino a l • 
|  transporte  de la correspondencia; mito* !! 
| m óvil del D irec to r general, indem ni

zaciones a las «empresas m arítim as c o n *  \ 
tratadas po r los retrasos que su fran  lo s  .j 
buques correos ien sus calidas po r causas j 
del servicio, piara m ejorar la  re tó b u ?  \ 
ción «que actualmente tienen señalada Jos j j  
peatones y  p a ra  norm alizar el servicio f¡ 
rural. — M aterial en  |^ o r a l . —Gastp«s posi- j 
tales y peatones d e  la  Oficina española
en T ánger........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................  10.705.087,47

P ara  gastos de «carga y  «descarga, trans* ;  
¡bordo de «correspondencia en el inte*, 
ador de las oficinas, «estaciones férreas^
«barcos y transportes «eventuales.......110.000,00

Subvención «a las em presas de «líneas fé- r  
creas libres cine no estén obligadas «á 
conducir la correspondencia g ratu ita
mente, con arreglo al decreto-ley de 14 
de N oviem bre de 1868, y a la de M adrid >  
a Zaragoza y a Alicante, por -arrastre «de 
vagones correos entre Madrid, Alcázar-

Subvención a la -Como * ñ ?  i ) n ícrnacional . 
de «Coches-comas p e"  íi,« i om ic de eo- ■ *
crespón de ocia m < 1  So ’mxpi ">o..............  200.000,00

Par-a-■ reparación y en!relenm iiento .  de co
ches correos, alumbrado, «calefacción y  
limpieza «de las Estafetas ambulantes «e 
instalación del alumbrado p o r gas, eléc
trico u otros sistemas y de la calefacción 1  
por vapor en ios coches del E stado ,...,.

P ara adquisición «de sacas de todas clases, f 
valijas, mochilas,- -carteras y toda clase 
de eiwases p a ra  -el transpo rte  de la co- 

'  rrespondem da y  su reparación . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 50.000,0 0 !

;  i

j / " '  v e "  : ■ l

851^20,09)
' 5

?
i.i

j

¡
i ■ Sama y. s igue. . . .......  13.1.65.087*47

'V

- —  ■ i

. j & r  ’
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! Capítulos. A rtíceos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Artículos.

...
Capítulos.

' 12 , Suma anterior...........  13.165.0.87,47
[ ....— •—

•V 58.677.891,14

Para adquisición de cajas de caudales para 
las Oñcinas fijas y ambulantes, buzones, 
sellos de acero y caucho, máquinas de es
cribir, sellar, copiar, numerar, calcular ; : 
y reparación de las mismas; adquisición ; 
de toda clase de material en general, 
gastos de reparación y entretenimiento 
del existente o que se adquiera y adqui- \
sición de casilleros americanos..............  40 T .300,00

Para adquisición y suministro de libros e 
impresos para el servicio general de Co
rreos, papel en blanco para la imprenta
de Correos y encuadernaciones..............  852.000,00

Para la adquisición de obras para la Bi
b lio teca ......................................................... r  10.000,00

Para adquisición de muebles y efectos en 
las Oficinas provinciales, Dirección ge
neral, Inspección general del servicio y c
Caja Postal de Ahorros.......... ....... ...........  200.000,00

Para atender a los gastos de escritorio, 
alumbrado combustible y esterado y de
más ordinarios que sean necesarios ep 
virtud del aumento o aglomeración del 
servicio en las Administraciones y para 
los de nuevas Oficinas........................ ^  100.000,00

-5 14.727.087,47

f: 2.° Artículo 2,°—Servicio internacional.
Para el sostenimiento, a prorrateo con las ; 

demás Naciones, de la Oficina Interna- ■ 
cional de Berna y pago a la misma de 
los vales-respuesta, tarjetas de identidad
y otros documentos que suministre........... 12.000,00

Para el saldo de cuenta de vales-respues
tas, pagadero a las Administraciones ex
tranjeras que resulten acreedoras.......... 2.000,00

Gastos p o r  saldo de correspondencia 
postal internacional y de los derechos 
por expedición de giros internaciona
les, cuyas cuentas se hayan cerrado o 
liquidado durante el ejercicio, aunque
se refieran a los anteriores...................  2.290.000,00

Para sostenimiento, a prorrateo con las 
demás naciones, de la Oficina de la 
Unión Postal Panamericana, estable
cida en Montevideo................................  15.000,00

-

: -’A.000,00

0

3.° ; Artículo 3.°—Indemnizaciones por 
pérdida de correspondencia.

Para pago de indemnizaciones reglamen
tarias por pérdidas y substracciones en 
los servicios de correspondencia cer
tificada y asegurada, giros-fondos y 
efectos de este servicio y de la Caja 
Postal de Ahorros, y demás derivados, 
con relación a expedientes que se re
suelvan durante el ejercicio, aunque la 
pérdida o substracción se haya verifi
cado en los anteriores......................... »

Artículo 4.°—Subvenciones.
Para subvención al Colegio de Huérfa

nos de Correos..........................................  >

200.000,00

17.762,00
5.# , Articulo 5.°—Quebranto de moneda 

y giros.
Indemnizaciones a los empleados encar

gados del manejo de fondos en los 
servicios de giros y Caja Postal de 
Ahorros, por quebranto de moneda... 150.000,00 

Para gastos de transferencias, giros, etc. 1.000,00 151.000,00 17.424.849,47

. __'
' •: Suma y sigue....................... r 76.102.740,61
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I M P O R T E P O R
Artículos. Capítulos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Artículos. Capitulos.

Suma anterior...................... .....* 76,102.740.01
13 Capítulo 13.— Dietas, gratificaciones 

y gastos de viaje y eventuales. v*/
1,® Artículo 1.°—Personal.

Gratificaciones al personal técnico por. 
horas de servicio extraordinario, mo
tivadas por escasez del mismo..........

Dietas a los funcionarios destinados en 
comisión del servicio fuera de su re- 
sidencia habitual, que se pagarán con * 
arreglo a lo dispuesto en el Real de- i 
creto de 6 de Mayo de 1924, y para " 
gastos de locomoción de los mismos. 

Dietas y viáticos al personal del Ramo 
por comisiones y estudios en el Ex
tranjero ....................................................

Gratificaciones al personal técnico y 
subalterno por servicios nocturnos...

Para premios por servicios especiales o 
extraordinarios prestados por los fun
cionarios dentro de su residencia or
dinaria .................................................... .

Para asistencias a Juntas y Tribunales de 
exámenes y oposiciones, con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Dietas..... ....... ................... ................

Para abonar los gastos de viaje de las 
familias de los funcionarios traslada- ; 
dos por razón del servicio........... ..... .....

500.000.00

114.000.00

12.000,00

275.000.00

30.000.00

 ̂ 5.000,00

50.000.00 : 986,000,00
2 « Artículo 2.°—Imprevistos.

Para gastos de conducciones eventuales, 
trasbordos y servicios extraordinarios 
por interrupción de líneas; material 
para el servicio de certificados elec
torales, adquisición de modelos e im
previstos de todias clases.................... * 50.000,00

■

1,936.000.00]

m

1 /

TELEGRAFOS:

Capítulo 14. — Administración cen
tral y provincial.

Artículo 1.°—Personal. ;. r:
ESCALA DI RECTI VA  ..............

1 Jefe Superior de Administra- :
ción civil, pesetas............. 15.000

10 Jefes de Administración ci
vil de primera clase, con
12.000 ........................... . 120.000

20 Jefes de Administración ci
vil de segunda clase, con
11.000 .................................  220.000

95 Jefes de Administración ci
vil de tercera clase, con.
10.000 ..... ..................... . 950.000

90 Jefes de Negociado de pri
mera clase, a 8.000.........  720.000

54 Jefes de Negociado de se
gunda clase, a 7.000......... 378.000

2.403.000 F 1
270 .

ESCALA TÉCNICA’ ’

5 Jefes de  Administración 
civil d e tercera clase,
con 10.000 pesetas.........  50.000

35 Jefes de Negociado de pri
mera clase, con 8.000.,, 280.000

150 Jefes de Negociado de se
gunda clase, con 7.000, 1.050.000 

610 Jefes de Negociado de ter
cera clase, con 6.000... -3.660.000

* í

* <>, }j

Suma y sigue.... .... . 5.040,000 2A0XWQ 1 77.138.?40y&
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Capítulos. iuliÍGUloS» ■ DESIGNACION DE LOS.- GASTOS
' .... .............................'________

Artículos, 'Capítulos A

U i * ! Suma anterior.

1.050 Oficiales .primeros» c o n
pesetas 5.000.........

992 Oficiales segundos, c o n
pesetas 4.000............. .

650 Oficiales t e r c e r o s ,  con
pesetas 3.000----------

265 Aspirantes, con tJ60U..r*

3.757
_

ESCALAS AUXILIAR» 
Oficinas.

5.040.000

5.250.000

3.9611.060

U5tk000
530,000

2,403,000

l@J3t,00§

1 U  38.740, m

7 Auxiliares mayores dfe o le í
na, con 6.000 pésete,....., 

40 Auxiliares primeros, con pe*
setas 5.060......... ....... .

60 Auxiliares, segundos, mm pe-
setas 4.000..... ............... ....*

30 Auxiliares terceros, con pe* 
setas 3.000...................

42.6001

m o & t

wmm®  

m m m

137

Femeninos. i

;S:

11 Auxiliares femeninos maya
res, con 6.000 pesetas...«...t 

50 Auxiliares primeros» «  pé
s e te  5JÉ0................

150 Auxiliares segundos, co¡n¡ pe
setas 4.000......................

450 Auxiliares terceros» con pe
setas 3.000 ........ ... . . . .

104 Auxiliares cuartos, con pe
setas 2,500........

; 765

66,000

m t o a

1 ,3 5 0 .»

Tmm®
% & & & *

PERSONAL I)E LOS TALLERES i ¡

Mecánicos. Í-‘
■6 Mecánicos mayores, con pe

setas 6.000 .........................
12 Mecánicos primeros, con pe

setas 5.000..........................
30 Mecánicos segundos, con pe

setas 4 .000..............
45 Mecánicos terceros, con pe

setas 3.000.....................
22 Mecánicos cuartos, con 

setas 2.500....,. ....

36, tm  

60,000 

m s m  

m o i o

55.000
4 m j m

4
:|
■¿r■i,

■ í- ■4.
i

115

Ebanistas i
1 -Ebanista, con....™..,........
5 Idem, con 2.500............

6

&o.a<*
i »

.4 #
,

Ágméantes,
20 Ayudantes, con 2,500 pesetas.
30 Idem, con 2.0001......... .
19 Aprendices, con 1.000....,™

50.000
m m ®
W M &

12 m »
69

Operarios.
o 1 1 'Operarios, con 3.000 pesjete*

2 Idem, con 2
17 Idem, con 2.500.

5 s m

45J00 í

~ lw3ww¡3tS^nui. u 22l834.500
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I M P O R T E  POR

'Artículos. Capítulos.

14 1 / Suma anterior........... 22.834.500

Estaciones unipersonales.

Para dotación del personal encargado de las 
Estaciones unipersonales, con gratificacio
nes de 1.000 a 2,000 pesetas................2S0.000

Personal de servicia.

77,131^40,0?

228 Porteros de Ministerios civiles............... »
¡ 23.114,500,00

Z.1 Artículo 2.°—Dietas, gratificaciones, indemnizaciones y  
asignaciones por residencia y representación.

1.°—-Gastos de represenktci¿éii del Subdirec?* 
ior, Jefes de los Centros Telegráficos,
Jefes de las Secciones directivas y pro
vinciales y del Representante en Es* 
pana en la Oficina Internacional de

« „  Nemours ..................................................  17MS®
2. —-^Gratificación de Inspectores y dietas a

los Jefes y Oficiales por sus salidas en 
visitas de inspección del material y 
servicios y cuantas comisiones se les 
encomienden, las que kan de ser prac
ticadas por el Inspector general y de
más personal afecto a los servicios de- 
inspección, cantidades que deberán 
ser abo-nadas al tiempo de salir, con. 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 6 de Mayo de 1924.........____ .82.500

SA—Pai a 25 Ingenieros de Telecomunicación,
86̂  Oficiales técnicos de Linea y 105 
Oficiales suplentes; gratificación fija 
anual de 2.000 pesetas................ .......... -392.80#

4.°~'Gratificación fila anual para el 
Director de la Escuela/....,,... 5.000

Para el Jefe de Estudios..... . 3.000
Para 13 Profesores, a 2,000.', 2S.O0#
Para i  Secretario..... .................  t.tW
Para 4 Profesores Auxiliares, a

E5O0..... ............ .......................  §J#0
Para 2 Mecánicos y 3 instructo

res, a 1 .#€#.............................  5.#0#
------- -—  40,000

5.°— Gratificación fija anual al Ge
rente deí Giro..........................  4.000

Para el Jefe de Contabilidad..., 2,500 
Para 84 Interventores en la Ge

rencia, Centros y Secciones... 32.500
30,00#

6.°— Gratificación fija anual, al Direc
tor del Laboratorio.................  3.000

Para 3 Mecánicos del mismo, a
750 pesetas............................ 2.250

—  5,250
7.°—Para 100 Oficiales técnico-mecánicos, a pe

setas 1.500, y otros 10, a 1.000, como gra
tificación fija anual, por su especial co
metido, y paj a seis Oficiales técnico-me
cánicos especializados en los sistemas 
aplicados a los cables submarinos, desti
nados dos en Cádiz, dos en Las Palmas
y dos en Tenerife, a razón de 2,000 ptas. 172J0O

8.°—Para Revisores políglotas de fran
cés, inglés, alemán y árabe, pe-
setas .................. ..................... 43.000

Para seis Revisores políglotas que 
ejercen la misión de Interven
tores en las oficinas de cables 
extranjeros, a 3,000 pesetas 18.000

---------- — 61.000

' / r'

•

Suma y  as0íw..........s.*";* 13414,100,00.1
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Capítulos, Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Artículos. Capítulos.

14 2 .° Suma anterior...... .............. 967.750 r 23.114.500,90
_ s

77.138.740,61

4

9%o__Para los Interventores en las Es
taciones radio telegráficas de Cá
d iz : 2 , a 1.200................................... 2.400

T en erife : 2, a 9 0 0 . . . . . 1 - ^ 0 0
Puerto de la Luz: 3, a 1.400..........  4.200
Sóller (Palma de M allorca); 2, a

600 pesetas......................................-
F in isterre: 2, a 600....................• ••• 1.200

10  .__Asignación de residencia  para el personal
destinado en las plazas españolas en 
A frica, a razón del 50 por 100 para el de 

■í las estaciones de Port-Bou, La Junque- 
L ra, Puigcerdá y Canfranc, a razón del 33 

p or  100; para el destinado en Canarias, 
a razón del 30 por 100 , para los traslados 
forzosos, y  el 15 por 100 en los demás 
casos, y  el 30 por 100 para el de las is
las Cabrera y  Form entera; para el de 
Irún, a razón del 20 por 100 , y para el 
de Olot, Ribas de Fresser, Figueras, Vie- 
11a y  Pajares, a razón d e ilO  por 100....

11 ,— Gratificación fija anual al Tene
dor de libros de la Sección  de 
Contabilidad de esta D irección  
general  . 2.000

Para 5 Delineantes de las Seccio 
nes de Construcciones y  Ca
bles, a 1.000 pesetas....................... 5.000

Para el Jefe técn ico  de la demar
cación  de M a d r id ..... ............. 3.000

10.800

503.800

10.000
1.492.350,00

: I;

i

15 Capítulo 15.

Artículo único.— Material de oficinas.

: 24.606.850,0»

Unico*
-

!,•— Para gastos de oficio  de la D irección  gene
ral, escritorio y  demás anejos.....................

2 .°— Para la Oficina de la Junta con su ltiv a ......
3 ,0— Para la ídem  de la In spección  central........
4 .°— Para la ídem  de la Junta técnica e inspec

tora de rad iocom u n icación ..................... ...

50.000
1.000
1.000

6.000
3> i 58.000,00

tí̂ Capítulo 16.

. .. . . . . . . .  | Unicó'i A rtículo ú nico .— Personal de la A dm inistración  provin 
cial.— Personal de V igilancia.

, : íl: .¿-vV Capataóes: .
i

• lililí

5 Capataces, a 4.500 pesetas. 22.500
24 Idem , a 4.000........................ 96.000

255 Idem , a 3.500.......... ............. 892.500
1 Idem , a 3.000........................ 3.000

15 Idem, a 2.500.......... ............. 37.500

i ■. 1 300

j j C eladores :
667 Celadores, a 2.500.................  1.667.500
906 Idem , a 2.000..........................  1.812.000

a rt.‘M nnni
i 1.573

Personal de serv icio :
150 Repartidores, a 3.000......... 450.000
200  Idem , a 2 .5 00 .................... ... 500.000
301 Idem , a 2.000..................... 602.000 •
412 Idem , a 1.500.................. . 618.000

1.017 Idem, a 1.000.........................  1.017.000
o í  o n ana

; 7.718.000,00

Suma y  sigue...................■
■ • ■

 ̂ 109.521.590,61
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1(5 • Unico. Suma anterior....................

— ------------------------------------------------------

109.521.590,^
Esta plantilla de personal de servicio se irá modifí- 

■ cando con la creación de plazas de Repartidores de Te
légrafos de 2.000 pesetas, a medida que causen baja los 
Porteros excedentes de plantilla, en virtud de la auto
rización consignada en el artículo 14 del Real decreto 
de 3 de Enero de 1930.

17

Unico.

j

Capítulo 17.

Artículo único.— Material.

Para gastos de alumbrado, calefacción, escritorio, es
terado y demás gastos de oficio en todas las Oficinas y 
Dependencias del Cuerpo, como igualmente el pago de 
abono oficial al servicio telefónico, cuando así lo auto
rice la Dirección general, distribuidos en la forma si
guiente : ' ....................

Albacete.

Albacete ................................... . .......... . 6.000
Alcaraz, Almansa, Hellín, Lá Roda y 

Villarrobledo, a 420 pesetas............ 2.100
Balazote, Bonillo, Casas Xbáñez, Cán

dete, Chinchilla, Elche de la Sie«* 
era, Mahora, Montealegre, Tarazona 
de la Mancha, Tobarra y Veste, a
240 pesetas .......................... ..................  2.640

Alpera y Muñera, a 120 pesetas............ 240
-------------- 10.980

Algeciras.

Algeciras ............ ....................................... . . 3.000
La Línea ....... ............................................  600
San Roque y  Tarifa, a 420 pesetas.... 840
Los Barrios .................... .........................  240

-------------  4.680

Alicante.

Alicante ...................................................... 6.660
Alcoy .................................... ...................... 720
Jávea ......................... .......... ........ ................. ' 600
Denia, Elche, Elda, M-onóvar, Novel da,

Orihuela, Torre vieja, Yillajoyosa y
Yillena, a 420 ........................... ...........  3.780

Alicante, M. Z. A., Altea, Agost, Aspe,
Bañeras, Benidorm, Benisa, Callosa 
de Ensarriá, Callosa de Segura, Co- 
cenlaina, Crevillente, Dolores, Gata 
de Gongos, Ibi, Jijona, Muro de Al
coy, Ondara, Petrel, Pinoso y San
ta Pola, a 240 ................ .......... ..........  4.800

Albatera, Calpe, Monforte del Cid,
Pedreguer, Pego e Isax, £ 120.......  720

--------------  17.280

Almería.

Almería ................ ................................ ...» 4.200
Vera .......................................................... 360
Adra, Albox, Alhama-Almería, Berja,

Canjájar Cantoria, Cuevas del Al- 
manzora, Dalias, Fiñana, Garrucha,
Gérgal, Huércal-Overa, Lubrín, Pur- 
chena Roquetas de Mar, Serón, Ta
bernas, Ujíjar y Velez-Rubio, a 240. 4.560, . 

Chirivel, Nijar, Pulpi, Sorbas y Tíjola, 
a 120.................................... ....................  600

Q. 720

■ V  “

Suma y sigue*..<«••••••••*• 42.660
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n tínico,

1

:

Sitina anterior,...,.......... „ 42.060
Ávila.

Avila .......... ........................... *........ . 3.000
Arévalo .......................... ................... . 42O
Navalperal de Finares y Navas del

Marqués, a 360................... ..............  720
Arenas de San Pedro, Pareo de Avila,

Candeleda, Lebrer os, Fon Uveros, Pe
dro Bernardo, Picdrahiía y Sotillo
de la Adrada, a 300................ . 2.400

Barraco, Navarredonda de la Sierra 
y Madrigal de las Altas Torres, 
a 120........... ............... ..................360

—  ñsm

Badajoz. 
Badajoz ........... ............. ........ 4.000
Mérida y Zafra, a 600......................... 1.200
Almcndralejo, Azuaga, Barcarrota, Ca

beza de Buey, Don Benito, Fregenal 
de la Sierra, Jerez de los Caballeros,
Olivenza, Villafranca de los Barros 
y Villanueva de la Serena, a 420...... 4.200

Alburquerque, Almendral, íiurgillos,
Campanario, Castuera, Castiíbtaneo,
Fuente de Cantos, Fuente del Maes
tre, Granja de Torrehermosa, Gua- 
reda, Herrera del Duque, Los San
tos* Lierena, Monesterio, Montijo,
Oliva de la Frontera/Puebla de Al
cocer, Santa María de los Barros,
San Vicente de Alcántara, Siruela,
Talarrubias y Valencia del Vento
so, a 240...... ...................................... 5.280

Navalvillar de Pela y Zalamea d’e la
Sierra, a 120.,,......4........ 240

u m ®
Barcelona.

Barcelona ....................... .................... . 48.000
Sucursal Renda Universidad............ . 3.300
Manresa, Sabadell y Tarrasa, a 600.,. 1.800 t  
Sucursal "Arco del Triunfo” , ídem en- | 

lace de Francia, Badalona, Grano- E 
Hers, Igualada, Mataré y Villafranca 5
del Panadés, a 420..,......... ............ 2J40

Sucursal de Bolsa, ídem Bolsín, ídem 
Gracia, ídem San Gervasio, ídem 
Sans, ídem El Siglo, Enlace Zara
goza, Arenys de Mar, Berga, Calaf,
Cardona, Esparraguera, Hospitalet 
del Llobregat, La Garriga, Martorell,
Masnou, Moneada y Reixach, Fre- 
miá de Mar, San Andrés de Palo
mar, San Felíu de Llobregat, San 
Vicente de Sarriá, Sitges, Vieh, Vi- 
lasar de Mar y Villanueva y Geltrtí,
a 240...,................... ........ ................. §.000

Caleya, Gironella y Pabla de Lilíet,
a 120 ...... ;................... .........  360

™ ™ ~ • 62.400
Bilbao.

Bilbao .......... ................ ,..... ..............  11.006
Berme-o, Durango, Guernica, Lequei- 

tio, Ondárroa y Portugalete, a 420. 2.520 
Algorta, Amcrebieta, Arrigorriaga, Ba- 

racaldo, Llodio, Miravalles, Mun da
ca, Munguía, Ord'uña, Sestao y Bal-
maseda, a 240..................................  2 640

Elanchove, Elorrio, Gallaría, Mar qui
na y Plencia, a 120.......... ..............., 6¡0Q

--------—  16.760

;

109,521.590,61

|
i ,

í
j ’
i
i

|
|

Suma« sim .'tm x*..*,*  U3.640 j .  IJ&53U0MI
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Unicos Suma anterior 

Burgos.

• e.« .-* . •'* 143.640 109.521.590,61

Burgos ................................................
Aran da de Duero....................... . . ........
Miranda» de Ebro, ídem Enlace, a 420. 
B dora do, Briviesca, Gastrojeriz, Espi

nosa de los Monteros, Lerma, Media
na de Pomar, Melgar de Férnamen- 
tai, Oña, Pradoluengo, Roa de Due
ro, Salas de los Infantes,, Sedaño, 
Villar,cayo y Villasana de Mena, a 240'. 

Covarrubias, Poza de la Sal, Quinta- 
nar de la Sierra y Villadiego, a 120.

m m
600
840

3.360

430
14.160

: ■ ’ ?

Cae eres

Cáceres ............................................ .......
Navalmoral de la Mata, Piasen era, Tru- 

jillo yr Valencia de Alcántara, a 420. 
Alcántara, Aldeanueva del Camino, 

Arroyo del Puerco, Brozas, Cañave
ral, Coria, Garovillas, Guadalupe, 
Hervás, Hoyos, Logrosán, Majadas, 
Montanchez, Salorino y Zorita a 240. 

Jarandila, Miravel y Navas del: Ma
droño, a 120 .....................................

6.600

1.680

3.6Ü0;

dm ¡f :

Cádiz,

I

Cádiz .................................... ....... ..........
San Fernando .......................... ......
Chiclana y  Puerto Real, a 420...........
Medina-Sidonia, Conil. Intervención 

Radio? Puntales, Alcalá de los Gazu- 
les y Vejer de la Frontera, a 240...

8.400
iksm

840

1.200
11.040 -

Cartagena.

Cartagena ...............................  . ... . .
Los Alcázares...................... .................
Mazarróu, Pacheco, Puerto? Mazarré®, 

San Javier, San Pedro del Pinatar 
y La Unión, a 240......... .

3,000
420

LM0
4 »

j¡ : i

Castellón. i:

Castellón ..................................................
Burriana, Nules, Onda, Segorbe, Villa-

irreal' y Vinaroz, a 420..... ................
Alcalá de Chisbert, Al cora, Benasal, 

Be m earlo, Be nicas i ni, Cuevas de 
Vinromá, Lucena del Cid, Morella, 
San Mateo, Valí de üxó y Viyel*
a 24a ............. ................. ....... ......... .

Albocacer, Almazara, Jerica, Torre- 
blanca y ^illafxaiica del Cid, a 120.

2.400

2.520

2,640

600
8,160

Ceuta.

1 ■

Ceuta . . . . . . . . . . .
Tánger................ ................ ....... ...........
Delegación de Cables de Tánger.^,..

§.400
4.806

240
í  0.440

Ciudad Reah j.
Ciudad Real............................
Alcázar de San Juan............. .
Manzanares y Valdepeñas, a 600 
Almagro, Daimiel, Piieriollano, Tome- 

Iloso y  Santa Cruz de Múdela, a 420.

6.740
900

1.200

2.100

¡i.

í

k.......
Su <JQJtéO 205.140 i i 109.521.590,91
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17 Unico, SlUná ttlíiél'ior........... 10.940 205.140 . ’ í 109.521.590,61:

Agudo, Alcázar de San Juan (enlace), 
Almadén, Almodóvar, Argamansilla, 
Calzada, Carrióli, Ciudad Real (en
lace), Corral de CalatraVa, Gripíti
na, Fuencaliente, Herencia, Infan
tes, Malagón, Miguelturra, Moral de 
Calatrava, Navalpino, Pedro Muñoz, 
Piedrabuena, Socuéllamos, Solana, 
Torralba, Veredas de Brazatortas, 
Villarrubia y Villahermosa, a 240.

Bolados .......................................................
6.000

120
17.060

Córdoba,
Córdoba ......................................................
Cabra ........... ................ ...............................
Baena, Lucena, Montilla, Montoro, Pe- 

ñarroya, Pueblo-Nuevo, Pozoblanco, 
Priego, Puente Genil j  Villa del
Río, a 420.......... ......................................

Ademuz, Aguilar, Alcaracejos, Bélmez, 
Benamejí, Bujalance, Cañete de las 
Torres, Carcabuey, Castro del Río, 
Córdoba (enlace), Doña Mencia, El 
Carpió, Encinas Reales, Espejo, Es- 
piel, Fernán-Núñez, Fuen teo ve juna, 
Hinojosa del Duque, Palma del Río, 
Pedro Abad, Posadas, La 'Rambla, 
Rute, Sucursal Realejo, Villanueva de 
Córdoba y Villanueva del Rey, a 240. 

Almedinilla, Belalcázar, La Carlota, 
Hornachuelos, Iznajar, Luque y Vi- 
llafranca de Córdoba, ia 120................

6.000
600

3.780

6.240

840
. (- ... 17.460

Coruña.
Coruña .............. ........................ ................
Ferrol y Santiago, a 1.200 pesetas.......
Corcubióñ, Coruña (enlace), Noya y

Puebla de Caramiñal, a 420................
Betanzos, Camariñas, Carballo, Cariño, 

Ce deira, Curtís, Mugar dos, Muros de 
de San Pedro, Negreira, Ordenes, 
Padrón, Puentedeume, Puerto del 
Barquero, Puerto del Son, Sada, San 
Saturnino, Santa Eugenia de Riveira, 
Santa Marta de Ortigueira, Sucursal 
Ensanche y Vimianzo, a 240.........

Ares, Azúa, Puenteceso, Puente de Gar
cía Rodríguez y Rianjo, a 120...........

5.100
2.400

1.680

4.80Ó

600
14.580

Cuenca.
Cuenca ......... ....................... ......................
Motilla del Palancar y Tarancón, a 420. 
Belmonte, Cañete, Huete, Horcajo de 

Santiago, Minglanilla, Saélices, San 
Clemente, Sisante, Valverde de Jú- 
car y Villanueva de la Jara, a 240... 

Mota del Cuervo y Priego, a 120.........

3.000
840

2.400
240

6.480
Gerona.

Gerona ........................................................
Pnrt-Bou ........ ..........
Figueras ..............................  r .........
Olot y Puigcerdá y San Felíu de Gui-

xols, a 420....................
Bañólas, Bisbal (La), Blanes, La Jun

quera, Lloret de Mar, Palafrugell, 
Palamós, Ribas de Fresser, Ripoll, 
Santa Coloma de Farnés, San Juan 
de las Abadesas y Tossá dé "M&f.
a 240 .............................................

Cadaqués, Cassá de la Selva, Llagoste- 
ra y Rosas, a 120...................................

9.000
1.140

600

1.260

2.880

480
15.360

Suma y sigue.., 276.080 109.521.590,
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17 . : Unico. Suma anterior.......

Gijón. 

276.080 109.521.59C'

Gijóft ...................... ...................... ............
Avilés .............................................. .
Enarca .................................. ¿..................
Oandás , Llanes , Navia, Rihadesella, 

San Esteban de Pravia y Víllavieio-
isa, a 420...................................... ...........

Castropol, Colombres, Golunga, Cudi- 
lle.ro, Luanco, Muros-Nalón, Soto del
Barco y Vegadeo, a 240............ ..........

Boal, Pianes y San Juan de la Arena, 
a 126 ........................................... ...... .

4.500
600
540

2.520

1.920

360
10.440

Granada.  

•

Granada ....................................................
Baza, Guadix, Loja y Motril, a 420..... 
Albuñol, Alharaa, Almuñécar, Cullar 

de Baza, Durcal, Galera, Granada 
(enlace), Huéscar, Iznalloz, Lanja- 
rón, Monte frío, Orjiva y Puebla de
Don Fadrique, a 240................ ....... ..

I-llora, Salobreña y Santa Fe, a 120....

6.000
1.680

f  '

3.120
360

r: A  ̂  ‘
y  v . f-, 

11.160

9

Guadalajara. *

Gua dala jara ........................... ................. «

Sigüenzia .............................. ......................
Molina de Aragón y Sacedón, a 420.. . .

7.080
660
840

Brihuega, Cifuentes, Cogolludo, Jádrá- 
que, Marancbón, Mondéjar y Pásfrá-
na, a 240........................... .............

Alcolea del Piniar, Atienza y Hiende- 
laencina, a 120.................... .................

1.680

360
10.620i

Huelva.
Huelva .............................................. .........
Ayamonte, Isla Cristina y San Juan

del Puerto, a 420..................................
Aláronte, Aracena, Bolladlos del Con» 

dado, Calañas, Cartaya, Cortesana, 
Cumbres Mayores, Gibraleóh, Jabu- 
go, La Palma del Condado, Lepe, 
Moguer, Nerva y Paimogd, a 240...,. 

Puebla de Guzmán, Rociana y ViJlaJba 
del Alcor, ia 120.................. , ................

3.000

1.260

3.360

360

, •. ■ j -1 v

.....  A

7.980

i

V

i

•í

!
i

i
L-,

Huesca. t

Huesca ......... ..............................................
Jaca, Barbastro y Canfranc, a 600.......
Tardienta ..................................................
Argiiés, Ánsó, Ayerbe, Benabarre, Ber- 

dun, Biescas, Binéfar, Boltaña, Cam
po, Fraga, Graus, Monzón y Sariñe-
na, a 240....................... .............. .........

Benasque, Font, Hecho, Naval, Sallent 
y Tamarite, a 120.......................... .

6.800
1.800

420

3.120

720
12.860

v

Jaén.
Jaén ...........................................*...... .........
Linares ......... .................... . ............. .........
Andújar .............  A................. . . . . ......
Ubeda ........ ................................................
Baeza y Marios, a 420............................
Alcalá la Real, Alcaudete, Arjoná, Ar- 

jonilla, Bailén, Beas de Segura, Ca
rolina (La), Castellar de Santisjfce- 
ban, Cazarla, Huelma, Jó dar, Rope
ra, Mancha Real, Marmolejo, Orcera, 
Peal de Becerro, Porcuna, Puerta de 
Segura (La), Santa Elena, Santiste-

3.000
900
600
480
840

- ... ^ A Suma y sigue........... 5.820 329.140 ‘ 109.521
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17 ¡ Unico, Suma anterior..., 5.820 329.140 '109321*500,01
ban del Puerto, Torre d e l  Cam
po, Torredonjimeno, Valdepeñas de 
Jaén, Vilches, Villacarrillo y Villa-
nueva de la Reina, a 240................. .

Baños de la Encina, Begíjar, Castillo 
de Locubín, Navas de San Juan, 
Quesada, Torreblascopedro, a 120,0,

.6.240

720
12.780

i

Jerez de la Frontera.
Jerez de la Frontera..............................
Puerto de Santa María y Sanlúcar de

Barrameda, a 420..........................
Algodonales, Arcos d é l a  Frontera, 

Chipiona, Grazaleina, Olvera, Rota, 
Ubriqoe y Villamartín, a 240......,...;

Bornos ......... .......... ................................

3.000

840

1.920
120

Las Palmas.
*liOOU

Las Palmas..............................................
Arrecife, Puerto de La Luz (Las Pal*

mas), a 900.................. .................. .
Arucas y Pueilto de Cabras, a 420......
Agaete, Guía, Meleiwa-Radio., Teldc. y 

Teror, a 2410................ ................... .

3.000

1.800*
340

1.200

a

León.
:U»Otw

León ........ ................................................  o . . . . , . . ,

Astorga ........ ........................ ........ ....... .
La Bañeza.................................... ..........
Ponferrada y íSahagún, a 420...............
Bembibre, La Magdalena, Riaño, Toral 

de los Vadoss, Vtal de ras, Valencia de 
Don Juan, La Vecilla, Veguellina, 
Villablino, Villafranca del Blerzo y
Viilamanín, a 300..............................

León (enlace).................. ....................... .
Cacabelos, Mansilla de las Muías, Mu

rías de Paredes, Pola de Cordón, 
Riello y Samta María del Páramo, 
a 120................................. ...............

8J80too
000

3.300
180

720.

f *

15.48®,
Lérida.

Lérida ........................... ........... ....... , ^ « . * 5

Seo de Urge!........................ ......... ..........

Agramunt, Artesa de Segres, Balaguer, 
Bellver, Borfas Blancas, Cervera, 
Gerri de la Sal, Xsona, Lés, Molleru- 
sa, Oliana, Orgaña, Pobla de Segur, 
Pons de Suert, Solsona, Sort, Tárre-
gar Tremps y  Viella, a 240............. « •

Albi, Juneda, Llavorsí y Mallals, a 120.

Logroño .

Logroño ........ ......................... ...........
Calahorra y Haro, a 420............................ ..

Alfaro, Arnedillo, Brioles» Cenicero, 
Cervera del Rí© Allí ama, Enciso, Ez- 
caray, Fuenmayor, Nájera, Ortigosa, 
Santo Domingo de la Calzada, To- 
rrecilla de Cameros y Amedo, a .240, 

Munilla ............................

JJM
. 42M.

4 sm
480

2.700

3.1.20
120

Lmmñ'

■■ 6.780

l

Lugo.
Lugo .................................... .....................
Monforte de Lemus y Ribadeo, a 600. 
Barco de Valdeorras, Mondoñedo, Vi-

llalba y Vivero, a 420.............. .
Becerrea, Chantada, Fonsagrada, Fez, 

Monforte de Lemus (enlace), ^riiV 
roga, Rúa de Valdeorras y Sarria,, 
a 2-4 0 . ...................................

3.000
1.200

1*80

1.020

-

Suma y sigue................ .. 7 Mm m iO Q 109.521.590,01
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Ferreira del Valle de Oro y Palas del 
Rey, a 120.............................................. ' 240

8.040
Madrid.

Madrid.—Centro '............. ■........................
Idem.—Pontejos ........ .................. ..........
Idem.—Central Telefónica.....................
Idem.—Bolsa ............................................
Escorial y Torrólo A a 900..,.......
Madrid (enlace F ’o e i ’d  Ideen ÓIT.A- 

diodía, Alcalá de 1! u<U‘.v, Árarh'ez, 
Sucursal del F osp^m , Idem Iiospi- 
tal; Idem Latina, número 1; Idem 
Norte. Idem Palacio, Idem UiMvcrsi- 
dad v Villalba-Coilado, a 600— .... 

Arganda, Carabaochel Alto, Caraban- 
cliel Bajo, El Pardo, Get.aíe, Lega- 
nés, Sucursal Buenavista, número 
1; Idem id., núm. 2; Idem id., nú
mero 3; Idem id., núm. 4; Idem 
ídem, núm. 5; Idem Latina, núm. 2,
a 420......................................................

Buitrago, Cercedilla, Ciudad Lineal, 
El Molar, Guadarrama, Puente de 
Vallecas, Tetuán de las Victorias, 
Torrelaguna y Ventas del Espíritu
Santo, a 300 ........................ .................

Alcobendas, Almoróx, Brúñete, Colme
nar Viejo, Chinchón, Fuencarral, 
Móstoles, Navalcarnero, San Martín 
de Valdeiglesias, Sucursal Banco de 
España, Valdemoro, Vicályaro, Vi
lla del Prado, Villa rejo de Salvanés 
y Villaviciosa de Odón, a 240 .........

Torrejón de Arcloz.................................

93.000
proo
2.400
1.200
1.800

6.600

5.040

2.700

. 3.600 
120

121.260
M ahón.'

Mahón ...................................................... .
Cindadela ........................... .....................
Mercada! ..................................... ..............
Alayor y Viliacarlos, a 240....................

3.000
720
420
480

4.620
Málaga.

Málaga .............................. .........................
Ronda ........ ...............................................
Antequera ..................................................
Estepona ....................................... . ...... ...
Alora, ÁrchidtJfra, Campillos, Coín, 

Cortes de la Frontera, Fuengirola, 
Fuentedepiedra, Marbella, Nerja, El 
Palo, Torre del Mar, Torróx, Piza
rra  y Vélez-Máiaga, a 240..................

Alhaurín el Grande, Colmenar, Gau- 
cín, Valle Abdalajís y Tolóx, a 120..

12.000
900
600
420

3.360

600
17.880

\

1 Melilla.
Melilla ........ ...............................................
Peñón de la Gomera..............................
Cha fariñas .................................................
Alhucemas y Delegación de Cables, 

a 420.......................................................

6.000
1.200

480

840
8.520

Murcia.
Murcia ...................... .......... .......................
Lorca, Abarán, Aguilas, Archer a, Ca

rayaca, Cieza, Jum-illa Mola, Toi.ana
y Yecla, a 420..............

Abanillo, Alcantarilla. Alguazas, Aiha- 
ma-Murcia,' Blanca, Bullas, Calaspa- 
rra, Espinardo, Fortuna, Molina de

6.000

.4.200

* Snmct y sigue........... 10.200 550.420 L . 109.521,599,61
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Autorizados Capítulos.

17 Unico. Suma anterior ............ 10.200 550.420 109,521,590,61

Segura, Moratalla y Puerto Lumbre
ras, a 240..............................................

Lorca (enlace), Murcia (enlace) y Prie
go, a 120............................. ..................... «■

2.880

360
13.440 .

Orense.

Orense ..........................................................«
Carballino, Ribadavia y Verín, a 420..
La Gudiña..................................................... .
Alariz, Bande, Cea, Celanova, Entrimo. 

Ginzo de Limia, Leiro, Mace da y
Maside, a 240............................................

Castrocaldelas, Cortegada, Puebla de 
Trives y Viana del Bollo, a 120 .......

3.000
1.260

300

2.160

480
7.200

Oviedo.

Pajares, Pravia y Trubia, a 420..........
Arriondas, Cangas de Qnís, Cangas del 

Narcea, Come-llana, Grado, Inñesto, 
Mieres, Nava, Pola de Laviana, Pola 
de Siero, Salas, Sarna de Langreo, a
240 ..............................................................

Oviedo (enlace), Belmonte, Pola de 
Ay ande, Pola de Lena, Te verga y 
Tineo, a 120............................................

3.000
1.260

2.880

720
7.860

Patencia .

Patencia .........................................................
Venta de Baños..........................................
Aguilar de Gampóo, Alar del Rey, Ba- 

rruelo de Santullano, Carrión de los 
Condes, Cervera del Pisuerga, Fró- 
mista, Herrera del Pisuerga, Osornó, 
Paredes de Nava, Saldaña, Villada y
Frechilla, a 240 .......................................

Ástu di lio .......................................................

8.860
660

2.880 
120

12.460
Palma de Mallorca.

Palma de Mallorca,.....................................
Ibiza ................................................................
S ó ller ...............................................................
Alcudia, Felanitx, Inca, Mana-cor, Po-

llensa y  Sineu, a 420...................... .
Alaró, Artá, Benisalén, Cabrera, Cam

pos del Puerto, Cap depera, Lluch- 
mayor, Muro, Porreras^ La Puebla, 
San Francisco Javier, Santa Catali
na (sucursal), Santa Margarita, San-
tañy y Valldemosa, a 240....................

Andraitx, Deya y  Petra, a 120. . , ............

6.000
900
600

2.520

3.600
300

13.980

Pamplona.

i -■ a". >

Pamplona ......................................................
Castejón, Estalla, Tafalla y Tudela, a

420 pesetas....... ........ ............................ .
Alsasua, ídem (enlace), Aoiz, Burguete, 

Caparroso, Cascante, Cintruénigo, 
Coi ella, Echarri-Aranaz, Elizondo, 
Irurzun, Isaba, Leiza, Lodosa, Los 
A rco s ,  Lunibier, Olite, Peralta, Puen
te la Reina, Sangüesa, Santisteban, 
Error, Valcarlos, Vera del Vidasoa, 
Viana (Navarra), Villafranca y'F ite
ro, a 240......................................................

R o n c e ]  __ . . . . . .  / , : . . ’— ............... ....................

7.200

1-.680

■ 6.480
120

15.480

i

: • :
1 ; ; . .. :

A  A i : :'A  - : 'r  - -  -  ‘ ’ Simui y signé*...,: 620.840 109.521.590,61
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A -" Nos* Capítulos.

17 ■ Unico.

------ ........................... w.... ...................... ....;

;; Suma, an terior .................. 620.840

Pontevedra .

Pontevedra ......... ......................... . 3.000
V illa-garcía....................................................  000
M arín ..............................................................  420
Bueu, Caldas . de Reyes, Cambados,

Cangas de Morrazo, Carril, Cuntiá 
E strada, Grove, Lalín, Moaña, Puen- 
tecesures, Sangenjo y  Silleda, a 240. 3.120 

Puente Caldelas y  Villanueva de Aro- 
sa a 120....... ..............................................  240

3.380
Salam anca .

Salam anca ...................................... ........... . .7.620
Béjar, C iudad  Rodrigo y P eñaranda, a

420 ............................................................... 1.260
Alba de Torm es, C antalapiedra, Frege- 

neda, Fuentes de Oñoro, Fuentes de - 
San Esteban, Guijuelo, Lum brales,
¡Macotera, Sequeros, Tám am es y  Vi-
tigudino, a 240....................................... ..' 2.640

C andelario, Fuentes de Béjar, Fuente 
Guinaldo, Ledesm a, L ed rada y San- 
tibáñez, a 120.................... ............... . 720

12.240
San Sebastián.

< 109.521,590,61

i , / ;

'

1

i
i -

San S ebastián...... ............... ..........................  8.400
Irú n  ................................. .................. ......... . 960
Pasajes, Tolosa y Vergara, a 420.......... . 1.260
Azcoitia, Azpeitia, Beasaín, Deva, E i- ................

bar, Escoriaza, F uen terrab ía , I rá n  .................
(enlace), R entería  San Sebastiáq 
(enlace), Zaraúz y Zum aya, a 240.... 2.880

13.500

; :J
Santander. í

S an tander ....................................................  12.000
R e in o s a ............................................. 600
Castro-U rdiales, S'antoña y T orrelave-

ga, a 420 ................................................... 1.260
Laredo, O ntaneda, Maliaño de Cam ar- 

go, M ataporquera, Potes y  San Vi
cente de la Barquera, a 240................1.440

Cabuérniga, Ramales y VillaCarriedo,
a 120.............................. .............. . . . . . . . . . i  360

* 15,660
Santa Cruz de Tenerife .

..... . .
... . :

í

Santa Cruz de T enerife ............ 6.000 ■'
Garachico, La Laguna, Los Llanos, La : 

Orotava, P uerto  de la Cruz (Teneri
fe), San Sebastián de la  Gomera y 
Santa Cruz de la Palm a, a 420 ...... 2.940

Arico, Arona, G ranadilla, Guía de Iso- 
ra, Guimar, H erm igua (Gomera),
Icod, In tervención  rad io  T enerife ,
Realejo Alto, Tacoronte, San A ndrés,
Sauces y Valverde de H ierro , a  240. 2.880

Yalleherm oso ..................................... . 120
-  11.940

: 1 V.t
: r  ' : r

• ' ' ! 
' "  ■ . ;■; i

(
í

i,

Segovia. . 1 í

*

S eg o v ia .......................................... ........ . 8.600
El Espinar, San Rafael y San Ilde

fonso, a 420............................ ................ 1.260
Boceguillas, Cuéllar, Santa María d£

Nieva, Sepúlveda, Turégano y  Vi-
llacastín, a 300.... ................««.*«,,,..... 1.800

Carbonero el Mayor y Riaza, * 120.... «40
^ ----- ,■ 6.900

í ¡ ‘ I
'!J . 1
J  *• !■ 

iw .-» - '

N Suiña y  sigué .. . . . . . '. .y * »  Ü M A 0
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Artículos. Capítulos. 

1 7 Unico. Suma anterior.—  

Sevilla.

688.460 109.521,590,61]

Sevilla o.,.............o . . . o .  00.co.
Alcalá de Guadaira, Carmona, Cons- 

tantina, Ecija, Marche na, Osuna, 
Utrera y Sevilla (Sucursal Triana).,
a 420....... ......... .......... .............

Cazalia de la Sierra, Dos Hermanas, 
Estepa, Guadalcanal, Herrera, Lebri- 
ja, Lora del Río, Paradas, Pedroso, 
Pilas, Morón de ia Frontera, San 
Juan de Aznaiíarache, Sanlúcar la 
Mayor, Santa Olalla, Sevilla (enlace 
Córdoba), Utrera (enlace), ViHaman- 
rique, Sevilla (enlace Cádiz) y Pe-
ñaflor, a 2 4 0 ...... .. ... ...........................

Arahal, Las Cabezas de San Juan*,, 
Fuentes de Andalucía, Maírena del 
Alcor, Puebla de Cazalia, Puebla de 
los Infantes y .Viso de Alcor, a 12#,,*

10.000

3.360

4.560

840
13.766!

Soria.

Soria ................. . . . . .......................  ... ........
Agreda, Al-raarza, Almazán, Almenar, 

Burgo de Osma, Langa de Duero, 
San Esteban de Gormaz y Villanue-
sa, a 240................................................

Berlanga de Duero y Medinaceli, a 120.

3.600

1.920
240

W W j
Tarragona.

Tarragona ..................... ..............................
T ortosa .......... ........ .......................... ..........
Reus ............................................. ............. .
Valls ............................. ....................... ........
Alcanar, Ametlfa de Mar, Amposta, 

Cornudella, Falset, Flitx, Gandesa, 
Montblandh, Mora de Ebro, Perelló, 
Porreras, Roquetas, San Garlos de la" 
Rápita, Tarragona (enlace), Ti visa, 
Torredembarra, Uildecona y Yen- 
drel!, a 2 4 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Cenia y Santa Bárbara, a 120.•<•,...««

Bjm
1.200
tmo

m

4,320
240

UMü

. .

Teruel.
Teruel . . . . . . . . . . . . . .
Alcañiz ............... .......................... .............
A lcorisa ....................... ..............................
Albalate del Arzobispo, Albarracín, 

Aliaga, Calaceite, Calamocha, Caían- 
da, Cantavieja, Híjar, Manzanéda, 
Mora de Ruínelos, Monreal, Moa- 
talbán, M-osqueruela, Ojos Negros, 
Puebla de Híjar, Santa Eulalia, Sa
rrio n, Valderrobles y Celia, a 240...* 

Casteñote ................ .

3.00t
420
300

i  ¿m  
tm

8.400

•ir

Toledo.

Toledo ................. . . » » . * ;
Talavera de üa R ein a .................. ........ .
Mora, Quintana? de la Orden, Ocaña,

Torrijos y Villacañas, a 420................
Alcaudete dé la  Jara, Belvis de la Jara, 

Consuegra, Corral de AJmaguer, Es
calona, Fuensalida, Rlescas, Lilto, 
Madridejos, Malpica, Méntrida, Na- 
vahermosa, Los Naválmorales, Or-  
gaz, Oropesa, Puebla de Montalb&á, 
Puente del Arzobispo* Santa Croz 
del Retamar, Santa Olalla, Sonseca*

&60t
600

2.100

«
l ' Suma y sigue.......... 6.300 732.240

-  -
109.521.590,61!
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: ¡Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
•Artfcalos. Capítulos.

’:r——--------
17 [Unico* Suma anterior.......... 6.300 732.240 109.521.590,04

:

Toboso, Tembleque, Torres de Este
ban Hambrán y Valmojado, a 24:0...: 

Calzada de Oropesa, Santa Cruz de la 
Zarza, Urda y Yébenes, a 120.........

5.700

480
12.540;: Valencia.

Valencia ................................... ^
El Grao.......................................... .
Álcira, Carcageníe, Jáíiva, a 600......
Albaída, Áigemesí, Cultera, Gandía, 

Manuel, Oliva, Onteniente, Puebla 
Larga, Puerto Sagunio, Pequeña, Sa- 
gunto, Sueca. Tabernes y Utiel, a 420. 

Alberique, Álginet, Ayora, Renetuser* 
Benigánin, Bocairente, Buñols, Ga
náis, Cariet, Chelva, Cheste, Engue
ra, Fuente la Higuera, Liria, Mani- 
ses, Mogenie, Silla, Sollana, Torren
te, Valencia (enlace), ídem Puerto, 
Villanueva de Castellón y Villar del
Arzobispo, a 240................................ .

Ademiiz, Chiva, Jarafuel y Paterna, 
a 120........... ............ ......... ....... ..........

26.400
•960

1,800

5.880

5.520

480

s : 
•'-V

41.M0
Válladolid.

Valla dolí d ........................... ........ .
Medina del Campo e ídem, enlace,

a 420........... ................... ...................
La Seca, Mota del Marqués, Nava del 

Piey, Olmedo,, Peñafiel, Ríoseco» Rue
da, Tordesiilas, Valoria la Buena y
Villalón, a 240..... ..............................

Palazuelo de Vedija y Tiedra, a 120.

12/000
840

2.400
240

m e s o 1
Viga.

Vigo ............... .............. ..............
Túy .................... ......... .......
Arbó, Bayona, Cañiza, Gabelo, Guar

dia, Mondariz, Nieves, Redondela, 
Salvatierra, Vigo (Puerto) y Puente- 
áreas, a 240..................... ........

3.000
42®

&.#40
Vitoria.

Vitoria.......... ................ ......... .
La Guardia y Salvatierra, a 240......

m m
480

. s *R#
Zamora.

Zamora ........................... . .... .
Benavente..... .................... .
Alcañices, BermiMo, Fe rmo selle, Fuen- 

tesaúco, Moinbuey, Puebla de Saca
bria y Villalp&ndo,, a 240_______ _

Villarrín de Campos.....................

a.300
420

1.680
tm

§a m \
Zaragoza.

Zaragoza ....................................
Calatayud ..... , ..................... .................
Ariza, Cariñena, Gaspe, Daroca y  Ta-

razona, a 420...................... ..............
Enlace Barcelona y enlace Madrid,

a 300....... ...................... ...................
Alagón, Alhama, Almunia, Ateca, Bel- 

chite, Borja, enlace Utríllas, Epila, 
Gallur, Mequinenza, Monasterio de 
Piedra, Pina, Riela, Sabiñán, Sudaba, 
Sástago, UncastIIlo, Villarroya y Zue-
ra, a 240...... .............................. .

Egea, Ecaírón, Maella, Magallón, Mo- 
rés, Muel, Sos del Rey Católico y 
Taiiste, a 120.................. ................... .

15.480
840

2.100

000

4.5-60

OÜU
24.5401

i

_■ ' ' l

1 1 Suma y  tí , 609.521,590.^1)  *
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I M P O R T E  P O R

DESIGNACION DE LOS GASTOS
Artículos, Capítulos.

1 « Unico. Suma anterior....................

Inspecciones regionales. .
» ' - 109.521.590,61

Madrid, Valladolid, Zaragoza, Murcia,
Sevilla y Cádiz, a 900 pesetas...........  5.400

Oficina Española de Nemours...........  1.500

Para las nuevas estaciones y Oficinas 
que se abran o amplíen durante el 
año económ ico, y gastos extra
ordinarios que se originen eh Tas 
hoy existentes, incluso en la Direc
ción general.............................................

6.900

83.220
'Í;r ’T  5 - i - t i l ; 934,020,00

Nota.— Si alguna estación u oficina 
de las actuales fuese clausurada O mo
dificado en mellos el servicio que pres
ta, la Dirección general de Comunica
ciones podrá suprimir o rebajar pro
porcionalmente la consignación que 
en este Presupuesto se le señala.

•5©

í ?  ?;
Capítulo 18.— Gastos diversos y eventuales.
Articulo 1.° Dietas, gratificaciones, premios, 

viáticos y gastos de conduc
ción personal y de viaje.

1.°—Dietas reglamentarias para todo el per
sonal por los diferentes servicios y 
comisiones que se les encomienden 
fuera de su residencia ordinaria, die
tas y viáticos por estudios y represen
taciones en el Extranjero, cantidades 
que deberán ser abonadas con arre
glo al Reglamento de dietas................

2.°— Gratificación por servicio nócturiio......
3.°— Gratificaciones por horas de servicio ex

traordinario, motivadas por escasez de 
personal  ............ ...................

4.°— Dietas y gratificaciones reglamentarias 
a Capataces y Celadores, «devengadas 
en trabajos de nuevas construcciones 
y  reparaciones de líneas, recorridas 
periódicas para vigilancia y conserva
ción de las líneas, servicios eléctricos 
motoristas, empalmistas e instaladores.

5.°— Para premios por servicias especiales o 
extraordinarios prestados por los fun
cionarios dentro de su residencia or
dinaria, y para los Campeones de los 
sistemas telegráficos en  e*- concurso 
anual entre los funcionarios .del Cuer
po de Telégrafos......................................

6.°— Gratificaciones al personal que presta 
servicio de aparatos y sus* anejos, por 
transmisiones ................ ........................

7.°— Gratificaciones por el porteo, clasifica
ción y reparto de telegramas................

8.°— Para gastos de conducción personal de 
los funcionarios que viajen en com i
sión del servicio por trayectos fuera 
del ferrocarril, y para abonar los gas
tos de viaje de las familias de los fun
cionarios, trasladados por razón de

' servicio ...................... ...............................
9.°— Para gratificar al personal por los servi-
, cios de manipulación, Jefatura y vigi

lancia de los cables, horas extraordi
narias y servicios especiales e n los 
mismos, personal de la motora auxi
liar de cables y para los Delegados de 
la Zona etspañola de Marruecos..........

10.— Para asistencia a Juntas y Tribunales de 
exámenes y oposiciones, con arregló 
a lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de Dietas.......... ............................. . ...

409.500
505.000

480.000

650.000

60.000

800.000 

200.000

25.000

325.000

5.000
3.459.500,00

• Suma y sigue 3.459.501) o 110.455.610,01
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Suma anterior........ .............. , 3.459.500,00 1 110,4S5»610^U

18 2.° Artículo 2.°—Escuela Oficial de Telegrafía y Laborato
rio de la Dirección.

1.°— Para gastos de calefacción, luz, limpieza y 
ordinarios de oficina, y para conserva
ción, entretenimiento del material de en
señanza y moblaje de la Escuela Oficial
de Telegrafía...............................................  16.000

2.°—Para gastos de material y entretenimiento
del Laboratorio de la Dirección general. 4.000

$SSkl- *0.000,00
3.° Artículo 3.°—Servicio Internacional.

1.°—Para gastos de entretenimiento de la 
Oficina Internacional de Berna, en 
la parte correspondiente a España, 
tanto por e l Convenio telegráfico 
como por e 1 radiotelegráfico, así 
como los de sostenimiento de los 
Comités consultivos internacionales 
que de dichos Convenios se deri
van, aun cuando todas estas aten
ciones se refieran al ejercicio ante
rior o al venidero. Adquisición de 
Nomenclátores, mapas y demás im
presos :

Parte telegráfica........ . 40.000
Idem radiotelegráfica.. 45.603,15

85.603,15
2.°—Para pagos por saldos de la corres

pondencia telegráfica, radiotelegrá
fica o telefónica internacional inte
rior, cuyas cuentas se liquiden du
rante el ejercicio, aunque se refie
ran a los anteriores...........................  4.000.000

4.085,603,15

275,000,00

i¡

i-

4.° Artículo 4.°—Moblaje.
1.°—Piara adquisición, conservación y repara

ción de moblaje, aparatos de luz, tim
bres y calefacción......................................  190.000

2.°—Para adquisición y entretenimiento de má
quinas de escribir y calcular y sus repa
raciones ............................................... . 38.000

3.°—Piara adquisición y reparación de cajas de 
caudales paira las estaciones telegráficas, 
adquisición y reparación de ficheros y 
archivadores americanos........................ 19.000

4.°—-Pana adquisición y reparación de trepa
dores para inutilizar los sellos de telé
grafos .......... ................................................ 14.000

5.°—Para adquisición y reparación de sellos 
de armas, franquicia, numeradores auto
máticos y demás especiales...................... 14.000

I

5 * Artículo 5.°—Impresos.
1.°— Para adquisición de toda clase de impre

sos telegráficos, telefónicos, giro telegrá
fico, cables y radiocomunicación, papel 
blanco para la imprenta, mapas, cartas, 
planos, Nomenclátores, anuarios, escala
fones, tarifas y demás documentos*icía
les cuya publicación se ordene; adquisi
ción, rotulación y reparación de sacas
de lona para el transporte de impresos. 390.000

2.°—Para adquisición de obras de estudio y 
consulta .......................................................  20.000

3.°—Para libros de registros, contabilidad y 
ficheros .................... ........................ 7 000

4.°—Para suscripciones a periódicos oficiales y 
técnicos ..................... ................................; 2.000

5.°—Para encuadernación de documentos, pu
blicaciones y confección de cajas paira el 
archivo de los mismos............................ 5.000

..
Sunp y '5 * '  7.8llM3,15 ( . Í1&455.61 0.®!1 ±
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION BE LOS GASTOS
Artículos. Capítulos,

13 5.# Suma anterior......... . 424.000 7.840.103,15 110.455.-610,61

6 / 6.°—Para gastos de material y publicaciones do 
la Sección de planos............ ................... 5.000 B  429,000,00

Artículo 6¿-- Material de línea y estación, arrastres 
y mano de obra.

¡

¡

1.°-—Para adquisición y recomposición de toda 
clase de material telegráfico y telefónico 
de línea y estación, gabinetes de electro-
me iría, aparatos transmisores: y auxilia
res y fornitura de tocias clases para los 
mismos, cables conductores^ accesorios 
para montajes interiores, herramientas y 
útiles para trabajo, papel cinta, tinta im
presora, pilas, acumuladores y sus acce
sorios,, mesas de aparatos y gradillas para 
las pilas; para montajes interiores do 
nuevas estaciones telegráficas y telefóni
cas oficiales; reparación, modificación y 
ampliación de las actuales; gastos oca
sionados en las reparaciones generales 
de las líneas y variación de ramales, in
cluyendo los arrastres de material, adqui
sición de accesorios; compostura de be
rramientas, mano do obra, jornales de 
peones y alquiler de carros y caballerías 
empleados como elementos auxiliares' de 
las brigadas; transporte del material por. 
ferrocarril, con arreglo al Convenio, des
de los puntos de adquisición a los alma- 

r cenes provinciales y cualquier otro mo
tivo oficial que origine el transporte y 
para indemnizar a los Ayuntamientos y 
a los particulares por estaciones y rama
les de su propiedad que convenga adqui- 
rir al Estado, así como a los propietarios 
de fincas en las que haya que ocupar te
rrenos para fijar apoyos que sustenten 
los conductores telegráficos o telefóni
cos ............................................... .........

2.°—Para adquisición, reparación y entreteni
miento de camiones y camionetas auto
móviles y motocicletas para el servicio 
de vigilancia y conservación de líneas 
por carretera, y adquisición y entrete.- 
n i m i e ni o de b ic i el et á s-------- ------- .̂......

3.°—Para adquisición de pases de tranvías uti- 
zados para el reparto de telegramas en 
las grandes poblaciones....................... ....

4t°_»_Para gastos eventuales lie ches por loa Cen
tros y Secciones para, entretenimiento y 
conservación de las líneas y estaciones; 
transporte de material de estación, y lí
nea por ferrocarril en tarifa ordinaria; 
recomposición de mesas de aparatos; es
tanterías para pilas-: y  balerías, de acu
muladores; limpieza y conservación do 
aparatos, pilas y acumuladores, pago de 
fluido eléctrico para la carga de ésioa y 
funcionamiento de motores; . adquisición 
de esencias: y lubrificantes gastados en 
el servicio de automóviles-,. camiones- y 
motocicletas, y jornales de peones para 
la carga y descarga ¿e; los- materiales;- 
consignados a les. Centros, Secciones y ¡ Esfic.firvs y transportes-; de- los: •misinos;: \ para el pago de alquileres*, eventuales:

981.000

150.000 

35.000

334.000

-

;

1.500.000,00íL I* Suma y sienve....... 9.769.103,15 110.455.610,61'
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Capítulos. Artículos.
Artículos. Capitulos.

Suma anterior. , , ...... 9,769.103,15

?

784.300,00

27.761,25

;

í.

110.455,110,61
18 ! 70 Artículo 7.°—Cables, radiotelegrafía y radiotelefonía.

1.°—Para reparación tíe cables submarinos, 
construcción y entretenimiento de ra
males aéreos y subterráneos de enlace 
desde las casetas de amarre, a la esta
ción cablera. Cambios de amarre, para 
entretenimiento, conservación y amplia
ción de estaciones cableras. Gastos, 
de material de oficina de ias mismas. 
Adquisición, colocación y entre tenimien¡- 
to de boyas. Adquisición de terrenos pa
ra emplazamiento de casetas de. amarre 
con su construcción, reparación y con
servación ........... ...... ...................... .............  680*900

2.°-—Para jornales de los guardas de las casetas 
de amarre, pruebas trimestrales y ex
traordinarias de los cables del Estado... 1-4.300

3.°—Para adquisición de estaciones transmiso
ras y receptoras radioeléctricas, material 
de cualquier clase, complementario- o ac
cesorios de ese género de estaciones, 
aparatos, de medida y auxiliares............ ... 55.000

4.°—Para gastos de material necesario en el en
tretenimiento de estaciones, radioeléctri
cas, reparaciones de las mismas y su
ministro de energía eléctrica para 'su 
funcionamiento ...........................................  35.000

i

h

* •

9.®

Artículo 8.°—Subvención al Colegio de Huérfanos.
Unico.—Para subvención ai Colegio de, Huérfa

nos de Telégrafos.................................. »

Artículo 9.°—Quebranto de moneda , transferencias e 
inde m n izac i o-ues.

1.°—Para quebranto de moneda en el servicio
del giro telegráfico........................................  80.000

2.°—Para gastos de transferencias, giros, cam
bios, sellos y móviles....................................  20.000

3.°-—Para pago de indemnizaciones reglamenta
rias por pérdidas y substracciones en el 
servicio del giro-telegráfico*conrelación 
a expedientes que se resuelvan durante 
el ejercicio> aunque la pérdida o subs
tracción se haya* verificado en los ante
r iores ........................................ .....................  5.000

r '

i

í

10 Artículo 10.—Imprevistos.
Unico.-—Para gastos imprevistos de carácter 

personal y material, incluso los que 
origine cualquier servicio que no es
té comprendido en ios anteriores... »

105.000,00

50.060,00
10.736.164,40

13.850,00

19

Unico.,

SERVICIOS POSTALES EN ANDORRA

Capítulo 19.
Artículo único.—Personal,

Unico.-.-Para dotación de Carteros y Peatones..
Doble sueldo por residencia en el Ex

tranjero para el Oficial del C ue^o  
de Correos encargado de -la AdnS-
nistraeión Central................... .

Gratificación para= un Auxiliar indí
gena ..................... ........................ ..........

%

7,600

5.000

1,250 : »
20 Capítulo 20. ’

1.° Artículo 1.°- - Material.
Para gastos de material de la Administración 

■Central de Andorra....... . . r y  m e o

Suma u s ¿míe... " * 121.205.025,0!  ;
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Artículos. Capítulos.

Suma a n terior ................................. 900,00 121.205.625,01

20 2.° Artículo 2,°— Gastos diversos.

Para toda clase de con d u ccion es .......................... 2.700
Para alquiler del local de la A dm inistración 

Central de A n dorra ................................................... 1.700
4.400,00

5.300,00
SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

21

Unico.

Capítulo 21.— Correos.

Artículo único.— Construcción  de coch es correos.
-

JO 200.000,00

22
1.°

Capítulo 22.— T elégrafos.

Artículo 1.°— Red telegráfica y telefónica.
Para la ejecución  de un plan de mejoras, según el Real 

decreto de 14 de Abril de-1930, prorrogando el de 28

2 • Artículo 2.°— .Laboratorio.
Para ampliar la instalación del Laboratorio de la Di-

5.000,00
' ' 5 .000,00

23

Unico.

Capítulo 23.— E jercicios  cerardos.

Articulo único.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. (Supri
mí Í dO ) .....................................................................................................................

24

Unico.

Capítulo 24.— Servicios incorporados del Presupuesto e x 
traordinario aprobado por Real d ecreto -ley  de 9 de Ju

lio de 1926.

Ar líenlo ú n ico .— C o m nni cae iones.
Construcciones de Correos y T elégrafos......... 1.000.000,00

Adíe. 1.°

U nico.
Capítulo adicional 1.°

Artículo único.— A t cid entes del trabajo.

m ' Para las necesidades que previene la ley de Accidentes 
del trabajo .................................................................................. . D 30.048,00

Adié. 2*

l .#

Capítulo adicional 2.°— Consejo Superior de 
Aeronáutica.

Artículo 1.°— G ratificaciones; dietas, asistencias, viáti
cos, gastos de material y subvenciones.

Para gratificaciones al personal a que se re
fiere el Real decreto de 11 de Abril de 1927,

> Real orden de 16 de Julio del mismo año, y 
a los que se incluyan o asimilen por análo
gas disposiciones; dietas, viáticos y demás 
gastos en las com isiones y viajes oficiales 
que se dispongan para el personal del Con
sejo Superior de Aeronáutica, D irección 
general de Navegación y Transportes Aé
reos y Escuela Superior Aeronáutica, y 
asistencias por sesiones del Consejo y del 
personal del mismo y de la Dirección ge
neral a las de la Junta Técnica e Inspec
tora de Radiocomunicación............... .............. 74.500,00

Para material de oficina y biblioteca................ 15.000,00
Subvenciones a la Federación Aeronáutica 

Española para sí y para los Aero-Clubs y 
Sociedades que formen parte de ella (Real 
decreto de 23 de Junio de 1928 y Real or 
den de 26 de Marzo de 1929)..........................  90 000 00

179.500,00

Suma y s i a u e . ...... 179.500,00 [ 122.445.973,31
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Artículos. Capítulos, :

K j i m n  n n f p r í n r _____ _____ ______. 179.500,00 122.415.973^61

: Adíe. 2.° Dirección general de Navegación y Trans
portes Aéreos.

*

2.° Artículo 2.°— Gratificaciones, gastos de material, publi
caciones y otros.

Para gratificaciones al personal, con arreglo 
a la Real orden de 2 de Junio de 1928, pos
teriores y 'complementarias y demás que se 
incluyan o asimilen por análogas disposi
ciones .................................................................  21.500,00

Para material de oficina de Secretaría y pu
blicación del “ Boletín Oficial de Navega
ción Aérea” (Real decreto de 18 de Mayo
de 1928).............. , ..............................................  20.000,00

Para el funcionamiento del servicio de ma- 
triculación, registro, estadística, clasifica
ción e inspección de las aeronaves nacio
nales, Aeródromo y sus señalamientos y 
cuota que corresponda a España en su par
ticipación en el Comité Internacional de 
Expertos Jurídicos Aéreos de París (Real
decreto de 18 de Mayo de 1928).................. 7.500,00

Para funcionamiento de la Escuela Superior 
Aerotécnica en el segundo curso de Inge
nieros Aeronáuticos en el nuevo de los mis
mos y en el primero de Navegantes Aéreos 
(Real dscreto.de 29 de Septiembre de 1928,
Real decreto de 22 de Julio de 1930 y Real
orden de 23 de Agosto del mismo año)...... 100.000,00

í

149.000,0»

V
w■

1

i

3 .° Artículo 3.°— Subvenciones a la explotación de las co
municaciones aéreas y ampliaciones de servicios.

i
Para pago de subvenciones a la explotación 

de las comunicaciones aéreas, en cumpli
miento de los Reales decretos de, 9 de Ene
ro y 31 de Diciembre de 1928, 23 de No
viembre de 1929 y Real orden de 8 de Julio 
de 1926, y  ampliaciones de servicios que 
surjan, bien en la infraestructura o en la 
explotación de las líneas'aéreas compren
didas en aquellas disposiciones...................... . » 3.450.000,00

1
i

4.° Artículo 4.°— Para subvencionar la construcción de aero
puertos nacionales y Juntas de los mismos y pago de 

compromisos internacionales.

Para la organización, construcción e instala
ción de los Aeropuertos nacionales e infra
estructura de líneas aéreas, con arreglo a 
los Reales decretos de 19 de Julio de 1927, 
9 de Enero y 31 de Diciembre de 1928, y sa
tisfacción dS las necesidades de compromi
sos internacionales para el servicio de in
fraestructura de líneas aereas y entrete
nimiento, de los servicios instalados o que 
se instalen o contraen, bien por actuación 
directa de la Junta Central de Aeropuertos, 
o bien levantando empréstitos sobreestá  
base presupuestaria o como se disponga... 9? 1.000.000,00 4.778.500,04

1 127.224.473,01:

Madrid, 5 de Enero de 1932.— El Ministro de Hacienda, Jaime Carner Romeo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR

E xcmo. Sr.: En cumplimiento del 
artículo 2.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 17 de 
Noviembre ú ltim o  (Ga c e t a  del 20) re
organizando el Patronato Central para 
la protección de animales y plantas,

He acordado que dicho organismo 
quede constituido en este Ministerio, 
bajo mi presidencia, y formen parte 
del m ism o: D. Antonio Gallego Cam- 
poy, Jefe de Sección de este Ministe
rio, Vicepresidente;;, doña Clara Cam
po amor Rodríguez, Diputado a Cortes; 
doña Dolores Cebrián de Besteiro, Di
rectora de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras; doña Isabel O. de 
Patencia, Presidenta del Consejo Su
premo Feminista; doña María Teresa 
Vergara de Araoz; doña María Luisa 
Ramos, Directora de los Jardines de la 
Infancia; D. Luis Lozano Rey, del Mu
seo Nacional de Ciencias Naturales; 
D. Ricardo Ruiz Ferry, de la Asocia
ción de la Prensa; D. Antonio García 
Varela, Director del Jardín Botánico; 
B. José Fernández-Canccla, por la Fe
deración Ibérica de Sociedades Protec
toras; D. Sebastián Forn, de la Orde
nación de pagos de este Ministerio; un 

;representante propuesto por el Ly- 
jeeum Club, un Abogado del Estado 
propuesto por el Ministro de Hacien
da, un representante de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos, otro 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes, otro de la Escuela de Vete
rinaria, otro de Ja Dirección general 
de Primera enseñanza y otro del Ins
tituto de San Isidro* los cinco propues
tos por el Ministro de Instrucción pú
blica; un representante de la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza, 
propuesto por el Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio; un repre- 
sentamo del Ministerio de la Guerra,, 
propuesto por el Ministro del Ramo; 
un representante dél Ayuntamiento de: 
Madrid, a propuesta del Alcalde-presi
dente, y D. Fernando Alonso de León 
y Utrilla, por la Dirección general de 
Seguridad, Vocal-secretario.

Lo que participo a V. E. para su 
■conocimiento c inserción en el Bole
tín Oficial de ,1a provincia, Madrid, 8 
de Enero de 1932.

CASARES QUIROGA 

Gobernador civil de,,,

MINISTERIO DE I NSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada 

incoado por D. Emilio González Oliva, 
Maestro de Santa Comba-Orizón, Ayun
tamiento de Castro Rey (Lugo), con
tra resolución denegatoria de anula
ción de su nombramiento provisional 
para la Escuela de Oliva d.e la Fron
tera (Badajoz), el Consejo' de Instruc
ción pública lia emitido el siguiente 
informe:

“El Maestro nacional D. Emilio Gon
zález Oliva interesó se dejase sin efec
to la petición de destino que había for
mulado por el cuarto turno de los esta
blecidos en el vigente Estatuto, fundán
dose en que había transcurrido más de 
seis meses desde la petición y  haber 
variado las circunstancias per las que 
solicitó Escuelas por traslado.

Su instancia f-ué. desestimada por de
creto marginal y* contra dicha resolu
ción, recurre el Sr. González Oliva.

La petición que formuló el mencio
nado Maestro lo fué de conformidad 
a lo* prevenido? en la Orden de 7 de 
Marzo próximo pasado (G a c e t a  del 
11), en la que se disponía que no se 
admitirían' renuncias de vacantes, soli
citadas.

El Negociado y la* Sección del Miiiis^ 
terio estiman que procede desestimar 
el recurso de referencia y confirmar*, 
por tanto, la Orden, recurrida:

Visto el recurso de alzada a que se 
refiere el anterior extracto.

Teniendo en cuenta que los precep
tos que señala el Maestro nacional de 
Santa Comba-Orizón (Lugo*), D. Emilio 
González Oliva, no pueden aplicarse a. 
su caso particular, toda vez que al so
licitar en el concurso de traslado se 
acogió a lo dispuesto en la Orden de 7 
de Marzo anterior- (G a c e t a  clel íl;>, en 
cuyo apartado 11 se disponía, categó
ricamente, que no se admitirían renun
cias de los nombramientos provisio
nales,

Este Consejo opina que debe desesti
marse el recurso de alzada interpues
to por D. Emilio González Oliva, y que 
se declare fírme la resolución de la 
Dirección general de Primera enseñan
za, recaida en 17 de Octubre último, 
sobre la instancia formulada por el re
currente en solicitud de anulación de 
su nombramiento provisional para la 
Escuela número 4 de Oliva de la Fron
tera (Badajoz).”

Y este Ministerio', conformándose con 
el preinserto dictamen, se. ha servido 
disponer como en el mismo se -pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to* y'demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1932.

p. p.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
CIRCULAR

El Excm o, Sr. Ministro de Justicia 
■ se lia ¡servido* remitir a los iluslrísimos ■ 
señare» Presidentes de las Audiencias ? 
una Orden' directa y oportunamente 
encaminada a lograr las garantías del - 
juicio oral; conforme al espíritu y le- 

> tra de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
; nal que desde la vieja fecha de 14 €e 

Septiembre de 1882 regula en España 
materia tan delicada y espinosa.

Va en esa Orden el caudal de expe
riencia que una vida dedicada al no
ble ejercicio de la profesión de Ahoga
do puede poner al servicioi de la ley, 
función augusta a la que el M inisterio. 
fiscal ha sabido rendir siempre, no ya 
ferviente acatamiento, sino solicitud 
constante y empeño hondamente sen- 

j tido de servirla.
Por: eso. es deber inexcusable de la 

Fiscalía general de la República lla
mar la atención de los señores Fisca
les sobre los claros términos y acerta
dos mandatos de la Orden menciona
da para que dentro del legal ejercicio 
de sil: m isión acusatoria, guardadora 
de los derechos de la sociedad, celen 
cuidadosamente para no crear obs
táculos al libre desenvolvimiento de la 
defensa individual, integradora de ios 
más respetables derechos ciudadanos.

La puesta en acta del resultado de 
las pruebas; la inserción en ella de las 
preguntas, o repreguntas rechazadas 
por el Presidente del Tribunal; la re
producción textual de las conclusiones 
de las iparles,, y la consignación de los 
fundamentos de hecho y de derecho 
en que: acusaciones y defensas apoyen 
sus respectivas t e s i s  de: discusión, 
constituyen c íe m e lo s  tan valiosos e 

Jnsustituáhles para la recta e imparcial 
administración de la justicia, que a 
que- tales' especies lleguen, mediante el 
acta*, a las altas esferas de la casación 
han de contribuir los señores Fiscales 
con el más patriótico afán; bien per
suadidos de que no está la consecu
ción. de lo que el Exemo. Sr. Ministro 
pretende y ordena en lo atinado del 
mandato, sino en que éste tenga, den
tro de la vida judicial, constante efi
cacia- y- positivo - .cumplimiento.

Y ya que la Orden a que esta circu
lar se refiere.me obliga a la grata labor 
de dirigirme a los señores Fiscales, 
aprovecho el momento para encarecer» 
les que a todo trance consigan, utili
zando las facultades de inspección su
marial que la ley les otorga, la co
rrección de dos vicios procesales tan 
notorios como dignos de censura: la
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.toma de declaraciones por quienes no 
son el Juez y la -duración prolongada
•del sumario.

Contra 'ambas 'máculas 'se expresé 
implacable el autor de la ley Kituaria 
jenA el preámbulo famoso con que la 
presentó: y abrillantó; pero -es lo, cier
no, por mucho que duela -el confesarlo, 
que perdura el que los. Jueces, “ abru
mados. por el cúmulo de sus múltiples 
y  -variadas atenciones, deleguen la 
práctica de muchas diligencias” en 
personal subalterno que “ a ¡solas con 
el procesado y los testigos no siempre 
interpreta bien el pensamiento ni re
trata con perfecta fidelidad las; impre
siones de cada uno” , dando así arran
que defectuoso a lo que debiera ser 
obra judicial cuidada con el esmero 
Irnás pulcro.
: Y por ilo que toca a la duración de 
ios sumarios, seguida del cortejo de 
perjuicios q u e  evidentemente lleva 
consigo para el procesado, raro será el 
procedimiento que termine ante el 
instructor dentro de aquel plazo de 
dos meses que, como regla general a 
seguir y cumplir, indica el articulado 
regulador del proceso criminal. Parece 
queda fuerza poderosa de una tradi
ción funesta dificulta el pronto con
cluir de diligencias que la buena vo
luntad, persuadida del respeto que el 
Inculpado merece, debiera acordar en 
breve y discreto plazo.

Hay, pues, que r e m o v e r  cuantos 
Obstáculos se opongan a que Ja justi
cia criminal se • discierna pronta y 
lacerta da-mente. A procurarlo y conse
guirlo tienden la Orden del excelentí
simo señor Ministro y esta circular;1 
y por ello encarezco a lo señores Fis- 
¡cales que, penetrados- de la finalidad 
perseguida, Ja plasmen en la realidad 
'de la vida judicial del país, poniendo 
la contribución para ello las relevantes 
[condiciones que los distinguen.

•De la presente encorezco a V. I. me 
íiacuse el oportuno recibo.

Madrid, t í  de Enero de 1932.— Ga
briel $L de Aragón.
Señores Fiscales de las Audiencias 

di....

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
Relación de los avances catastrales 
^probados desde 1.° de Julio de 1930 

al 30 de Jimio de 1931.
AVILA 

Términos municipales.
Berro-calejo de Aragón a.

) Bladlia.
1 Casa-sola.
; Martiberrero.

Losar.
Gota rre-ndiira.
Mañana..
Nabar m,
Na-relIIos de San Leonardo.
Padiernos.
Peña Iba-.
Salobral.
Serrada (La),
Tornadizos de Ávila.

CASTELLON 

Términos municipales.
Álfondeguilla.
Azuéba-r.
Eenicarló.
Borriol.
Moncoíar.
T i o l p q

Valí de üxó.
Vinaroz.*

CUENCA
Términos municipales.

Casasimarr-o.
Castillejo Iniesta.
Ohnm-illas.
Gabaldón.
Granja de Iniesta,
Herramblar (ES).
■Hontecillas.
Mi-nglaniíla.
Montalbanejo.
Peral (El).
Pozo Seco.
Puebla del Salvador. 
Quintanar del Rey.
RuMelo-s Altos.
Rubielos Bajos.
.Val-hermoso de la Fuente. 
Valverdejo.
Villalpardo.
Villar de Cañas.
Villarta.

GRANADA 
Términos municipales.

flVIeci-na FedeL 
Neehite.

GUADALAJARA .
Términos municipales.

Almadrones.
Ataúce (El).
Baides.
Bujalaro.
Carabias.
Castejón de Henares. 
Huérmeces. « -
Negredo.
OlmedillíS;.
Palazueb)s.
Santiuí^e.
Sigüenza.
Viada de Jadraque.

HUELVA
Términos municipales.

Castaño de Robledo. 
Cañaveral de León.
Jabugo.
Santa Ana la Real.
Santa Olalla.

MALAGA
Términos municipales.

Paranta.
Almogía.

MURCIA 
Término municipal. 

Jumilla»
PALENCIA 

Términos municipales.

Boa-dula de Ríos-eco*
Castillo de Onielo.

Hérmedes de Cerrato. 
Melgar de Yuso.
Oso millo.
Pozo de Urania.

SALAMANCA 
Término municipal. 

Aldeadávila de la Ribera, 
SEGOVIA 

Términos municipales. 
Cabezuela.
Gastroserna de Arriba* 
Navares de Ayuso.
Segovia.
Valdesimonte.
Villar de Sobrepeña.

SEVILLA 
Término municipal. 

Ronquillo.
SORIA 

Término municipal.
Morales.

VALENCIA :
Términos municipales.

Alcudia de Carlet.
Algimia de Aliara.
Alginet.
Alpuente.
Barig.
Ben egida,
BenMairé de Valldign'Éfcr 
Benifairó de Valls*
Benifayé de Espinosa* 
Benimodo.
Careagente,
Cárcer.
Catés.
Gabaidas.
Llauri
Pol i ña del Júcar.
Simat de Valí digna.
Yes a (La).

VALLADOLID 
Términos mimicipales.

Aldeamayor de San Martín 
Ataquines.
Campaspero.
Castre jón.
Castriilo de Duero. 
Cistérnlga (La).
Pedraja del Portillo (La), 
Puras.
Dobladillo.
San Vicente del Palacio, 
Zaratán.

ZAMORA
Términos municipales.

Cerecillos de Campos,
Ja dó.n.
Otero de Sariego.
Prado*
San Esteban del ¡Malar* g 
San Miguel del Valle. 
Torreírades.
VaMescsrrieb
VMadtaes.
ViliaMfib*.
Villaíobos».
Vfiiuelk de Sayago.

ZARAGOZA
Términos municipales.

AíinrU,
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! Berrueco.
• Lechón.

ERetascón.
Valconchán.

; Valdehorna.
EVal de San Martín.
Madrid, 31 de Diciembre de 1931.— 

®1 Director general, ¡Bugedo.

'DIRECCION GENERAL DE LA DED- 
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 16 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de documentos amor
tizados. w

Madrid, 12 de Enero de 1932.— El 
1 Director general, Mariano Tejero.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 20 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series, del sorteo celebrado en 
este día*

Wúms. Premios. Poblaciones.

19.129 300.000 Madrid y Santander, 
Madrid, Sevilla.

19.059 150.000 Santander, Barcelona, 
Gerona.

33.289 100.000 Madrid, San_ Sebastián, 
CaÉspe.

' 4.105 50.000 Barcelona, M a d r i d ,
Ceuta.

15.705 6.000 Madrid, ídem, ídem.
• 9.191 6.000 Barcelona, ídem, ídem.
• 30.422 6.000 Madrid, ídem, ídein.
1 6.306 6.000 Alcoy, L as Palmas, Va

lencia.
32.285 6.000 Alcalá de H e n a r e s ,
; Manresa, Oorufía.
\12.718 6.000 Madrid, Ronda, Madrid.
' 1.095 6.000 Novelda, ídenT ídem.
! 3.559 6.000 Beniearló, P a l m a  de

Mallorca, Valencia. 
5.252 6.000 Valencia, Segó vía, Za

ragoza.
25.889 6.000 Madrid, Barcelona, Gi-
. jón.
/ 6.982 6.000 Almería, Madrid, Vigo.
, 12.990 6.000 Z a r a g  o z a, Almería,

Huelva. *
7.890 6.000 Barcelona, Madrid, San

Feliu de Llobregat. 
33.828 6.000 Barcelona, ídem, Valen

cia.
; 33.297 6.000 Madrid, San Sebastián,

Calatayud.
10.788 6.000 Barcelona, Madrid y

Salamanca, Portuga- 
lete.

Madrid, 2 de Enero de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc

ción general de Loterías de 25 de Fe- 
brero de 1893, para adjudicar los cha
po premios de 125 pesetas cada uno 
Asignados a las doncellas acogidas en 
Ips establecimientos de Beneficencia 
■provincial de Madrid, han resultado 
^graciadas las siguientes;

Librada Jiménez Rodríguez, Gau- 
dencia de la Fuente Tobar, Matilde G. 
Pastor Fernández y Elvira Pérez Suá- 
rez, del Asiló de Nuestra Señora de 
las Mercedes.
#María Luisa Asunción Malo de los 

Santos, <fél Colegio de la Paz. , > 
Lo que se anuncia para conocimien

to del público y demás efectos.
Madrid, 12 de Enero de 1932.— El 

Director general, Arturo Forcat.

r H U a i 'J U L .  V U . J t 'm iiY J L lU S  Ü L  £ > U íV iI Í U

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 
DIA 22 DE ENERO DE 1932

Ha de constar de tres series de 45.000 
billetes cada unaf al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas; distribuyéndo
se L556.100 pesetas en 2.148 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ..................................  150.000
1 de ........................   95.000
1 de ..........  75.000
1 de .................................. 55.000
1 de ...................  40.000

20 de 3.000....................... 60.000
1.618 de 500........................  809.000

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero ..........................  49.500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ..................  49.500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero .......................... .. 49.500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del p r e m i o
cuarto  ................... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del p r e m i o  
quinto .......   49.500

2 ídem de 4.500 pesetas
cada uáa, para los 
números anterior y 
posterior al del pre-
níio prim ero.....  9.000

2 ídem de 3.750 id. id. 
para los del premio
segundo .....................  7.500

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los del premio
tercero  ...................... 4.000

2 ídem de 1.300 id. id. 
para los del premio

, cuarto .........................  ,600
2 ídem de 750 ídem id. 

para los del premio
 qu in to ..................  1.500

2-148 * 1.556.100

terior al de los premios primero, se
gundo, tercero, cuarto y quiní^, que si 
saliese premiado el número 1, su an
terior* es el número 45.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

Para !a aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas sé sobrentien
de que, si el premio primero* corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero, cuarto 
y quinto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
lisias  ̂ impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos*

Madrid, 23 de Julio de 1931.— El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Convocados exámenes para cubrir 

500 plazas de aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo de Carteros urbanos, por 
Orden ministerial de 17 de Octubre 
de 1931 (G a c e t a  del 24), se dispuso 
en el apartado séptimo de la misma 
que mencionados exámenes comenza
ran al siguiente día hábil de haber 
transcurrido tres meses naturales, a 
contar de de su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; sin que por el gran 
número de solicitudes presentadas, y  
cuya clasificación total no se ha po
dido llevar aún a efecto, se haga posi
ble el cumplimiento de mencionado 
precepto ministerial.’

En su virtud, y en uso de las atri
buciones que se me confieren por el 
apartado quince de la precitada dis
posición ministerial, he tenido a bien 
disponer:

Queda prorrogado hasta el día 10 del 
próxim o mes de Febrero el comienzo 
de los exámenes para aspirantes a in
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la lista de examinandos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado octavo de la Orden ministerial 
de 17 de Octubre de 1931.

Madrid, 12 de Enero de 1932. — El  
Director general, A. Nistal.

Sucesores de Rivadeneyra (S A.), 
Paseo de San Vicente, 26.

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder ai billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos


